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PUNTOS DE SDSCRICION.

Bw M a d r i d ,  en la Administración de l a  Imprenta Nacional, 
plaza de Pontejos (antigua casa de Postas).

E n  P r o v i n c i a s ,  en todas las Administraciones de Correos  ̂ í: 
E n  P a r í s ,  C. A. Saavedra’, rué Taitbout, núm. 65.—-E. Denné 

Schmitz, rueí Favart, 2. ' <
Los ANt^cios Y süscRicioNES PARA LA Ga CETA sé rccibeh en la Ad

ministración de la Imprenta Nacional (entrada por la calíe de San 
Ricárdó) desde las once de la mañana hasta las cuatro y  media de 
la tarde todos los dias: los festivos solamente de Once á unUé 

Para la venta de obras y  ejemplares de la G a c e t a  está abierto 
e l  despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cinco 
de la tarde, y en los dias festivos de once á una.

PUBCIPS 015 SÜSCRICIPN.

M a d r i d   ..........   Por un mes. . . . . . .
P r o v in c i a s  , i n c lu s a s  l a s  ) Por tres meses. ,̂. 

I s l a s  B a l e a r e s  y G a -  > Por seis m eses... 
NARíÁs . . . . . .  . . . . , . . . .  ] Por üh año.. . . . . . .

U l t r a m a r    .....................  Por tres meses.. . .

E x t r a n je r o . Por tres meses.

Pesetas, Cénts, 

..
18.

.. 36

.. 66

.. 25 ; "
35

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Di
rector dé la Gaceta de Madrid.

Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes , se venden en el , 
despacho de líljros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
descuento.

MINISTfiRIO BE HAGIENDA.

 ̂ Visto el expediente instruido por esa Dirección, en cum
plimiento de la ley de ^9 de Abril de 18S5, para llevar á 
efecto la revisión de la carga de justicia de 1.693 pesetas 1^ 

.céntimosque, bajo el núm. 5M, art. i.®, cap.i.®, seccioné.® 
del presupuesto de Obligaciones generales del Estado, se 
consigna, á favor de Doña Francisca del Oastillo, Marquesa 
de Váiera, por el equivalente de las alcabalas que percibía 
en la villa de la Puebla, provincia dé Seviria:,

Vista la Real carta de privilégio expedida por D. Fe
lipe IV á 19 de Enero de Í66^„ en la que se inserta la de 
venta hecha en ^7 de Noviembre de 1661 á favor de Don 
Antonio del Castillo de las alGabalas de la referida villa 
en einpeño al quitar con alza y baja y jurisdicción para la 
cobranza, mediante la  cantidad de 5.714^40 que-fue
ron entregados en la Tesorería general:

Vista la Real cédula expedida por D. Felipe V á 7 de Ju
nio de 1710, por la que se confirmó al Marqués de Valera 
en la propiedad de las mismas alcabalas, declarándolas 
además exceptuadas del decreto de incorporación á la 
Corona: . '

Vista la ley de presupuestos de 184ÍJ, por la que se dis
pone á favor de los dueños de.las alcabalas enajenadas el 
abono de la cantidad que resultase^haberleqcorrespondido 
en . el año común del último quinquenio:

Vista la ley de ^9 dé Abril de 185S, las Reales órdenes 
de 80 de Mayo de Jmiio' dél mismo año, la ley de pre
supuestos de 18S9 disponiendo la revisión de las cargas de 
justicia, ios documentos que deben presentarse y la for
ma de Ileyarla á efecto:

Vistos los decretos de 80 de Junio y 20 de Julio de 1869 
cometiendo á esa Dirección general y Junta de la Deuda 
pública la revisión y reconocimiento de las cargas de jus
ticia:

Vista la órden déla RegenciafielRemo de 2B de Ag;osto 
de 1870, por la que se dispone que para iij.ar l̂a rbiitAqúe 
debe reconocerse, á los participes sirva de tipo él resultado 
que en cada caso ofrezca la relación formada por la .su
primida Dirección general de Contribuciones indirectas en 
el año de 1851:

Considerando que las alcabalás de que se trata fueron 
segregadas de la Corona á título oneroso mediante preció 
que ingresó en el Tesoro público:

Considerando que la Marquesa de Valera ha justificado 
Su derecho en la forma prevenida: ,

Considerando que no se ha reintegrado el precio d 
egresión:

Considerando que la renta que por las alcabalas de que 
se trata se señala en los presupuestos es igual á la que fi
gura en la relación formada .en 18SÍ por la suprimida Di
rección de Contribuciones indirectas:^ .

Y considerando, que el Estado se'hallá en la obligación 
de satisfacer dicha renta miéhtras no. se indémnice en otra 
forma al partícipe;, , .

De conformidad con lo propuesto por la Sección de 
Hacienda y Ultramar del Consejo de Estado y por esa Di-

He resuelto confirmar el ácúérdó de la Junta de la Deu
da pública de 11 de Noviembre de 1870, por él que se dé- 
clara subsistente la carga dé justicia de ,que sé trata. !

Lo que, comunico á V. L para/su coñocimiento y efec
tos consiguientes. .Dios guarde á V. I. muchos añoSi Mar 
drid 13 de Mayo de 1871. '. " ,

. MORET.
Sr. Director general Presidente de la Junta de la Deuda 

pública.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido por esa Direc
ción , en cumplimiento de la ley de 29 de Abril de 1855, 
para llevar á efecto la revisión de la carga de justicia de 627 
pesetas y 8b céntimos que, bajo el núm* 269, art. 1.®, ca
pítulo 1.®, sección 4* del presupuesto dé Obligaciones ge
nerales del Estado, se consigna á favor del Marqués de AI- 
cañices por las alcabalas que su casa percibía en la villa 
de Villací, provincia dé León:

Visto el privilegio original expedido' por D. Felipe II 
y firmado por los de su Consejo de Hacienda en Madrid á 2 
de Agosto de lb 9 i, confirmando y aprobando la carta de 
venta librada por el mismó Monarca en San Lorenzo á 16 
de Julio de dicho año, eri virtud de la cual se enajenaron 
á D. Pedro Osorio y los demás que sucediesen en el ma
yorazgo fundado por D. Alvaro Osorio las alcabalas de la 
villa de Villací, en el Obispado de León, estimadas en 66.180 
maravedís de renta anual que, á razón de 30.000 el mi
llar, importó el principal 1.985.400 maravedís, de que 
descontados 100.000 maravedís que tenían de situado, 
resultó 1.885.400 maravedís’ que> el comprador entrégó 
por mano de Ambrosio Espinóla al Tesorero general Don 
Pedro Messía de Tóvar, según carta de pago de 19 de Julio 
de 1591 inserta eií ébprivilegió: ,

Vista la Real cédula original de confirmación del pri
vilegio y venta expresados, dada en Madrid á 15 de Marzo 
de 17Í0 por el Rey D. Felipe V, declarando exceptuadas las 
referidas alcabalas del decreto de incorporación de lo ena
jenado de la Corona:

Vistas las leyes de 23 de Mayo de 1845 y 29 de Abril 
de 1855, la de, presupuestos de 1859, la Real órden de 30 
de Mayo de 1855 y la órden de la Regencia del Reino de 25 
de Agosto de 1870:

Considerando que el derecho del Mahqués de Alcañices 
se funda en un título oneroso nacido de contratos solem
nes en los que intervino precio, el cual no se ha devuelto 
ni indemnizádose de otro modo;al partícipe; y que por lo 
tanto, ínterin esto no tenga lugar, el Estado viene obliga
do á satisfacer la renta que se le señaló en la liquidación 
practicada á consecuencia de lo dispuesto en la; ley de. 23 
de Mayo de 1845: : . ■

Y considerando que la cantidad que el Marqués de AIt 
cañices percibe y tiene asignada en presupuestos e s : lá 
misma con que figura en la relación formada en 1851; por 
la suprimida Dirección general de Contribuciones indi^ 
rectas;

De conformidad con los dictámenes que acerca, del par
ticular han emitido la Sección de Hacienda y Ultramar del 
Consejo de Estado, esa Dirección y la del Tesoro público 
y la suprimida Asesoría general de éste Ministerio, . ,

He resuelto confirmar; el acuerdo de la Junta de la 
Deuda pública de 11 de Noviembre del año último, por el 
que se declara subsistente la carga de justicia de que. se 
trata. ;

Lo ccñnunico á V. I. para su inteligencia y fines cor
respondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 13 de Mayo de 1871.

MORET.

Sr. Director general Presidente de la Junta de la Deuda 
pública. . . '

^ ^   ̂  ̂  ■ i...-.,:,!.............   . .  ̂ ^

limó. Sr. : Vista la consulta déí Ádmíinistrador de. lá 
Aduana de Santander acerca de si deben exigirse los de
rechos de almacenaje á los géneros despachados en el mue
lle , cuyos dueños no satisfagan los derechos arancelarios 
al tercer dia de aforadas las*declaraciones:

Considerando que es necesario cortar el abuso que co
meten algunos interesados retirando los géneros del mue
lle, prévia obligación de pagar ios derechos, y no satisfa
ciendo estos sino después de ser requeridos muchas veces 
por la Administración; he resuelto, de conformidad con lo 
propuesto por V. I., que se imponga una multa á íos adeu;- 
dantes morosos, y que con este fin se adicione el artículo 
número 209 de las Ordenanzas.y en la forma siguiente, 
quedando suprimido el párrafo tercero del art. 102, dé las 
m ism as: « 9.® Por no satisfacer los derechos de Arancel 
de la s , mercancías después del tercer; dia laborable ¿e ljé'- 
bér sido aforadas, el. consignatarib satisfará 50 néntimos 
de peséta por cada 100 kilógramos dé peso bruto de dichas 
mercancías por cada, mes ó fracción de mes que traspurra, 
y no podrá extraerlas de jos almacenes de la Aduana sin 
que, preceda el pago.» ( , \  / : r : /  j

En eLcaso.de que las mercancías se hubieren de îpa- 
cliádo en él muelle y estuviesen ya en i poder de ¡ los inte
resados, la Administración, además de exigirles la multa, 
procederá contra ellos por la vía de apremio. i \ ; r  

Lo digo á V. I. para su inteligencia y demás finés. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 9 . de Junio 
de 1871. ■

MORET.
Sr. Director general de Aduanas.

I n d i c e  UE LAS r e s o l u c io n e s  d i c t a d a s  p o r  e s t e  m i n is t e r io

EN e l 'MES DE ABRIL ÚLTIMO, QUE SE PUBLICAN EN CUMPLI
MIENTO DE, LO. d i s p u e s t o  EN EL ART. 50 DEL, REGLAMENTO 
DE 18 DE FEBRERO DEL CORRIENTE ANO. r  ̂ u

, . , 4  Contribuciones.
19 Abril. Mandando abonar á D. José Blanco, en con

cepto de denunciador, la tercera parte de ja multa im
puesta á los herederos de D. Pedro Garéía P icón, véóino 
que fúé de Montijo, por falta de preséntáción de documen
tos á la liquidación del impuesto de/traslaciones de. do
minio* ,

 ̂ ' /Aduanas.
2 Abril. Se manda reducir á 750"pesetas la multa iin -  

puesta al Oapitan del vapor español Matilde en la Aduana 
de Bilbao por falta'de bultos. . ' ''

Id. id. Declarando libre de derechos un carruaje usado 
procedente de Cuba, de la propiedad de D. M. Rigada.  ̂ í' 

Id. id. Confirmando la multa' imjiuesta en la' Aduana 
de Barcelona al ’ Cápitan dél buqué'griego Odissef^ttlxaM 
por diferencias en úna partida de maíz. , -  ̂ /

Id. id. Se releva de la multa de 1.000 pesetas impuesta 
en la Aduana de Málaga al Oapitan del bergantín inglés 
Mary Branch, D. Jorge B. Wear, por defectos en la redac
ción del manifiesto.

Id. id. Se revoca el acuerdo de la Dirección, que confir
mó ̂ el recargo impuesto en la Aduana de Barcelona á una 
partida de magnesia calcinada de Vidal y R ivas, y que se 
despache por el resultado del reconocimiento.

id. id. Se desestima el recurso interpuesto por D. Ma
nuel García contra el recargo impuesto á 80 kilos fuchxina.

12-id. Se desestima la pretensión por D. Antonio Ca
mocho Gallego para que se le incluya en el escalafon.de 
empleados del ramo. ^  - ■

Id. id. Se desestima el recurso interpuesto por D J. 
Dervier, Agente de los ferró-carriles de España y Medio
día de Francia, contra la imposición de derechos á siete 
cajas de azúcar. " '

Id. id. Se confirma el acuerdo de la Dirección, por el 
q'tíe Sé Aprobó la multa impuesta á los hijos de M. A. He- 
^edíá,'de Málaga, en una partida de cacao Caracas. , '

Id. id; SeTeléva del pago de la mitad de la multa im
puesta en la Adiíána dé Cádiz á D. J. Morales Borero y  
compañía en un adeudo de tabacos y dulces de la Habana.'

Id. id. Se releva á D. Emilio Martignole, establecido 
en Barcelona, del comiso de 100 tarros de carne Liebig. 
/Id . id. Sé desestima el recurso interpuesto jpor D. An- 

tónio 0. López, Cápitan del vapor portugués Mondegoy sobre 
multa de 1.500 pesetas impuesta en la Aduana de Cádiz.

Id. id. Se desestima el recurso interpuesto por Don 
P. Pom esy Bordas contta el aforo de 1.925 kilos de añil 
vegetal practicado en la Aduana dé Barcelona.

Id. id. Se desestima el recurso interpuesto por la casa 
de comercio Pereda Rom crol y Sosdó contra la multa im
puesta en la Aduana de Cádiz por circular tejidos sin la 
marca de fábrica.
; ' Id. id. Se (jéééstima ql repur'so de la Cjasa Prax herma^ 
nos,' dél- cOmercio dté Sajóriiá, úóñtrá el recargó impuesto á 
una partida de lana. ,

Id. id. Se desestima el recurso iiiterptiesto por la casa 
Rica Rueda y compañía, de Bilbao, contra el aforo y re
cargo impuestos á 46 kilos de galleta fina.
' Td. id. Sé desestima el recurso interpuesto por D. Ge
rardo Billardell contra él acuerdo de la Dirección, que de
claró hallarse sujetos á los derechos de Arancel un piano, 
un carruaje y efectos de loza dé Cuba.

Rentas. ;
4 Abril. Se desestima el recurso interpuesto por Don 

José Püig contra la aprehensión verificada en Martoreli de 
18 libras, 8 onzas de cigarros comunes y 55 kilos 500 gra
mos de tabaco picado por informalidades en la guia.

11 id. Mandando devolver á D. Salvador Artigas Seis 
kilos 900 gramos' de cigarros comunes de las expendedu
rías de la Hacienda que le fueron aprehendidos én la esta
ción del ferró-^carril de Mataró. ‘ .

13 id; Declarando inadmisible el recurso dé Alzada in^ 
terpuesto por D. Ramón MenéndéZj ooniratista íde las obras 
de la Fábrica; dé tabacos de-Madrid. ’ ■

17 id. Mandaiídó devolver á D. Pablo Oasali 400 cajé/ 
tillas úe tabaco picado de las exípendedurías dé la Ha^ 
ciencia qué le fueron aprehendidas en San Juan de Vilasar. 
-oI25 id; 'M3^^3hdbqúélA Admisión d  ̂ éfectoé públi- 
ícos én garantía* Aél impúésto sobre rifas se verifique to
mando por tipo el precio, de cotización dél dia anterior al 
en qúe sé presenté; '
! ; JDeudd: pública.

8 Abril. Disponiéndo se.cumpla la sentencia del Tri
bunal Supremo de J ustipia , recaída, eú la demanda enta
blada por el Marqués de Valmediano sobre indemnización 
de diezmos de Estepa:. . . :
. /Idvici. Mqmféstan el Archivo de
Alcalá de Henares los antecedentes relativos á la Compa
ñía de Filipinas/ /  ; i : '

; 14 id. Denegando á la Condesa de Montijo la indemnir 
zacion de las tercias que percibía en.Mi^nda del Castañar 
y  otros puéblps de Salamanoa. . i; ■ : . i : '
s Id. id., disponiendo se entable por; el Fiscal dél Tribu
nal de Justicia la demanda sobre revocación de la Real ór
d e n  qúé. dispuso el abono á D. José Casals del importe del 
bergantín Apolo. ‘ ; /  ' -  ; V /
, Id. id. ; Declarando subsistente, la carga de justicia que 
percibe el Ayuntamiento do Huércanos por, sus' alcabalas:. 
„,/Id/,id. > IJeqléíTŜ údo subsistente.la carga de justicia que 
percibe el Duque dé; AbrantéS-por laŝ d̂̂^̂  ̂ Albelda y 
£^5osj)UébloStde Jaipí^víncúa dc.LpgroñOv . í
./•]Id.[ad.̂  ̂ rpeoÍarandPIéaducadaiIa;q Ayunta-:
pneutoíde Alian alcabalas. ...........

20 id. Disponiendo el cumplimiento de la senténcia 
recaida en/la demanda tdé iVarios vecinos de San Loreíizó 
de la Parriza: sobre indemnización de daños de la guerra 
civil , i' /
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id. •AprobaMódá'Íitíiiiñaéíí)rf'1iei^Mf)or la Junta de
la Deuda de la renta indemnfeable á los herederos de Don 
Péíii&'jCÍffiíü'íiegos por los diezmos de Tuña y San Estéban
de las Mprter§,§ .{.QyiedpJ.-cí-i .•>■ v-í   a

Id. id.<;̂  Deolaranda'subsistentd|fo'^arfa de-^jusfei‘â qû  ̂
percibe | |  Duque 'de* Ndblej'á^^^;aléáb6flaá'^^^
Pedro ] \ | |ñ ó z r  ; ^ ■ y . : V - ^  ^ \  ^

Id. id. Declarando subsistente la carga de justicia que 
percibe^á Ayuntamieiltei’dé' M Piíebla; de Gazalla 'pbr m S

I(i. idl' Declarando subsistente la?.carga de justicia 
pércibe^ ehMarquésfdeí Palluyicino por las d%l pueblo ■ de 
M e d i n á - S i d o n i a . ^  ‘ '

Id. id. Declarando subsistente la carga de justicia qiie 
percibe la Condesa de Montiio por las del pueblo de Vi-^, 
llalba de Alcor. f  ¿ "  W

Id. id. Declarandopübsi^tentfe'^la c^gade/jústiofia quK 
percibe el Marqués de Gampétejaí por-ías tSel guebló^de sií 
título. / ’ V  fe?

9j4í id. Declarante siñ)sistente da‘carga''de jüsticfe<' qtfer 
percibe eh Ayuntamiento:, de Loaches: por sus-̂ lcabalas.̂ ^̂ ^̂  ̂' - 

Id. id. Declarando subsistente la carga de justicia que 
percibe él Ayuntatóehto de Galliáei^o íde Cameros ipor sus 
a l c a b a l a s - . - ; ....l-ía  ̂ , ■ r-;.

^6-id. Declarando subsistenteda carga de ■.justicia qiié 
percibe el Ayuntaúiiento de Arcos por.-sus alcabalas.: :

^7 idv:. Deciarandó sübsistente' la 'carga/ de justicia, - que 
percibe el Duque de ia  Róca póri laé alcabálas del puqblo 
de Pajares.. ;;■:- / í- 

^9 id. Declarando-subsistente, ia carga de. justioia-que 
percibé Ia>-Yilla de Mondéjarpor: sus alcabalas.

i Dér0(?7w35 dd  'Estado. , ■
8 Abril, áé áéséstimá la solicitud dê  D. ííermenegiido 

VillaiAíl spbyp..j;iplidé.(i v|ajyeíita.' de u'nás
"tierras dbUglésian^ . ; " v ■ ].q r

J)..J ilafluel i fíf^rtin ttliyA .indqipq-nr̂  
zdcibii por'cabida y arbólado éri la  Cruz 'dél/, Qlepi¿q.*4e

,ld . ,.id.j/ iSe aqsq^tijpa^dáviii^t^pp^^ Rct
tórtillo para.pi^gtó’en J t ó n o ^¿ p í r c e l a  sitien-él:mueilq  
da^Cádiz.'/'"' '..fe/ /V;, fe ' l;' | i’""
. Ijd̂  idí. Se desps^ihia la solicitud 4é D.iEleuterio. topez 
dé Meidranófeéobre,nulidad ,de lá;Yenitéde.una. qasa.e^ 
calle>de\Jésús delY,alle de, estavcapital,.,fe.^ '

Idl id | Se acqéde ’é la solicitud .dq^ÓfeJdse 
se,anula la ventát,¿íuna.fip'ca,áeh :,fe‘^
. Id. id. /  Se concede AfeD¿ .l^áriqn^ el ¡atpiío.dg
mejoras en un nroiinb hárinérptoíGM .fe

id* Sé deja sin efecto fea césion^ciel saíp^ de Procé- 
re,s del Retiro para, habitación defe Cura de dichó j^ifio..;

Id. id. '$e declara que los bienes dé la eapeliania de" 
Dqña Marí'a de d^.^uébía (Málaga)  ̂ cuya excepcioq.lia sd- 
lícitado Pfe^^r^pcisq%tíé¿j?éira Pézeña  ̂ j
desamórtizacibn.V,,V.,-^‘, fe'‘v-S*-fefeí’ - .i j, r í- fe- 

Id. id’.. ■ Se destlma el" recurso * dé D. ’Hárcisa Tiribalaqs 
pidiendo se reforme.la orden que le negó la propiedad de 
los bienes de dos patronatos fundados en la Osa de la Vega 
(Cuenca).
. 1 3  id. Se revoca el acuerdo,.apelado por D, Antonio Ca- 
yalié y Carréñoi y se dispone la ámpiiacion del .expediehte 
sobre invéstigacíoh .de' dós tierras y Gensos_ de un heneñcio 
fundado en Ridphes (l^rragoéafe,  ̂ fe , fe ; ^

:d7 id. ' Se icphfírnia ej acuerdo de fea Dirección general 
bbligándó á D.’ Isidró Viladónra veriflcar .la compensación 
délos atrasosÁe un censo, 'fe fe i, fe !

Id. id. Se concede a D. Francisco dé las Rivas indem
nización por falta de cabidavenüa dehesilla de Yaldeher- 
moso (Gáudad-rReal). , - <

49 id. . Se desestima la solicitud:,de D.. Valentin GasteV 
llanca sobreda; excepciourdeobienes de da capellanigi de
Lope? dcyillena>‘ -i , í . ..  ̂ . . . .  r

dd.dd., Se. dé^estimaila solicitud d̂q̂ jD,. Juan Mstnuel 
dNqyarrO; sobre exUeppipa^b-do.bten{@e.de.la,capellanía dé 
Francisca y a ld iy ia s .-q r .- .p --n   ̂ - - , .  -;

Id. id. Se concede al Miniqteripsdei(feraciay Jiusticia/la 
cesión dq,una casa para.el Gapqllan defeas3a-la$as,¡.

Id. id. Se declara que una casa site-qn Qnténiénte^ que 
solicita Doña Francisca. Reig, .no,,eatá compreAdidli.eud^ 
deisamortizacion *. pero qpe; debe permanecer , en poder del 
Estado has^,que se.-declare por sentencia?tiriciaá quién 
corresponde*  ̂ . - - ' ^

Jd. id. ;..Se desestima la solicitud del Gobernador :eéle- 
jsiástico, de .Tarazona sobre nulidad de la venta de Ja  torre 
de Sam am esy otras.  ̂ i 

^0 id. Se desestima la solicitud de R,*,Fernando Aguilr 
ne y Barrio reclamando el premio de la denuncia de nueve 
tapices del convento de Teresas de Madrid por no estar 
■coihprendidos*en la tey '̂de 1.® dé Mayé de y qúó- cor- 
Tespondeá Fomenta su resóíucioni ' ;
- Id:ñd. :*SeídéSéstima él réeursci'‘ de'al6?ada’iúterpuestó 
por el Investigador de Valladolid contra la improcédéiiéia 
de la denuhcía f e  varias Jierrás de ViiiavicenGíio, declaira- 
dapor luJiáil^stlptóordé^Vetttas.  ̂  ̂ -  'fe‘

28 id. Se desestima la solicitud de D* ‘RanáoÍi(€)ña4 
-Ibarrola sobre indemnización de perjuicios pdrel détóbo  
del eix-eónVento Sanfro^Domingo de Madrid; -

Id. id. Se concede prórogapara él'gago deAcscúMbrto 
por alquileres A D. Juan Vivas, arrendataria déljardiñ del 
Buen Retiro. vJ -  ̂ '  ̂ íI
: Id. id.. -Se confirma en el arriendo del teatro del Real 

Sitio de Aranjuez á  D. Juan Ugalde.  ̂  ̂ fe ’ • ’
* ‘íld. Jd: ’̂’Sé confir-má^en eLarriendoid’el téatro* dé San 
Hdefonso á D. JuanUgatdeJ’  ̂ t i / /  < -i

■ ’26Jd* Sé acuerda tin visto á> la - soíiéited dfe al¿áda fen- 
tqppueslá por D.1 Juan PanfadaleS ̂ 'Burgos o ’ i ) loq

 ̂Id. id. Se deniega' á D. ''Juan:EamOrt‘Hérréra 'la*fexCé^  ̂
clon deflDÍeneadé la capellanía'de-Muría'Martinez|'^dédla- 
rando que el interesado tiene derechoAinscripcionés-del^ 
por 400.- ■' ■' ‘ OSv

Id. id. - Sé ^declara que la órdén del Régentddé 
Diciembre último/ que-desestimó la excepción éoTibitadá 
por el Gabildo catedral de Gádiz de una casa perteneciéñté

á la fundación de D. Francisco Jiménez Barragan , com
prende también el patrc^^fópéSéfi^

Id. id. Se ac^®ie á ^;^blíéh|^# de KJSernardino Ma- 
roto sobre excepjpiipn de. .b ic n ñ ^ e  la oapiellanía de Doña 
Ana López. fefefej. fen

Id. id. Se dqpaía^Jinprpcé de los bie
nes del colegio de’̂ añwE.ufrásiój^¿^^  ̂ por eb Gabildo 
de Jaén, por estqrya.-.resueitá éstaasubto y^apurada la via 
gubernativa. fe-'fefe: 'fe' . ' fefefefe'\A

Id. id. Se exQepiúaunatincáJlaris^éd^ Huerta de Abajo, 
en Oviedo, y se desestima la 3e lasfeden^s^feincas que soli
cita D. Francisctl''(íkrcfa'Rtó 

28 id. Se niega la concisión de nuevos terrenos para 
dehesa boyal solicitada por el Ayuntamiento de Torre-

..
IcĈ iid. ;'^e revoca él actíerdo'de J a  Junta superíéb de l 

feVcnlás, (j|tó declaró podía éjercitarséla acción reiv |id iéa- 
feoriá'de Jiiia dehesa en A‘zuaga| ; îie denunció D. Añtoñio 
Prieto fe ■ :

rd Sb“ concede laTxcépcioir dé un plantío y"tm ter
reno como de aprovechamiento'común Al Ayuntamiénto- 
de Villagudo. .
' Id.;id. nSe des^tim aJaéolicítüd del Ayuntamiento de 
Brozas sobre/recono'Gimiento de pastos de la dehesa vá- 
queril, confirmándose el acuerdo de ia Direcéion, que aprobó 
la redención de dicho gravamen-á favor de D. Juan José de" 
Vicente. • • - • /
' JdlJdv Se'^acúérda la susjíensioñ deprocedimientos com 

ira la testamentaría del Infante D. Francisco, siempre qué 
é t represen tánte: de ¿ella cumpla con lo dispuesto en: la ley 
de Gontabilidad.

>Idi id / Se desestima la reclamación de alzada inter- 
puieáta por D. José Sánchez Rufián contra lo'resucité por 
la Direcciioñ en expediente de nulidad de remate de una 
cásanmésprnen Aicalalá Real. -
• Id'Jido i Se concede la  excepción de un terreno en con- 
C0|doláe aprovechámiento común solicitada por el Pedáneo
dé Palanquinos.í;b^-^í ' .r. •

Id. id. Se desestima la pretensión de D> 'Pfedro-Arbeíe-  ̂
che ^br^é''iindémhizacioñ fe  importe .de una capilla de la 
iglesiaAéJSanto--Dcmingó en Madrid.’* ‘ '  ̂ " ^
- IdS Jdi uSe propoñeA/Foinentp Ja permuta áel monte dé 
la  Hérreiíía por ébdé lá' Solanayá consecuencia f e  lá  ins^ 
tancia del Ayuntamiento defe Escorial.  ̂ ■ : : ' ’

id.i 'Se d Ramón Gabezasy Nuñéz se
ié  indemnicé pori/la-iM de cabida de una dehesa dé los
Propios Ae^Giémpozuelqs.

Id. id. Se deélara A de siete Jerrénos como
de aprovéchamieñto 'común solicitada por los*vécinbs de 
la parroquia de Lugo (Oviedo). '  ̂ - '

Id. idb̂  Se Confirma el aeuei?d0 ' déJa Junta áuperior fe  
Ventas, que desestimó la solicitud de D. Gabriel Fernandez 
^obre propiedad: de una finca del clero.
' - Td.-Jd. Ra nn¿ al l‘l¿kxraT»aD
capital y 
Roldan, seJ-imite el pago de los intereses del capital á la 
fecha .del año; de: 48o0,ren adelante, por indemnizársele
hasta ei 49 la pensión anual.

Id. id. Se concede la. excepción de varios terrenos de 
aprovechamiento común solicitada por el Ayuntamiento de 
Jaulin.

MIM&TERIO DE M

VfellniO. Sr.: En vi^tá de lós informes emitidos poí*' la 
Acadeníia de la História y la de Giencias exactas, físicas 
y  maturales , así' eomb de" ló pfeopúes por esa Dirección 

ĝeñebálfe ;S; M. él ' Réy há tenido  ̂ á bien * acordar qne tan 
Ip g p  teómdioá’ SreS.'D. Ju y D .‘ Francisco M.

.̂ ¿P‘ĵ pueri de la Memoria' de Sus
Mfijeé̂  eiéntíficoá. á' Dinamarca • V Süécia con dbiéto dé fnf-
m k r

pbr ■é&tedépaHáméhtbfey  ̂ los establecimién-
énsépáuzá 200 ejéMpia^ referida Memoria al

prééib qúé'A'é^  ̂ cuyo importe se libra-
rá'á fhvór déj dichéé' séñorés, y éon cargo a l capítulo 49, 
ártícúió '4:® del présupuésté vigéritev partida (íeStiñada á 
continuar la suscricion de obras interrumpidas y adquisi- 
tJdhde las qñé'pór sú feerito'deban liglirar Ch Jas Biblio- 
técás públicas fe  la Nación.  ̂ -

-D io s  guarde á V; E. muchos Años .^Madrid 29 dé'Mayb 
de 4874. - '
'̂ "̂ '■fe '-'"'fefe . , 'fe ' ,  ̂ J  SAGASTA. '
Sr.'Director gerieral dé lustruécion pública.

Infothíé evacuado por la Academia de la H istoria.^
Excmo. Sr.: La Academia de la ' Historia recibió á su tiem

po la Memoria de lo» “viajes tHentí'fieos A- p)inam y Suecia, 
yeriucados por D. Juan yiiaopva.y D. Fran vM.;Tubinp' 
qué,V,.É. remitió en ^2 de Junio uítímo’; y hábiéndola. pasado 

.á exámén del Excmo. Sri D. Antonió BériavidésV Diréótpr de 
la Acád:emiá,esl;e,' en junta celebrada el Aia 24 dé'Octubré ú l
timo, leyó un informé que Ja Academia aprobó ,áéordahdó que 
se le elevase al Gobierno en, cumplimiento de la órden de esa 
Dirección general y paraiós Jibes'qué be expresan. Dice así el 
ipform e:^// i -

. «Los Bres. D.,feuan Vilanová y D. Francisco M* TubinOt asisr 
fiéron coñ^l para-ctér de ‘mienibrps actorés al. Cjpngreso de Ar- 
^úSéólógíaíy AntrbpplpgíA^^ que se reunió Ad Úfe
pé¿hagde durante el anterior TérmiriadáéJas taréas dé 
lé  Abcia Asambléá, *VilánóVá yiTübiñó Aéálizaron' uií Aiájé 
científico á distintas comarcas en el Norte escandinavo; y tina 
vez de regreso con ricas cpleocipnes de objetos prehistóricos y 
ejemplares geológicos y  paleontológicos en aquellas, regiones 
Téébgidós phan eéentóí uríaMéífíóriá dbnde: sé octipan dél Cón- 
fcesoLy de' laís: expediciones que perponálmenté eiiiprendieroñi 
Leida la Memoria y visita de la .eoJeccion ,• ? cPn 
^ijenítodef causa, fácil es evacuar ol; informe que: él Gobierno 
pide .4 la Ácacfemia por órden de 22de Junio .último. !
..., ;;Para que résulté justificádo lo ,que más adelante* habré de 
prpppnér á Já efe dé. la Academia, conviene asentar
álgunbs dbtalies no impertinentes, al asunto.

La ciencia prehistórica, abarcada en su magnificó con]unto,

es hoy la preocupácion del mundo, científico en ámbos hemisfe
rios. En medio de las graves cuestiones que suscita la.crisis íi- 
losófi'cáA^Onlémpéránéá arjatíó''mismódé 15s pavorósbs'próble- 
mas de las ciencias momle^ y^políticasi aparecen Jos Jemas 
prehi s tór i009} Haáaando - la  a tención dé «los doe tos,’ i  nt ere^añd o á 
la?muchcdumbrejisiepdoobjétoide esfuerzos especialesíporparte 
de los Gobiernos, y favorito estudio df Acadernias,- Liceos y  
Uní yersifedc,s...feuare^t^.^ñ luchópp..^jdj^fen^^a ,Bp de 
Perjfteb'ifustrfe^nticqarip^ c -q p ,^  
elfeñp menos éminéníefe’̂ c fiem ri^
esfiidibsfeénJaS Óá'vérnás dé í'éí'*Béí|iqé.fey éntre'nosoferp^^  ̂ei .mor 
destp Prado inició'tídiidáfeénté ifeajé’de ‘infestígácípnes, 
cbñiribuyéñdd á te'rmiñar feeniátüTánífeté éüsdi'ds éf hPiírado 
conato "de émprenderlas y ' proseguirlas^ éoitió sii' irii^ortañciá 
reclamaba. ■ ;r

Pero liego 4863, y el Jurado de hombres distinguidos que se 
.4ígunió Jardfe^e p la i^ s  de Pa|ís-.para fallar en la polé-
mica'^Uscitá^ e^tre IpgleseS y fran^seslécerca de la mandí
la la  humané dé Moijlfe QMg'non, declar^Ja autenticidad del 
fósil y de^Já^hachas ¿é piédrar-á éh^i^ociaips. Desde aquel ins- 
ifhte el nuéyo yamopel jpimano # e r  Súiienza á ser tenido 
A -Ja  débid¿4mj^nrtfecia#Éjando lÍl^.mjTadas de los hombres 
competentes. Lo .que ántes parecia como una paradoja.se ofrece 
ya como "ü ñ á*'v erda"d' á ver i gü á'dá; 'prófeciéndósé" flore
cimiento científico, que entre otros resultados. p,rp,5Íuce una 
abundante yfrtcaliterátdr-a. ' ' ' ’Y

Aun no habia terminado 4865. Preocupados los ánimos con 
las graves cuestiones iniciadas por la Arqueología prehistórica, 
sentíase general menté la  necesidad de una discusión pública y 
sistemática, en la qué tomaroñ parte los hombres más compe- 
teiites; Columbraban algunos los triunfos no lejanos de' la nue
va doctrina; y. creyendo iqúe^sérVian la causa en progreso cién-  ̂
tífico, aconsejaban la conveniencia de una controversia elevada» 
que aproximara las distintasf especialidades. , /

Hiciéronse eco de. estas aspiraciones los sabios, naturalistas, 
reunidos eñ'Spezzejia durante los dias .47 al 20 de Setiembre 
de.4869. Allí sé/acprdó la fundación de uñ  Gongresó interna
ción aí qu¿éstlidíará■ especialmente todas las Cüestionés relar 
cionádas' con' ja priñiéra apáricion del hombre sóbre la haz de 
la tierra.'-Rés61¥i(feé/qué/4a ptimera Asamblea se reuniese eií 
Neufchátel año db 4866aÁ*lM sé realizó otra nueva, sesión tuvo 
lugar en 4867 en París, favoreciendo ehOongreso con su presen
cia en .4868 á Dinamarca* Seria asaz prolijo el puntualizar los 
rápidos adelantamientos de. la ciencia del hombre, y las v,erdar 
des por ella desen;v-uéltás." Dándose la mano Iqs fembajqs, géóló- 
gicos, paleontólógícos ■ de loŝ  é ingleses, con los ar.
queofegicos dé Ibé éécahdiñávoé* asociándó?e lés descubrimien
tos JacüstréS dé los suizQsá los‘realizados por los belgas en sus 
cavernas y  Jufberas, Jr: ios JfaMánol é n '‘fesderramares * háse 
llegado á constituir un cuerpo de doctrina de la más alta valíai 
Láinuev'aícieríoiia discute hoy-apasionadarnente:
' 4.? Sobre ia .-remota antigüedad del hombre, muy anterior á 

toda tradición Jegendária ó documento histórico. / - S
2." Sobre la corfemporaneidad de muestra ó^P^cie con los 

. grandes mamíferos de la época cuaternaria,que .se. han extin
guido completamente ó que ernigraron de las regiones que 
entonces frecuentaron. ■ ■ , fe

3.® La existencia de un gran lapsús dé tiempo anterior á toda 
historia.  ̂ '■

4.“ La división de este período, cuya cronología no es posi- 
bleAurí hjardnieua/bra:grandés Úpoeas quamomprendenA otros

grh(t(4é Jja Aúl ÍRHm
'^l|g]ia,!p^ofe^paléQÍi'ticó; AL^ááfvééfe^ origfe' húmano.* El 
hoinbre habita las hendiduras de las rocas y las cavernas. Sus 
armas principales son los cascos de piedra que talla de una ma
nera informe é incompleta. Segundo, período ireolítico : época 
relativamente adelantada, pues el hombre pulimenta la piedra 
y Comienza á extender su dominio sobre la naturaleza. Tercero, 
período del bronce: aparición de los metales; es el gran aconte
cimiento de la vida social*’Los metales presuponen,mo sólo el' 
descubrimiento del fuego, sino la posibilidad: de conservarlo. 
Fuego'y hog^c dQp.éstiéo y uhion, y unión conyugal, y familia, 
,y tribu,..y .ciudad, son térniinos correlativos, íntim a, lógica,y 
fatalmente ligados; su importancia, su fuerza, se revela en todas 
las tradiciones religiosas. El culto del fuego en la alta Asia, él 
Britaneó en Grecia, eh 'Rohia las Vestales,- eh el mundo de la 
Edad Media las ceremonias litúrgicas del sábado san to én cuanto 
áJa^ purificación dél fuégó se refieren*, se jrepresentan* diciendo 
que ese elemento es la base de todo progreso social. Cuarto, 
período del hierro : nos hallamos én pleno progreso, i La ■ civili- 
.zacipn Aiplériqa-está- próxima;; Dueño el hombre.del hierro, es 
dueño fe ia,s iperzas de la naturaleza. La edad de hierro es el 
pubnte entré lo hishVrico y prehistórico; la ciencia prehistórica 
constituye una esplfed-ida revelación de nuestro rernoto pasado. 
Antes llegábamos hasta lós primeros püéblos, cuyo tráfento nos 
Conservaran los éscasos' historiadores gnégós y romanos; Mas 
allá sólo existían para nosotros los llamados tiémpos.heróicos y 
mitológicos. /Fensóse que/lá Mitología erá Ja expresión de un 
ostadoisocial rudimeMario. .Lasipfef^ investigaciones he
chas por los alemanes en los dominios de la. Filología coinpa-  ̂
rada, auxiliadas de losAescubrlmientqs preihlstóricgSovA^p de- 
mostradq que Jos mitps ihdlcanfe un.^gradÓ; elevadp 
En el fondo de muchos niitos se’ halla eFiñdice dé aconteci
mientos políticos de ‘ grande ifepfetáneiá.' Apárte de estas' cón*- 
quistas, la  ciencia feehistóiJca’ha^eého Ótros descubrimientos 
de%ran» cuantía. No es posible’ eñumerárlos todos; pero con^ 
viene declarar que ella, y solo ella, puede dar fundamenté ¡filó- 
sófico, seguró y positivo á la historia.
• /,: Auxiliándose.: mútuamenté arqueólogos y geólpgps ¡recon s
truyen ei pasado del ser humano. Guando se pierfen/unfeel 
globo las últimas pisadas del hohibre, cuando ya no existen 
monumentos epigráfícqsV ni fe fe  ni hi.tos, ni monedas, ni
tradiciones, feíáñcés éhgéólógÓ^A^ñéty&eh:^ éííirrañas: de la 
tierra, ahre suAíi^edAórteza/ y al lífe eu * aquellas páginas que 
ninguna, mano pudo alterar, exhibe los primeros pasos que 
dieran miieétróSrpadres, y presentan los-testimonios? de su pri
mitiva industria. )Y lleva tari .adelante sus, pénsamiehtQS, qué 
u ná . gráyé,feóntroversia di vide.. el hampo' an tropplógico: iinós 
sostienen la monpgénia; otros sbétíenen la poli^enJa. La ciencia 
preííiátóricá hó Úá osado réfeíver 4a,' tesis; lo fee háce es ailégfe 
materiales clasificados §n séries, y’dntregariós ah análisis’de 3és 
hémbrés'compétéiités."Encesto; como en todas lás cuéstibnes 
snjétasiá fe ámplia? y extensa^jurisdiccion,=i muestra sus deseos 
la ciencia prehistfeibáMde mof empleár; nunCá hipótesis más ó 
inónoé;brillantes, sino que^.procede con sujeción-,á un rigoroso 
método: .a posieriopi;, esto es, experimental, sin afirmar náfe 
si np está proñadoi pon hechos justificativos. ,
: Al lado jde las cuestiones apuntadas existen ptraS muchas. 

L a,de lós^AhoHgenes, la de las rázas y sus variáciones, fel 
caráétéranátfeáic del hombre'prehistórico/Iá' Fauna y* Flora 
cóntempórátíeásí las costumbrés, tiSós y prácticas ¡entónces co
nocidas, las creencias religiosas y  morales, pl modo de habitar 
bifidad, la explicación de los? curiosos» monumentos que- llevan 
el, epíteto de rnegaliUcos, la aparición de las» monedas, fas* 
graciones primitivas, hé aquí los Jemas elegidos entre' otros 
muchos que presentan á los cultivadores ¿sta Arqueología y 
Antropología prehistórícásJ Y' asfese explica que esta c i^c ia  sea 
una verdadera preocupación déí muhfe ihteiigénte* Esto de-

i
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muestra ppp qué eii <F,parícíai Tnglaterra^:Alemania, ; Austria» 
.Dinamarca, Suecia, NQrue^aí,y: Hungría se levantau.mus^psdo* 
dicados á conservar sus eplieccipnes. ' . ' / ■ ju -

Las Cámaras fcplgas.yctan. subsidm que sufragueu IjQSrgasr 
4qs que, ocasipríq la oxploraciQu, de: las caveruas, y 
tiernos auxiliau. dev distinto modo estos estudios, y la.t ra^on 
que La asistido ¿al de, Dinamarca para hacer. , uu iPeciiimiOuto 
sin ejemplo á los miembros del Congresorque ,en .íSU 
dierou cita. ¡ Qué más ¡I Si la guerra qo ¿ lo i hubiera impedido, 
derecho habia para esperar que el recibimiento que esteiotoño 
debieran haqer áJa docta Asamblea,rpuebÍ0:y !&obie]pqO;italiano, 
611; nada hubiera desmerecido.del qpeUah altonha colocado la 
Ajultura de la nación ;dinamarquesav> , : • v ; > ■

:, Dados estos antecedentes, .se; comprenderáda- im portan cia: - y 
el mérito que el que;escribe atóbuy.e.á Ips*.esfuerzos y trabajos 
de los Sre^ Vilanova: y Tubino. A ellOa-Se- deben, en primer 
término los .conocinaientos que poeeem,os .dérlosrprogFesos^^^^d  ̂
la nueva:,ciencia. E llos, siu’ auxilio de* nadierealizan todos 
los años ¿ viajes, cientiñcos , viajes, al,.extránjero:,, excursiones 
no rnénos^ útiles por. muchas provincias. Miembros del Don- 
greso internacional, la patria les debe también el haUarse 
representados en un certáinen-de la ciencia .donde, todos los 
pueblos cultos tenian: acreditados emisarios; y- si mo hu
biera sido por ellos, no se habria.h^ encomio de nps^
otros en las orillaS::del Báltico» ni.habriaíhabido, una voz,amiga 
l^ue delante de laiCprpGracipn iy con enérgico;, acento se alzara 
a recba^r iújustoq,.agravio^ á justificar: que existen entre
nosotros patricios que procuran tenernos aí,, corriente de las 
victorias déli esplrituj investigador ¡allende, del .IRiririeo.;? .

ÍLa Memoria de dos Sres.  ̂ y  faldho,es digj:ia .por-va
rios conceptos de: la;publicidad. Qomprande ivariaS;partes:: en 
la princera se da razpn de los debates, ¿d©!;Congreso.; Somera 
como es ja  iCrónica de estas discusiones, contiene jos detalles 
necesariós para que se alcance boda la prpfundmád de 
mas ventilados. La oscilación de la corteza terrestré , los ele*- 
fantes de:Pinamarca, los Kiotenmolih , el canibalismo prehis
tórico , ' la gravísima cuestión del atavismo suscitada por Vila- 
nova por ni caso de microcefalía, ía edad de bronce de Rusia y 
SueciadDiriamarca y NQrue¿a,-Ia craniolopía escandinava', la 
tésis de los viajes de los fenicios al Norte, hé aquí varios de los 
extremos controvertidos; bastaenumerárldspara qqe resalté su 
oportunidad y su importancia. Pero no cPñtéhtos;iíWstros com-, 
patriotas con asistir al Congreso'y’tomab'pkrtq éñ las discusio-" 
nes, se bcupároíi'd'éspuée de éátüdkr loé Múke’óé'^dfe'Dinardár- 
ea y Suecia, a fin de nonooer Smofgánizadion>y lás^mejofas' efa 
ellos introducidas. También estudiaron separadamente’álgünos* 
de íós temas discutidos, debiendo citar sus excUrsiOndsVá íío - 
kilsdo.'Tsbáer Cunel Stokólmo, VddCvalla'y Úpsála, ganósóé de 
adquirir cPnOéimíentos muy útiles, y de'l'o’s H ila'm enor 
noticia tehiámos en España.
 ̂ Háy un'puñtd'dp’lvista éspecial én éstb ástihto 'que nos inte

resa particularriiéníeí áludo'áia ‘doctrinéréféréñte^ula prime-’ 
fa población de Eúrópá.’DiViWidosJloé sabids ácercá dé este par
ticular, haimperado rio qbstaúiel'por lo'qué á'EspáharieSpeélfa, iá 
idea de que núestíos primeros pobladores ¡llegaron por el Ñor-' 
te. Púes bien: el Sr.’Tubirío 'sostuvo en eí borígreso una doctri
na contraria de la que partibipahan muchos de suS reépetabilí- 
simbs'míeriibroS. .Tübino aíirma, fdndáridose en datos de cierto 
carácter, que nuestros aborígenes llegaron por las columnas de 
Hércules: ' .

Guando todas las naciones cultas, pagando justo tributo á 
la ciencia, tienen una grande afición á los trabajos prehistóri
cos; cUarido los Gobiernos fomentan ese linaje de estudios, es
tableciendo Ateneos, ordenando investigaciones^ premiando los 
esfuerzos individuales*'
eiériciaS históricas "ño 
hermana gemela que viene á llenar el únmerisó''vacío' dé- stí 
primitivo’pasado, rasgando‘el velo que lo cubría í cuárido' los 
hombres más eminentes porutí saber en ámbos hemisferios se 
honran con :el ‘ título de mantenedores de la riueva ciencia, 
cuyas élévádas aspiraciones, moderación y ventaja son paten
tes , gravé' falta seria el no alentar á aquellos qué sin otrourio- 
vil que su amor al saber, sin más‘ recompensa que el aplauso 
dé los doctos, procuran que su patria nó permanezca extraña 
A éste"magnificó movimiento'dé saber eontem:poráñéo. \

'^^Lós séñorés Tubirio y Vilañová trabajan hácé áñós nón' nn  
celó taúd'áblé de estos conocimieñtós. Conferen
cias 'públiéás, libros, folletos, artículos én periódicos,’ viajes, ex
ploraciones, memorias en la Gaceta de Mádpio ,' dóriativos al 
Museo Nacional de Antigüedades, cuanto puede sugerir él senti- 
m’ientó dé amor patrio más rectamente dirigido, todo lo aco
meten siri pararse en obstáculos rii- en sacrificios.

La Memoria, escrita sin pretensiones literarias, es un arse- 
pal dé cúríorísifíias’noticias'.‘Al iádó,de’la Méinpriá fi'guran las 
eoléccibnes dé objetos. Sobra aun la priméra^mprésíóii para al
canzar su ‘mérito. Lapariq preliistórica, distínguese, rio sólo por 
la'rareza de los muchos ejemplares no vistos én'España áñtes, 
sino porril acierto‘con que ha sido remitida.’Priedé'decirse que 
és una ' cdieccion verdaderamente didáctica, que ' comprende 
desde los ^-primeros estados de la industria y el arte prehistó- 
ríco hasta el trabajo humano en piedra que ya se confunde con 
las obras de la época de los metales'; Allí están escritas lá tran
sición misteriosa de jas  formas *rudimentaríás del útil, del ins
trumento, dél-Arma desdé el pédázó de sílex con sus
fracturas conoideas hasta-'e!hacha pulimentada de diorita, obe
deciendo álas leyes del dibujo geométrico, el núcleo* tosco afec
tando formas caprichosas, y el cuchillo, la sierra, el punzón, 
el martillo, la/gubia,, que éncierraa como en gérmen todas las 
maravillas de la industria y él arte modernoi No.es posible la 
duda ante unos documentos cuya autenticiílad es palmaria;

No es ménos curiosa la parte geológica. ^
: Terminado el Congreso arqueológico prehistórico celebrado 

ea. Copenhague, el primer reconocimiento científico, que. prac-r 
ticaroalos Sres. Vilanova y Tubino fué el d a  la costa de. Ste- 
vensklintz de Faxoc ,. cuyo, objeto prineipal era el estudio del 
terreno cretáceo superior que taato ha dado que discurrir á las 
primeras Autoridades de Europa. La feliz circunstancia de ir 
acoirip’añadós del Profesor Hebert de la goi;bqna, uno de los 
que,más .parta han tomado en el asunto, contribuyólo poco á 
facilitarél :¿studio de tan importantes localidades,, cuya ex
tensa y. minuciosa ^escrípcion, ilustrada con dos.cortes ó vistas 
del terreno, hacen.los autores de la Memoria. En confirmación 
de’ todo Idcual han t'reido.y hemos tenido ócasion de v ery  
examinar en él Gabinete dê  Historia Natural una série de rocas 
y fósiles variada.>i y dé tanto, mayor mérito, cuanto que dichos 
objetos son raros y enteramente nuevos y desconocidos, no 
sólo en nuestros establecinaientosv científicos, sino también en
muchos otros de la .culta Europa.
1 El fénómeno.errábiéo:^resultado de la acción de las nieves 
perpetuas tan admirablemente representadas, en las islas , dáner; 
sas, j  p^qrticülarmente las de Seelánd y Salaand, y en toda Süe- 
Cia, ha, éido también, según se desprende de. la Menaoria y de 
los abundantes materiales traídos' y que hemos visto , objeto 
preferente.de la,atención de los viajeros, y la razón es: natural 
sabiendo cuán directamente se relaciona este .hecho complejo 
cqn/la historia prehistórica del hombre. Los movimientos y os
cilaciones del bu elo' escandinavo, estrechamente relacionados 
con lá .actividad terrestre en todos tiempos, y en especial en. la

época llamada 'cuaternaria ? hánírsido Igualmente estudiados' 
según se desprende de. la relacioníqrie se hace dél puebió Istad 
y: de Uddévjalla, junto de Fijordvídeii- propio mombre. Los :dosi 
cortes que figurani en la  Memoria y  la. série ñu morosa • y i esco - i 
gida .de objetoé que - hemos vistól confirman ola dmportanoia- ídé' 
éstos hechos curiosos, y  el.interés con que han sido ObservadoSj 
en losménelonadospuntosfi;;?;-; : jü . - > ' -

La interesante descripción qrieise hacé de los Fíjórdí/^acei^> 
dentergeográficG eási peculiar á ids países éscandiriavpS, admen^i 
tan la: importancia de estos ejemplos oracionales:. ii! ; ni

El examen y descripción que se hacé de.la*e‘strac’turá;. geo-̂ :; 
logi ca de' D i n ám ar c a * y de' gunos i pu n tos-de ,Sueeiáloé d étá- 
llésiq ue dan. éstos viajeros de* las* turberasv así .bajo ¡el ipüntoidé) 
vista Cieutíficov comoen/el arquelógico y prehistórícQ;Gongresoj 
el exámen minúícioso dedos Museos: y . eoleeeiones :geblógicas;,i 
mineralógicas de Hamburgo, Copenhague, Islad, Gottemhurgo;.- 
Stackolmoíy Upsala,'.completan las investigaciones científioas 
que se propusieron realizar los Sres. Tubino y; Vilanova; . ) ^

El interés que inspira la lectura de lo referente ?álMuseogeoí-i 
lógipo de la Academia de Ciencias de Stockolmó es considerable,; 
en razón á que-los hechos que se citan pueden inñuir ' poderos: 
sámente en dar á las* teorías geogénicas u n ; gho enteramérite 
nueVo;./.-v.i-
' ■ Las eavernas belgas escrupulosamerite estudiadashajo el ido-; 
ble punto de vista geológico y prehistórico poriel §r;iDupont,: 
jóvendhteligénte. Director del Museo de :Bruselas, también fúé - 
ron' exaíniriádas-, llamando la atencion;así la  copia dê  curiosos 
datos referentés iá las dos épocas; de; piedra y á la del. bronce^ 
cbmo' los: materiales recolectados en ias¿ de Goyerv Frontal,: ¥áu-* 
lesseviMarquiteyiotras. -  - ; • ¡ : ;

Por último, una rápida visita Alos alrededoreside Bruselas' 
yMontpellier, > cuyo terreno terciario y cuaternário íse'.describe 
Mnuciosamente» y : de donde se han; traido muchosuy i preciosos 
objetos, tanto del reino mineráLeóino del orgánico:en el estado 
fósil,icompletaírt©dolocientíficodeiesteeserito; íí ’

^Explicar'ahora el trabajo prestado por éstos señores, qnco- 
í miar su mérito,' llamar en estéi inforine' da latención de; la iAea^ 

demia sobre, cosas ■ que no tienen, precio » sería 'inútiL: Todos: 
vosotros, señores; sabéis mejor qúe yo apreciar trabajos tan dm̂í*. 
portantes. *7; >■> . l;: '4 V
- - En puebíos donde se/premia lá ciencia' , donde: se aquilata ell 

1 mérito de los saMos, y los*i Gobiernos yda: sociedad;éiporfíaí.hon:*‘¡

Vilanováy Tubino hubieramtáaiáó éí merecido gaiardonvi^Qfalá 
nos fuera dado el proporcionárselo, que la honra seria paradái 
Academia ! Pero ya que-somos Ilamadpsm darmuestra ó.pinlón, 
cúmplenos el darla en yerdadiy én concienma,üdicienáo/atiGDp 
bremo que-este débe^á .sús?^expensadoiaiprimirjlaYMeMoráa¿ yí 
adquirir para la* enseñanzaoMsiqreciosísimáSicoleceionestqueí 
honrarán' nuestros Muse6shyá>daiAU'á: los e^hranjérosá quiejiiosi 
vd'siiben iuna irrefragable fruebaide» que; noirSQnLáeseoiipcidoaéaa'i: 
tre nosotros los adélantamientos de la ciencia moderna.»;y.í-ííi 

Lo que' trasladamos:4’.ú^^^E.itpor lacuerddK^dBíiMáAcádehíia, 
devolviendo jbI  mismo tiempo ola, ̂ Memoria expcesaáa?yiiá)tin6Ĥ 
tanda'dirigida por sus automs á ese Mjiiistéríoiíi . :r . *7 ;l 

Dios guarde'á V. E.imuchos años; Madrid«3ríérNoviembré 
de 1870.=E1 Director, Antonio¡Benavidés.^El Séeretarioj Pe-i 
dro Sabau.=^Excmo. Sr. Director general: de Instrucción pública.

Inform e evacuado por la  Real A cadem ia de C iencias.
limo. Sr.: Esta Academia ha examinado las adjuntas Memo

ria é instancia de los Sres. D. Juan Vilanova y D. Francisco
. . r o - . : . .  . í

.;.,..DeÍ§s:d.qs¿i^ryte^.qj^e;ahf^zf!jl^^®^ 
trae princilpalmqnte á la;déscrípc^Qu^,4f-y^rips.M|u%o^ 
ciones arqueológico •geológicas, >yj?i ̂ iníJicár Ik conVu^niencía 3e 
que se compren para los centros dé enseñanza deí Estado’ las de 
algunas localidades,de Dinamarca y Suecia que han traído los ci
tados. Profesores. Esta segunda.parte, á.pesar idel.iríterés cientír 
fico que.puede ofrecer, no es del objeto de la. Real órden de lÓ 
de Febrero de 1864, ni de.la incumbencia dé esta Academia. 7' 

La primera parte comprende un extracto de las sesiones 
del Congreso internacionai de Arqueología y Antropología pre
históricas,- celebrado en Oopenhagué en Agosto de 1869, y algu
nas. noticias sobre varias terrenos notables, dé ,1a Escaridinavia* 
estudiados y dados á conocer por las publicaciones de distin
guidos Profesores de. aqu.eL país. - ¿

El mérito de ella .cónsiste principalmente en la  . claridad y 
precisión con que sé exponen las noticias y óbsérvaciones de 
los. sabios que, á ,^icho Oongresp Qon.currieron, acerca.dé lá pri
mera aparición del hombre, en las diversas comarcas, s.u ■.mar
cha,, dirección y  desarrollo en Europa, y los lentos adélantos de 
SU primitiyadudustria,; y clasificáda en las ed|ídéi,
de piedra' de bronce y de hierro. ' 7 , .  ̂ j, ’ J'¡

Estos trabajos, aun .Quandp^ep-realidad tánipocó,puedém 
sidérarse cóiripréndidos en ía Real órdéri de 10 dé Febrero. 
de 1804, son interesantes y^ignosdeque el público los conozca 
e.n nuestro idioma,, sin. tener que recurrir á, publicaciónqsrjex- 
tranjerás;.y para conseguirIp seria ’ conveniente _ que íel .^ a d o  
facilitara, en cuanto posible sea, la publicación de, lá primér.q 
parte de la. Memoria que es Qbjeto‘,rie.estt informe*.•< ‘ ^
' Lo qué por acuerdo! dé ja  Ácadeiriia tengo el honoj* dé poner 

éri cÓnocimiento de V. 1. Dipu guárde a. V. I. muchoáqñQS.'Ma-'- 
drid ^0 de\.DÍc4eiribre^ dé 1870. =  El!. Vicesecretario, Migupl' 
Colineiro.=llíno. Sr. Director general de Instrucción pública!

. RECTIFrCACIONES. ’ ' '

En la orden procedente de este Ministerio, publicadqen la 
G a c e t a  del .dia 15 de este mes, aparecen .por error de cp'pia. en 
el priginal enviado á la Dirección, de la Ga o e t a  las equivoca-r 
ciories, siguientes:  ̂ . • ; , . .

! Línea Í5,,, dóride dice:.:wo 4^ jfiortador. debe,decír:..-wo al porr 
iador. . j.! V-,/,7 7 , . , •. .

. Línea 13, dojide dice: de facturas, debe decir: de factura. ..

TRIBUNAL SUPREMO.

'7 7 7 7 ./ ,7" Sálsi prim era. . ‘ 7 7 ■ ' • .
I Én La viHk de Madrid, .á ^8 de Marzo de»jl871; en el pleito 
seguido en el .jqzgado de. priméra instancia ¡d̂  Belmon te y en 
ía Sala primera de larÁudiencia déi0.ríedórpori Doña Nicolasa 
Süarez Valdésy íArangOí iViuda de .D. Manuel López Longoría» 
conv Doña María/Sanehe%i como [cesionam;de jD;.ManueL:San-^ 
chezry por. su fallecimiento sus «herederos, y.éoín jD.. Diego Gon-  ̂
zaíez, acreedores del citado. D̂ ¡ Manuel Lppe^7L¡ongeriá:‘, .sohié 
terceríai pleito,pendiente: ante. Nos en,/virtudídeirecurso de éa- 
saciqn.. interpuesto por. la demandante contra;la ^sentencia que 
en. ilude.Febrero de i870 dictó la referida.Salhí: .uM: ;
• Resultando que en la^partición de loSibienes,denlos eonsoí’-** 

tes Di Sancho Suarez Valdés y;,D,ohaiMaríajManiuela Aíango 
entre sus siete hijos, que fué aprobadalen Srée^Jundo! de-1838# 
correspondió á. Doña Nicolasaí)Éuarézb¥aldés y nno dcíei^ 
cantidad de 20.036 rs. 4 .mrs.»ipara.iimyé pagoiscdaaadíiudá^

diferentes bienes*y 989 rs. ’én^musbleej habiéridoscíconvenidó 
losíbercderos ien no vfartií* él Yprado d^ la Churra^ ;el cámpon 
con sus árboles, la casería nombrádk)dela FerrerJa, y otiá en 
elUúgaf dé; Guitttária;que habia compradoíD; Sancho al Crédito 
públieó eri' el año de 1822, renunciando D.* Luis Suarez Váldés 
eu favor de sus seis hermanos ' el derecho que de correspondía 
efíidichos’bienes •' t 1' ■; ' *
- ̂ KR^lta.ndo que per e l fallécimién tó iri'tesíado en 14 derMárzo 
de 1H43 de Dona María Suarez VaidéS'íCeoayó su herencia en 
sus.:séis^herimanos»ííios eriales otorgaron/tiescríitüra de ipartieion 
en'11 dO'Agostó de lSlfi^en la cualifué representada Doña Ni -̂ 
colasaíSüarez por sú marido7D.iMánuel'López Longoriá; - y qué 
habietídóicorreSpóndído«áicadadhteresad^A4.689? rs. y 3 mrs/, se 
adjudicó para:)su‘7pago/ á\:Doña^Niiiolasa daquin ta  - parte de la 
sextaque'correspondia á la  difurita eri los/bienes comprados aí 
Crédito público con otros bienes:y !©ré¿itos:,‘’;y< la:m'itad de las 
alhajas y; ropasy importantes estas' díjlQO!- rs'j , quo convinieron 
Ibs intéresadosvon quB;‘nostse incluyesen!en larparticion, sino 
qué se entregasen con: igualdad á Doña Nicolasa y su sobrina 
Doña El vira Suaréz Vaídés*: * . 7 • ; -■
t : Resultan do quo 'la- citada Doña Nicólasa y, su marido Don 
Manuel López Longoria,; eomo apbderado de sus liermanOs po- . 
líticos D.' Manuel' y 04 José Sua‘rez7Valdés7vehdieron á D . Ven- 
t-ura: de las Lastramn‘900írs. vn^el prado titulado de. da Churra 
y ehcampojconHguoi á  ehque les eorréspondian ,por herencia 
de sus padres-:^•' • ...i; ;•

Resultando que Doña María Diaz Sala, viuda, y su hijo Don 
Manuel López (Lorigoria^'oíbrgáréii escritura! en 30 de Agosto 
de 1852, en la que, declarando que los bienes que habia aporta-? 
do la mujer del segundo, DüñirNíeóíaga Suarez Valdés, por he
rencia de sus padres y  ttíe^maM excedian de 30.000 rs.; que 
una considerable porcion de ganados y  bienes de-dicho capital 
hablan sido enajenados, y que. el precio de unos se habia con
sumido y el de otros'.empleado.ea las adquisiciones que habla 
hecho D. Manuel,,ee constituyo y obligó á que>sa.citada mujer 
tu.yiera elm as cumplido y cabahrejntegró en los bienes fructl- 
ferósÚ:éj !otórgante á su . e l e c c i ó n ’ . . . ., ¿

j.J]tesultando^ que Doña,María, ó dé Sala y su ,hija, política 
Dóña,NiéqlasaGuaren Valdés¿|deb^ , autorizadas,por su
hajqjy^mandq respective 1D.!.Manuel,López Ló.ngorla,^.yendieron 
pbr^.éscritrirá ¡de'20. de Noyíenil!.re dé 18o2 á D. ,.Mañuel .Euarez 
Yaídés en BÓO ducados la^ .dps quintas partes de las ..fincas ad- 
quirídaá la Nación por.los padres de la Doña Nicólasa, en 
térmirib de Belmonte, que la correspondian por herencia. ..de 
aquelíps^y defpncioq de sn hermana Dpñá ídaría;!habíe.rido. ad- 
riúi5idpj,D,^‘&^  ̂ Lope^, ÉQngori.a! por .cÓmpr ’̂; á^D! Benitq 
Suaréz Yaldes sujquinfáí pprréspqndk k̂ ^Dona ÍTL
cóias^qor.qj dpbJqWjébho '^ajaúteo y rpintqgTP dé dótales:
! ..ResuÚahdb.qqe Dj ^ h u é l‘LopeyLóngoriá y su mujer Doña 
Éicolasa'Spa^é^ ¥aldÓsV eqn. licencia de ,síi hqarido, D. DÍCgo 
GÓnzatq^ Cóqfesapn. pó,ri esqrItiíra 'dé; ,8. de, Abril de' 1853 ’que 
hábfáñ'recibido:én7i^í de.,Doña' Angelk Rodriguez San
]fJedr.Q..T,42Dks. jqué se.ô b̂  ̂ éh'él térnilnó' de tres
a^Q^Cbplntéres,de'pn!ú,porriOO,,obligan-4rf aús.‘bieqes,,c.^  ̂
triyepdo^é y fprincipál pagaciorD. Juan Antonio Flores:
qué7sátísféc)m^  ̂póif! éste . Ja dquda, -demandó. ejecutivaménte su 
rpintegró a los principales, deudores; y qne verificado por Don 
Diego, Gónzalez ,para evitar que .sus bienes fueran. embargados^ 
furidadq en que'nada debia de la indicada suma por haber to
mado únicamente de.ella 4.000 rs. que habia satisfecho á Lon
goria y á su mujer, como, asi lo confesaron, procedió ejecutiva-, 
mente contra los bienes de aquel, paralizándose los procedi
mientos de apremio por virtud de la demanda de tercería objeto 
j^e.cst^ pjeito:.: , - ...

J^esult^hdó, que,.Tj.'MápqéLSahchez demandó de conciliar 
ciori a López !Longoriá’en 16 de'Eébrero de 4858 para e í  pago 
de 5.595 rŝ  ri^e le era én deberque. reconocida por¡el deman
dado Tá deuda, que*'sé obligó á satisfacerla én el plazo de mea ,y 
rpedio.pornq haber cumplido con lo convenido, se procedió aí 
embargo y venta de bienes:
*, Resultando .que en 4.de Octubre de 1862 entabló Doña ,Ni- 
colasa Suarez Valdés la, demanda objeto de este pleito, en la que 
alegando que j a  ley equiparaba á jos biónes. dótales los parafer
nales, concediendo en todos hipoteca sobre los.del marido coa 
preferencia á otros acreedores que no ja  tuviesen expresa ántes 
del matrimonio::que si no alcánzaserij tendrian. que reintegrar 
á la demandante las hermanas de su marido Doña Rosalía y 
Doña María Antonia Lopez Longoria, á quienes este habia do
tado al contraer matrimonio;, y además seria responsable la 
herencia'de su. difunta madre Doña María Díaz Sala por. la 
compañía ,en que habia estado y en la cual se habla distraído 
él capital, siendo responsable la demandante á la tercera parte 
como soda de la misma y dé su marido, suplicó qué se decla
rasen reintegrables los 37.0Ó0 rs. de su capital con los bienes de 
Su marido con antelacion.á otros ácreedores: que si no alcanzaT 
sen , lo fuesen además con los'bienes fincables„íie Doña María 
Díaz Sala, madre, y tambierii por la (doté que húbjerán rec ib í^  
sus expresadas hijas en el defia‘venta„de bienes de la
aemandante: ' ' ' ' ' ' * ■ ■ ' '

sh marido'y ñó dé mahbomuú,^ énque mó7Jll^tjfléaba,.lá .apor,tár 
cion al matrimoniq de ®
en cantTd¿d'"ma'yoríá láhÚéAé ¡réblamabá:^ "

Resultando que impugfrarda"la~^manda por iguales motivos 
^ r i  Dona María'Sarichézj íeésioriaríá! dé D. Mantíel Sánchez, y 
déspues^'por; susj heredéraS iDoña*>Petra y Ñoña Cóncepcioa 
Argüeiiesf súitíinistradá'-prúeba'por ̂ las partesy ‘ dictó ' sentencia 
el Juez de primera instancia,! que confirmó con* las costas eri*^ll 
de^Febrero de 1870da Sala’ primera;:de 4a Audiencia dé Oviedo, 
mandando que Doña Nicolasa«Suarez Valdés fuese reintegrada 
con preferencia á todo otro acreedor de sü marido de las can
tidades que expresaba la escritura dé 11 de Agosto de 1846, res
pecto de las. c ualesv habla lugar á ‘ la demanda» declarando esta 
iHiprocederiteí.en -todó ioídemás; y con derechoiálos acreedores á 
cohrarsus créditos cún preferencia á* Doña Nicólasa:  ̂
i ' , Res,ultánio que Jai demandante interpuso recurso ̂ de casa
ción citanáhieomó íinMngidas:
..•.L*. Ladeyill4,4ít¿d8, Partida^ /, porque tío. sé valor
legal: quedenianoá los'ídocumentos pútriicbs^en que constaba la

dô 'poTi D. Manuel López. Longoría;ó por sus mandatarios:
2.* La doctrina consignada en la sentencia de este Supremo 

Tribúnalde 26(de Maybí)de'1857,. seguin ¡la^oual, para negar *fé á 
laicoriférinn vdadóte’íheehktpor’-: elt marido ̂ en documento públi- 
cov i haideíihaber fundad'o motivo para creer que la confesión es 
f r a u d u l e n t a i ; i   ̂ -
¿j *Y 3.® * :La jiéytl7;, tít*)il 'de'la Partida'^.^ y* la doctrina reproí-  ̂
ducidarea.varíasí«entencias* de este Suprémo.Tribunal, y entre 
ellas ien7lasLde.i24.de íSetiembre ido'1861 y; 15 de Diciembre 
dei\i865,:púestqy-que* la^cmujer oásáda- tiene' derecho de hipoteca 
enp t o  hienes)deli márído para; segrirídad* del reintegro ¿dé' l̂os 
pafaleínalfis: . ¿  ̂  ̂ '
- rnVdstobsierida.RoáenteiehMagísta?ado D. Valentín Garráldaí 
-cK'DoasidecandiOxque la éjiecütoria ha dado  ̂valoriá^ría éscHtüra 
de l i  derAgosto de 4846;concediendo preferencia sobredodos los 
acreedores; de D; Manuéi LopézjLongoríaM^Íc«sih4él^s’de eété
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á los que por ella consta que aportó al matrimonio su esposa 
Doña Nicolasa Suarez Valdés , por lo que no ha infringido la, 
ley 114, tí1. 18 de la Partida 3.*:

Y considerando que no podia apreciar del mismo modo la 
escritura de confesión de dote otorgada por el marido y la ma
dre de este, porque estas no puéden surtir efecto contra terce
ros acreedores del mismo, y por lo tanto la ejecutória no ha 
infringido la ley 17, tít. 11 de la Partida 4.*, ni las demás doc
trinas que se; citan á este propósito; ■ "

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar 
al recurso de casación interpuesto por Doña Nicolasa Suarez 
Valdés, á quien condenamos a la pérdida de la cantidad por que 
prestó caución, que pagará si viniese á mejor fortuna, distribu
yéndose entónces con arreglo á la ley  ̂y en las costas; y man-  ̂
damos que se devuélvan los autos á la Audiencia de Oviedo con 
la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentenoia, que se publicará en la Ga
c e t a  y se insertará en la Colección legislativa i al
efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y fir- 
mamos.=Juan González Acevedo.=José María Gáceres.== Lau
reano de Arrieta. =Valentin G arralda.=  Francisco María de 
Gastilla.=Joaquin Jaumár.=Benito de Posada. Herrera.

Publicación.—Leida y publicada fué la anterior sentenoia 
por el Excmo. Sr. D. Valentin Garralda, Magistrado del Tribu
nal Supremo, celebrando audiencia pública la Sala priipaera en 
el dia de hoy, de que certifico como Relator Secretario de la 
misma.

Mé.dridS8 de Marzo de 1871.=Licenciado Desiderio Mar
tínez.________________ _________

Sala segunda.
En la villa y corte de Madrid, á ^8 de Marzo de dS tl, en el 

expediente núm. 484 pendiente ante Nos sobre admisión del re
curso de casación propuesto por Andrés Butet:

i.® Resultando que en el Juzgado de primera, instancia de 
Puigcérdá se siguió causa contra Andrés Butet y Pacull por 
herida grave causada á Agustín Pintor, de lá que le resultó la 
muerte; cuyo suceso tuvo lugar en la noche del 15 de Mayo 
de 1869 en el mesón llamado de Bal, del pueblo de Oaralps , en 
donde éstañdó hablando con Teresa Bonada y aguardandó á 
Arcángela Bonada se presentó el Andrés Butet , y sin preceder 
disputa alguna le ácométíó navaja en mano, dándole una fuerte 
cuchillada, siendo lá herida califliíiáda de tó de hecesidéd, 
y causáda con instrútóéritÓ cortante y punzante:

Resultando qué la Aüdiehcíá dél térritbrio, apreeiandó y 
examinando los hechos, declaró en grado de revísta: primero, 
que los hechos probados constituyen el delito dé homicidio sim
ple, con la circunstancia atenuante de arrebato y obcecación: 
segundo, que es autor dcl mismo delito el procesado Andrés 
Butet y Pacull, y en su consecuencia le condenó á 1^ años de 
reclusión, á la.indemnización de perjuicios,á la madre de Agus
tín Pintor, y ai pago de las costas y gastos del juicio:

3.® Resultando que contra está sentencia se ha interpuesto 
á nombre del procésadó recurso de casación fundado: primero, 
que en el fallo dictado por la Audiencia'dé Barcelona.se ha ca-' 
liñcádo el delito como de homicidio sinaple, cuando ha debido 
ser el previsto y comprendido en el árt. 438 dél Código penal 
reformado: segundo, que en atención á haber expresado lós Fa,- 
cultativos que practicaron la autopsia del cadáver que la herida 
fué mortal por accidente; debieron haberse admitido las cir
cunstancias atenuantes i." y 8!* del art. 9.̂  del.Código:

Visto, siendo Ponente él Magistrado D. Luis Vázquez Móá- 
dragon:

1,® Considerando que, según el art. 7.® de la ley de casación 
en lo criminal , este Supremo Tribunal tiene que aceptar los 
hechos como vengan consignados en la sentencia , concretán
dose á declarar si las infracciones alegadas son de las que 
comprende el art. 4.® de dicha ley:

Considerando que el primer motivo de casación pro
puesto se funda en un hecho que no está consignado eri la sen
tencia, puesto que no aparece en manera alguna que el Andrés 
Butet diera muerte á Agustín Pintor por las razones que se ex
presan para que pudiera tener aplicación el art. 438 del Código: 

8.® Considerando que, en cuanto a l segundo motivo de ca
sación , ya la expresada 'Audiencia de Barcelona tuvo en cuenta 
la circunstancia atenuante que estimó probada, y por consi
guiente no hay fundatóento legal en que pueda apoyarse el re
curso;

Fallamos que debemois declarar y declaramos no haber lü- 
gjar á la admisión del propuesto á nombre de Andrés Butet, a 
quien condenamos en las bostas; y comuníquése ésta decisión al 
Tribunal sentenciador á los efectos oportunos.

A s i por esta sentencia, qué ‘ se publicará" en la G a c e t a  d e  
M a d r id  ¿ insertará en la Colección legislativa, }o pronunciamos, 
mandamos y firmamos. — Manuel Ortiz de ^úñiga. =  Tómás 
Huet.=José María Haro.=Manuel León.=Férnahclo ’PereZ dé 
Rozas.=Juan Cano Mánuel.=Luís Vázquez Mandragqn'.

Publicacion.==Leida y publicada fué la anteriór séñtenéia 
por el Excmo. Sr. D. Luis Vázquez Mondragon, Mágis1iV¿dq,‘dél 
Tribunal Supremo,' estándose celebrando audiencia públiéa en 
la Sala segunda en el día de hoy, de que certifico como Secret^ 
rio Relator de dicha Sala. , -
 ̂ Madrid de Marzo de 187Í.—Emilio Ferñandez Cid,

En la villa y corte de Madrid, á ^8 de' Marzo de 1871, én el 
expediente núm. 445 pendiente ante- Nos osóbre^ admisión del 
recurso de casaciori propuesto por Agustin Mórato Márquez: i 
I L® Resultando que el ̂ 0 dé Julio de 1866 salieron de ' Delei
tosa con tres cahallerías cargadas de trigo, con ánimo de vender^ 
Jas, los trajineros padre é hijo Juan Antonio y Juan Glímaeo 
Pélipe, este de edad de 11 años; y como se hubiese notado que 
aquellas vagaban , el dia ^3 á las inmediaciones del pueblo sin 
conductor alguno, alarmados por ello varios vecinos, salieron en 
exploración, con diferentes direcciones, encontrando á cortadis- 
tancia del mismo e l cadáver del Juan Antonio con diversas 
contusiones y una herida ejecutada con arma de fuego én la 
sien izqutórda,que debió producir su muerte instantáneamenté; 
y,A unoP500 pasos internado en el mopte yacia en el süelo, 
casi moribundo, el Juan Chmae , lacerado con dos heridas 
contúndentes y cortantes que le fracturaron la oreja y parietal 
izquierdo, y que Ocasionaron u muerte á los 11 dias, habiendo 
antes denunciado como autor de las mismas á Fulgencio Al-̂  
harado:

% ® Resultando que iniciado el procedimiento para averiguar 
lop autores del suceso por el Juzgado de Trujillo, y dirigido en 
su ̂ usencia contra Agustín Morato Márquez y su sObrino José 
Bejarano, á quienes la voz pública designaba como tales y 
que no pudieron ser habidos, ignorándose ábsplútatóente su 
paradero, por cuyo .motivo se sustanció ¡la causa en rebeldíá 
por todos sus trámites, siendo ámbds condenados á cadena per - 
pétua; y en 3 de Agosto de 1870 se; presentó espontáneatóenté 
al Juzgado el Agustín; y abierto de nüévo e l procesoV aunque 
én vano, trató de desvanecer los indicios que determinaban su 
culpabilidad; y  seguyo en ambas instancias, la Sala de lo >cri- 
minal de la Audiencia de Oáceres dictó Stíntencia en 3 “de'Ene
ro de este año, por la que, calificando dé homicidio y ' asésiñató 
respeetiv§.íaente las muertes .des Jpan Antonio^y JJuan. Glitmaco

Felipe, ejecutadas en despoblado, y cprno autor responsable de 
ambos delitos al procesado Morato con la prueba de indicios que 
produce el criterio racional jurídico; y haciendo aplicación de 
los artículos419,4i8,circunstanciai.“; éllO, circunstanciáis ley 
Código vigente como más beneficioso, y de la regla 45 de la del 
provisional para la éjecucion del antiguo, le condenó a  la pena 
de 14 años y ocho meses de reclusión por el homicidio del 
Juan Antonio Felipe, y  á la de £0 años de cadena por el asesi
nato del hijo de aquel Juan Clírnaco, con más l.^bO pesetas dé 
indemnización á la madre y viuda respectiva, y las demás ac
cesorias correspondientes:

3.° Resultando que deducido recurso de casación contra di
cha sentencia, á hombre del procesado, ante este Supremo Tri
bunal, apoyado en los párrafos tercero y cuarto del art. 4.° de la 
ley de 18 de Junio del año próximo pasado, se alegan como fun
damentos:

1.® Que no resultando justificado en autos ql modo y cir
cunstancias con que se ejecutaron los delitos, no pudieron ca
lificarse iegalmente, cual lo hace el Tribunal sentenciador, in
fringiendo con ello elart. 51 del reglamento provisional y el 
artículo 4^0 del Código vigente:

.̂® Que igual error de derecho se ha cometido al calificar de 
asesinato la muerte del Juan Clímqco Felipe , ignorándose si 
para ella medió ó no alevosía, como determinan los artícu
los 10, 419 y 4^0 de la expresada disposición legal:

3.® Que debiendo ser la declaración del mismo Juan Clímaco 
el más robusto indicio para determinar la personalidad del de
lincuente, y habiéndolo imputado tan sólo al Fulgencio Alva- 
rado, no pudo hacerse responsable al procesado sin contravenir 
á lo que disponen los artículos 11 y 13 de la ley Novísima so
bre el procedimiento criminal:

4.* Que por la misma razón, y prescindiendo de tan excep
cional testimonio, debió exculparse al procesado como autor de 
la muerte del Juan Antonio Felipe:

5.® Que cometidos los delitos ántes de la publicación del 
Código vigente y ley de procedimiento , debió el Tribunal sen
tenciador sujetarse á las prescripciones de las leyes 7.*, tít. 31, 
y la, tít. 14 de la Partida 3.% como á la ^ 6, tít. l.^ Partida 7.V 
á fin de apreciar debidamente la delincuencia del procesado ,

Y 6.® Que aunque aceptado el criterio jurídico que la nueva 
ley concede á los Tribunales, la Sala sentenciadora se ha sepa
rado de las reglas que para formar aquel debidamente establece 
el art. 1"2, puesto que los datos que arroja el proceso son insufi
cientes á determinar la  cuipábi lidad de Agústin Morato Márquez:

Visto, siendo Pónente el Magistrado D.uFernándo Perez de 
Rozas:,- .

1.® Considerando, respecto á los primero, tercero, cuarto, 
quinto y sexto fundamentos aducidos, que según e l art. 7.® de 
la citada ley sobre casación criminal, este Tribunal Supremo 
tiene que aceptar los hechos como vengan consignados en la 
sentencia reclamada, y limitarse á declarar si la infracción ale
gada es alguna de las comprendidas en el art. 4.® de la mis
ma ley: •

a.® Considerando que das impugnaciones que se refieren al 
procedimiento, como de forma, no puedén ser objeto de casación 
por infracción de ley, según con repetición lo ha declarado este 
Supremo’Tribunal en consonancia con. el literal contexto del 
citado art. 4.% y en ninguno de cuyos cinco casos se hallan 
aquellas comprendidos:

3.® / Y considerando, con aplicación de tales doctrinas al pre
sente recurso, que ya^se atienda .á la justificación 1 ^ 1  neeesa-i. 
ría para determinar la existencia jurídica"  ̂ de los delitos que se 
persiguen, ya á la participación que en ellos sé átribuyé á lre -  
currente, tales circunstancias, como emanadas de hechos con
signados en la sentencia, han sido ya apreciadas por la Sala en 
uso de su exclusiva competencia, sin que por tanto pueda tener 
cabida Ja admisión del recurso de casación en el fondo;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar á la del interpuesto á hombre de Agustin'Morato Márquez 
en los extremos que comprenden las aíegaciones primera, ter- 
cera, cuarta, quiiitá y sexta; y le admitimos respecto á la se
gunda, estó es, acerca de la caliñcacioh del delito perpetrado 
en la persona, de Juan Clímaco Felipé; mandando que pase este 
expediente para sú decisión á la Sala tercera de éste Supremo 
Tribunal a ios efectos que proceden en derecho.

Así por esta sentencia, que sé publicará en la G a c e t a  d e  
M a d r id  é insertará en lá Colección legislativa, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.=Manuel Ortiz de Zúñiga.==Tomás 
Hu.et.==José María Haro.r=Manuei Leoh.—Ferhandó Perez de 
Rokas.==Frahcisco de Véra.==Júan Gano Manuel.=Luis Vázquez 
Mondragon.

Públicacion.==Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Fernando Perez de Rozas, Magistrado del 
Tribunal Súpremo, estándose celebrando audiencia pública en 
la Sala segunda el dia de hoy, de qúe certifico cprno Secretario 
R,elator de dicha Sala.

Madrid S8 deMárzo de 4871.^EmilÍo Fernandez Cid. .

En la villa y corté de Madrid, á %8 de Marzo de 1871, en el 
expediente núm. 502 péndiente ante Nos sobre admisión delre- 
cúrso de casación propuesto por.....

1.® Resultando jqué hallábdosé reunido el Ayuntamiento 
dél.... en su Sala Cápitular-eií la tarde del 12 de Setiembre 
de 1869, se presentó; D....." en busca del Alcalde para expo- 
herle cierta queja en contra de..... por Jiaber mandado -este 
quitar'de su puesto una piedra que el..... tenia colocada en 
uno de los lados de la parte -de fuem de su casa; y expuesta
dicha queja al Alcalde, se levantó el indicado diciendo á....
que la mencionada piedra la habia robado del portal, y que era 
un;malVado:

2.® Resul tando que sustanciada y terminada sobre este hecho 
la correspondiente causa, se remitió á la Audiencia de.....; y la 
Sala de lo criminal declaró: primero, que las palabras proferi
das por D..... sólo constituían él delito de calumnia, ó sea la 
falsa imputación del dé robo, que darla lugar, a ser cierto, á un 
procedimiento de oficio: segundo, qué resultaba probada por 
suficiente justificación de testigos la delincuencia de D..... én el 
anunciado delito de calumnia, sin circunstancia» atenuantes ni 
agravantes: tercero, que sierido más beneficiosa la pena señala
da para el referido delito en el Código penal antiguo, no era 
aplicable el art. 23 del reformado, precediendo la penalidad de 
aquel por haberse cometido el delito antes de la publicación 
del Código exprésado; y en su consecuencia, en vista de los 
artículos 365, 367/ núm. 2.®, 493, núm. 4.® y detóás concordantes, 
reglas 4.* y 7.* del:74, 85, 25, párrafo segundo, y 46 del Código 
penal antiguo, le condenó en un mes de a,rresto mayor, 100 
pesetas de tóúlta y al pago de las eostas/süfriendo por insolven
cia la responSábilidad subsidiaria correspondiente con arregló 
ál árt. 50 del Qódigo penal refórmádo: '
- 3.®  ̂ Resultando que á'nombre dél proGesado se há inter
puesto recurso dé casación, fundado: primero, en que se ha in
fringido el art. 23 del Código penal reformado, por no haberse 
aplicado, puesto que sólo ha debido calificarse el delito como 
de injuria y penarse corno falta: segundo, que se han infringi
do los artículos 375 del Código penal antiguo y 467 del refor- 
madolpor haberse considerado como calumnia úna imputación 
que no podia dar lugar á procedimiento dé ofició : tercerón por

que la Sala sentenciadora no se ha atenido, ni al art. 379 del Có
digo penal antiguo ni al 461 del reformado, que son lÓS que de
finen la injuria: cuarto, que también lo han sido el párrafo 
segundo del árt. 382 del Código penal aniiguo y el propio del 
reformado, que Caíifiéan y gradúan como faltas las injurias levés: 
quinto, y últimamente; el art. 605 del Código penal reformado, 
por haberse impuesto ál procesado una penalidad superior á la 
que dicho artículo señala:

Visto, siendo Ponente elMagistrado D. Luis Vázquez Mon
dragon :

1.® Considerando que, conforme al art; 7.® de la ley de casa
ción en lo criminal, este Supremo Tribunal tiene que aceptar 
los hechos como vengan consignados en la sentencia; y que res
pecto al caso presente, los fundamentos aducidos en defensa del 
procesado contradicen aquellos, por cuanto calificándolos la 
Sala sentenciadora con el carácter de delito dé calumnia y con
siderándolo probado, lo ha penado en tal concepto:

2.̂  ̂ Considerando que los motivos y fundamentos de las in
fracciones que se suponen cometidas en la sentencia sólo se
rian admisibles si el delito pudiese calificarse como de injurias 
leves;

Fallamos que debemos declarar y declarámos no haber 
lugar, con las costas , á la adrnision del recurso propuesto á 
nombre de D...m. : Comuniqúese esta resolución a la Sala senten
ciadora á los efectos que en derecho proceden.

Así por esta seotencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  
Ma# r id  é insertará en la Colección Legislativa, lo pronunciamos, 
mándamos y firmamos. — M anuel Ortiz/ de Zúñiga. =  Tomás 
Haro.=Manuel Leon.=^Fernando Perez deRozas.^Francisco de 
Vera.=FJuan Cano Manuel.—Luis Vázquez Mondragon.

Publicacton.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el ExcmOi Sr. D. Luis Vázquez Mondragon, Magistrado del 
Tribunal Suprimo , estándose celebranclo audiencia publica en 
la Sala segunda en el dia.'de hoy, de que certifico como Secre* 
tario Relator de dicha Sala.

Madrid 28 de Marzo de i871.=Emilio Fernandez Cid.

En lá villa y corte de Madrid, á 28 de Marzo de 4874, en el 
expediente núm. 487 pendiente ante Nos sobre admisión del 
recurso de casación propuesto por N, -

4.® Resultando que e n ia  tarde del 24 de Noviembre de 4869 
N..... entró en la casa de N...... mayor'de 24 años; y hallándola
sola, la llevó por fuerza á la cuadra, donde atentó contra su hó* 
nestidad; pero sorprendido por una nieta de la ofendida, no pudo 
llevar á cabo su mal propósito: V

2.® Resultando que la Audiencia del territorio, adonde se 
remitió la causa en eonsultaj considerando que por los méritos 
que arrojaba el proceso se adquiriá él convencimiento, según las 
reglas ordinarias de la crítica racional, de que el procesado era 
autor del delito frustrado de violación, con las circunstancias 
agravantes’de abuso de superioridad, de haberlo ejecutado en 
desprecio del respeto que por su edad merecia la ofendida y en 
su propia morada; por sentencia de revista de 28 de Diciembre 
último, aplicando el art. 453 del Código reformado como más 
benigno, y e l66, condenó a l procesado en ocho años de prisión 
mayor, suspensión de todo cargo y derecho de sufragio durante 
el tiempo de la condena, y éñ la indemnización que estimó con
veniente: '

3.® Resultando que contra esta sentencia se ha interpuesto 
recurso de casácion por infracción de ley, citando en su apoyo 
éLcaso 4.® del art.  ̂4."̂  de la de 48 de Jiinio último, yiundándolo 
en que diáíiiendó -empegado á practicar actos exteriores»^para 
llevar á efecto su propósito, no ejecutó todos ios necesarios para 
conseguirlo; por lo que no ha debido calificarse el hecho de de
lito frustrado, sino de tentativa, y condenarle á menor pena que 
la impuesta por .la Sala:  ̂ .

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Francisco de Vera:
4.® Considerando que para que pueda admitirse un recurso 

de casación por infracción de ley es indispensable que se cite 
la disposición legal infringida, con arreglo al art. 46 de la de 48 
de Junio último^ lo que no se ha hecho en el presente caso:

2.® Consideran do que la misma alegaci on del procesado al 
expresar en el recurso que no pudo llevar á efecto su propósito 
por haber sido sorprendido en elacto por una nieta de la ofen
dida se opone á su misma pretensión, puesto que faltó el volun
tario desistimiento que la ley exige para poder calificar el he
cho de tentativa, y por consiguiente que no hay motivo legal 
que autorice su admisión;

Fallamos qué debemos declarar y declaramos no haber -lu
gar á la del interpuesto por el procesado, con las costas; y co
muniqúese esta decisión al Tribunal sentenciador para los efec
tos que correspondan. •

Así por esta sentencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  é insertará en la Colección legislativa, lo pronunciamos, 
mandamos y íirmamos.=Manuel Ortiz de. Zúñiga. =f Tomás 
Huet.=Manuel León.—Fernando Perez de Rozas.=Frauciseo 
de Vera.==Juan Cano Manuel. ==Luis, Vázquez Mondragon.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Tomás H uet, Magistrado del Tribu
nal Supremo, estándose celebrando audiencia pública en la Sala 
segunda en el dia de hoy, de que certifica coipo Secretario Re
lator de dicha Sala.

Madrid 29 de Marzo de 4874.=f=Emilio Fernandez Cid.

En la villa y corte de Madrid, á 29 de Marzo de 4874 , en el 
expediente núm. 488 pendiente ante Nos sobre adtóision del 
recurso de casación propuesto por Francisco y Antonio Escri
bano Cuartero y Blas Escribano Prieto:

4.® Resultando que con noticia que el 45 de Febrero de 4869 
tuvo el sustituto del Alcalde del barrio de las Peñuelas de que 
en casa de los procesados se fabricaba moneda falsa, practicó 
un reconocimiento, encontrando en ella un molde de yeso para 
hacer moneda en pesetas , que al llegar la Autoridad arrojaron 
aquellos á un corredor inmediato, como también un pedazo de 
metal y un tornillo, varias recortaduras de latón y cobre y 
otros útiles, que según peritos, si bien servían para otros usos, 
eran aptos para la fabricación de moneda falsa:

2.® Resultando que no habiendo reconocido los procesados 
tales objetos como propios, confesó después Francisco Escri
bano que eran de su pertenencia, ignorándolo los demás' co
reos, y que ensayó por medio de ellos hacer moneda en pese
tas, empleando estaño y cobre, lo cual, no pudiendo conse
guirlo , desistió de su propósito de fabricación:

3.® Resultando que la Sala tercera de la Audiencia de Ma
drid declaró en su sentencia que el hecho constituye la tenta
tiva de fabricación de, moneda falsa de especie que tiene curso 
legal en el reino, sin circunstanciaá atenuantes ni agravan tes, 
y que su autor es Francisco Escribano Cuarteró, condenándolo 
á cinco años y dos meses de presidio correccional y accesorias, 
y absolvió de la instancia á Antonio Escribano Cuartero y 
Blas Escribano Prieto por no aparecer probada su participa
ción en el delito:

4.® Resultando que contra esta ' sentelicia Se interpuso-ré- 
curso de casación , cotóprendiéndolo en los números 4: y o. 
del art. 4.® do la ley de 48de Junio de 4870; alegando el Fran
cisco Escribano que para que exista la tentativa'del delito es'
necesario que se practiquen actos directos y'eficaces para cón-
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sumarlo; y que siendo tan inútiles los instrumentos de la fa
bricación encontrados que le* hicieron desistir de su propósito, 
es visto qué él hecho no eéyé’lito, y que calificándolo, de tentâ ^̂  
ti va se ba cqmejtido epfordé d^fecho, sin citar articuló aíg^unu 
del Gódigo infringido: '

Vistg,jdend el Magistrado, D. Juan Gano .Manuel:
í.® Considerando que es condición indispensahle para la ad-  ̂

misión del recurso de casación que en él Se acepten-Iha hechos ' 
que la sentencia admite como proba^qi^t  ̂ o W; ¿m;-; r; .ja j  -

2.® Considerando, respecto’al recurrente 
n o , que para fundar el motivo dé̂  c^fem
que los instrumentos encohtradqstén;Sú:éa|saí ér^ para
la fabricación de moneda * cuandoAe las' ceMiñcacionés pericia
les en que se apoya la sentencia tesulta que adénaás de otro^ 
usos eran aptos para dicho objeto ̂  altérando^d^^  ̂ niocíb IqS ' 
hechos que aquella consigna como probadosí sin qué pq¿ ótra 
parte se cite ley alguna infringida eÓnió pfeviéheM n.r 
la de 18 de Junio 4ntés citada: ; - v* .  ̂ ^

3.® Considerando, respecto á 4h1^diq y Blas- Escriban^^
la sentencia contraía cual, recúrréh pórsti parte ripea suscep
tible de casación, puesto quémo absuelve libremente, éomó éjci-̂  
ge para qué lo sea el núnu 1.® del árt.^^.®-dé la íe^ 
instancia , dejando^ abierto un juieipy en él buai puede en sü
dia recaer sentencia absolutoria, libre ó cóndénatoria; V j 

Fallamos que (^betefe déclara.r y deelarampe ho haber-1 
gar á la admisión del recurso, intébpuésto amoihbré dé Er^ú--' 
cisco y Antonio Escribário'tíuartero y Blas- Escribano Ppíe‘tó, á ’ 
quiénes las costas;, y comuniqúese esta decisión
al Tribunal Sentenciador a los efectos corréspóndientes.

Así póFéeta^^^  ̂ que se publicará en la Gaceta de
Madrid é insertará en la Coleocion legislativa^ \o pronunciamos,| 
mandamos y firmarrios.= Manuel Ortiz de Zúñiga.^Tomás 
Huet. =  Manuel Leon.F=Ferr)ando Perez de Rozas.=Francisco 
de Vera.=Juan .Cano Manuel. =  Luis'Vázquez Mondragon.'

Publicación-.'^, Leída yvpublicádá' füé Tá ántérior sentencia 
por el Excrno. Sr. D. Juan!Cano Máñüél, Mágislrádo del Tribu
nal Supremo, estándose, celebrando audiencia pública en la 
Sala segunda en el dia de hoy^de que cértiñco como Secretario 
Relator de dicha Sala.. . ..

Madrid S9 de' MárÉo de d87i.=Emilio Fernandez Cid.

En la villa y corte de Madrid, áS9 de Marzo-ídeilS^l, en Jos 
autos pendientes ante Nos sobre competencia entre, el Juzgado 
de primera instancia de Pina y el de Guerra de la Capitanía ge
neral/de Arágon sobre robo'en cuadrilla, atentado y resistencia 
á la Guardia civil: : -

d.® Resultando que en la tarde del^9 de Noviembre último 
D. Sébastian Pefalta'y su sobrino D. Clemente se dirigían en 
una tartana manejada por un criado hácia el pueblo de Mone- 
grillo, y de pronto élnesperadamente fueron asaltados por cinco 
hombres armados con diferentes armas"̂  blancas y de fuego,, que 
les intimaron la orden de entregarles el dinero que llevasqn;

%.® Resultando que el D. ,Sebastian les entregó un pajiel que 
contenia algunas monedas de oro; y apáréciendl en este acto la 
Guardia civil, los malhechores hicieron fuego a la  misma, h i
riendo de un pistoletazo al guardia José Bessóá y causándole 
lesiones á otro:

3.’ ? ©estíltando que en.SO del misrno mes dé Noviembre el 
Juez de primera instancia del partido de Pina y  un Fiscal mili
tar principiaron á instruir diligencias en averiguación del he
cho y  sus autores: que el Juzgado de Guerra de la Capitanía ge
neral de Aragón requirió de inhibición al Juez ordinariq, tanto 
respecto á la resistencia á la fuerza armada como al robo en 
cuadrilla, fundándose en que siendo de la exclusiva CQpjpeten- 
cia de lá jurisdicción militar el conocimiento déi prrníér delito 
según las Ordenanzas y el art- BoO de la,ley-orgánica.del, 
judicial, débia también cohócer del segundo p̂or estar^áhibos 
iníimámente unidos y no podér separarse:' ’

4.® , Resultando que' el Juez de pMmera' instancia,‘récono- 
ciéúdo qtr'e la jurisdicción militar era da* competente pira pneq- 
cer d,el ,deHto,46 i‘ési8tencia á la fuer¿a' armada, se desprendió 
deJ.qqndcíi^1énto sobre-el mismo; y se'dedláró,competente para 
Cohqcer'de'Í\robo en cuadrilla, fundándose en el art. d.® del de- 
cretq de unib̂ ^̂  fueros de ó de Diciembre de 1868, y

. soátéhíéndo 4'üe los dos delitos^son independientes y nada im
pide elcbnocimierito separado de e l l o s : ’ '■ '

;iResultandq que insidiendorambos Juzgadoson: sus pre
tensiones y formalizada la  competencia, remitieron sus respec
tivas actuaciones al Tribunal Supremo para su decisión:

VistÓs, síéúdó Ponente el Magistrádb D. Luis Vázquez Mon-
.dragón--:' — .

d.®" Considerándo que, según previene el art. 349 y su nú
mero 9.® de la ley sobre organización del poder judicial, es |n  - 
controvertible que'á la jurisdicción ordinaria correspondeg 
gar el delito de robo en cuadrilla:

.̂® ConsiderandqQqpefíéon Qarregló ál art. 350 de la expre
sá is  í ju  r isdlpclon' jq i 1 i terelrqpnjqqipi ie n t o';
de ios déiítés de a/tentaijq-y^resk á la fuerza armada : '

3.® Considerando’que si bien se hallan relacionados en i el  ̂
caso de que se trata el robo y la resistencia á la fuérza armaba;;' 
no es tan íntimo su enlace que no puedan ser penados con |e " - ' 
paracion los expresados dos delitos:  ̂^  f .

4.® Considerando que pprql art. 330 de la indicada ley 
gánica^e dispone ide-un móáó^lpen claro y explícim que cuan
do aí^tñíePde los delitd^^CGnéxo^ con '̂el de que níáyá'-de conocer 
la jurisdicción draina-riá’ fdésé por su índole ó naturaleza de 
lapepmpeCenciá é^ de otraj’̂ ést^^^sbera de la
caffiá^ué-ééííbrme sobre él, sin péijuicio dé qüe'Ja% ídin 
conozca de la que instruya sobre el qué la corresponde;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que el cond- 
cimiento de esta causa corresponde al Juzgado dé pfimera ins
tancia de Pina con respecto y relación al delito de robo en cuaJ; 
di í̂lár;;^fq®le el de atentado y resistencia á lárGúát^á civil es. 
dCteSlífbúcion del Juzgado de la Capitanía ígeni^álldie Aragón;, 
y en su coñsecuencia mandamos que se devuelvan respectiva^ [ 
mentéfila^íactuaciones á cada una de las dos xúrisittédiónes para, 
que-procedam-'iíün: arreglo á derecho. - ^

'•!A;éí/)pQn..»a nuestra sentencia, que senppiMIWá; d̂ ^̂  
de-i0-d4#S"-«n-4arGaceta de Madrid é insertará-d»* 
cien legislativa j lo . igron\iUG\&mos  ̂ maridamos y firmamos.== 
Manuel Ortiz d̂ e Zúñiga.== Tomás fe iíá
Fernando Perez de Rdzas.^Franc.isco dp yera.—Juan CJaiio Ma- 
Iluel.==Luis^Va2̂ qiMẑ M8ndrágóriF^  ̂ :̂ 0.i .'Vri.J T

Publícámon. ==Leida y miblicada f,ué la anterior sentencia 
por el Elérno. Sr. D. LdMVS^^úez del
TnM úal Súj^re standpse celebrand^^^  ̂ en
la, .Bá.ia ^.ekupda en él dia^p hoTy, de quéydprtíiícp cómo Secre- 
ttóó 'ljq látb í de dicha 

 ̂'kadrjld '̂9 de Marzo deT871.==EmiÍÍ-ó' F’érnandez Cid; * —' • ■ . ' ' i'j ' ' \ . . . . . . .  •
9 , Sal a te rc e ra . 9 9 ^ " ' '  ̂ ...............

Madrid, 4  29 de Mar^^o.deliSTL, en el íéparsó; 
de'hásáélÓmpbr-dnfr.^^ de leyi.que:áñteNo'sípende’, Id té f- ' 
puesto,por .D.jManuel D^tqrelo y D. Jg^é-Manuel.Otero contra 
lCséatéhciá3^^^^ Audiencia
de lá Coruña en causa seguida á virtud de acusación de los 
mismos;yeni él'Já% ádb dé pñm^^ Instáñciá de -Pontevedra 
contra D. Manuel García Fontecoba por calumnia é injuria:

Resultando que en 6 dê  ..Noviembre de 1868 el procesado ; 
presentó al Gobernador de lá^pBovgncia de Pontevedra una ins
tancia en que  ̂se ratificó, y eñ-ilal cual quejándose de algunps 

lábúsos''cómétrdóé p̂ ^̂  Gebe D. Manuel Dónterelo
respecto á la entrega de cédufaéde sufragio éléctóral, se’estam
paba el siguiente período: «Sr4.e uné á-esíó que el taíAlcalde es , 
habido públfcamente por hijo del |Párroco^^dé: Bantal: María dé 

'Bebé, al que se le tiene permitido psurpar terrenos del común 
..y.utros, abusos, la dpminacion de todos estos hombres se hace 
^ o p ó rtá p ^ ^ ^

celebración del acto conciliatorio en 
rébéldía, el D. Manuel Donterelo plesentó querella contra Fonte- 

_ Coba, y que D.José Manuel Otero ja presentó igualmente contra 
él mismo, celebrada préviamente ía conciliación, siendo árribas 
por la calumnia é injurias que les ihferia en el período trascrito:

1 Resultando que el querellante én sus indagatorias mani
festó c[üé no habla sido su intención calumniar ni injuriar,

' d'dndo explicaciones de'dichas frases, y añadiendo que la usur-
■ pación del terreno del.'comuñ hecha por D. José Manuel Ote- 
’ ro faé convalecida por medio de expediente gubernativo; y que

los abusos electorales cometidos; por el mismo consistieron 
'eh íCcórrér las casas de sus' feligreses, obligándolos á votar, en 
acompañarlos al colegio y en escribir por su mano las cédulas 
de votación:  ̂ , , . -
' Resultando que por medio de instrumento pqbllco otor- 

: gadó en óébe en 15 de Febrero de 1838, 92 vecinos de aquella
■ parroquia, por su propio derecho y en representación de lô s au
sentes* y enfermos, confirmaron ,1a cesión hecha al Párroco 
Otero González de un pedazo de terreno baldío unido á su casa 
huerta; y por otro instrumento público, otorgado eh 17 de Se
tiembre de 1859, el Alcalde y Regidor Síndico de lá parroquia, 
por consecuencia de expedienté instruido en el Gobierno civil, 
aforaron ó más bien dieron en ceriso enfitéutico al dicho Otero 
'él dominio Util de 35 ferrados y dos concas de tierra por la 
pensión áñuái d̂  ̂ §0 rs. y 30 céniarhos, ciíyo censo redimió el 
indicado 'Páfrócó del Estado; y que en sesión de 25 de Agosto 
de 1866 el Ayuntamiento de' Gejbe vendió á Otero González 
ocho concás del terreno del común, cuyo precio fué pagado por 
el comprador con aprobación del Gobierno civil |de la pro
vincia: '

Resultando que la instancia que Fontecoba presentó en 6. dé 
Noviembre de 1868 ai Gobernador de la provincia, jen la que se 
contenían las palabras calificadab de injuriosas, be pasó con 
igual fecha al Ayuntamiento de Gebe para que infoi^mase acer
ca de los cargos que eh ella se le hadan, lo cual sé vérlficó 
en 6^dé'Diciembre sigU;ienté>,Iexp  ̂ certificación del acta
á Donterelo: i

Resultando que habiéndose celebrado el juicio de concilia
ción á que el Dontere]o.citó p,l Fontecoba en 12de Octubré 
d̂e 1869^pp se presentó eT eséíilo de queja^liasta el 26 de No
viembre siguiente: . ' :

Resultando'queda-s esoritmras de enajenación de biéhes del 
común*.que* se 'expresan éñ, los anteriores resultandos no se 
otorgaron observando los requisitos que están prevenidos por 
las Reales órdenes de 24 de Agosto de 1834, 28 de Noviembre 
de 1849,' 11 'de'Nóviéñib'ré -dé 1851 é.4nstruceion de 1856, y que 
tampoco se celebró la subasta como está determinado:

• -Resultando qué según la prueba del plenario, dicho Párroco 
tomó parte en las elecciones, préstíntándose en el local en que se 
celebraron:

R esu lta n d o  que seguida la causa por todos sus trámites, el 
Juez de primera instancia dictó sentencia en 16 de Agosto 

' de'i'870^' por ’la que condenó á D. Manuel García Fontecoba,
' cómo autor deLdelito^ de/injurlas graves hechas por escrito y 
sin-publ'icidadj^á;suf|riFÍ^ péñaj die Shévnlíneses de destierro á 
éiñ'C0'léguW^e'lá1cá{)Ítál,* éon sus [accesorias, multa de 20 duros 

' y  págo' é e já  mitad'de ̂ láé‘eos tas y gastos, absolviéndole de Ja
• acusácíóh dé.caluhiniáy deéiárándo de oficio la otra mitad de 
las coétás'; y que la Salá primera de la Audiencia del territorio 
en 24.de Noviembre último, con íevocacion del definitivo con-

* Bultádó,'(féeiáró qué lós héchos'probados no constituyen el de
lito de calumnia, pero sí el de. iñjuria grave por escrito y sin

; publicidad á.pérsóná particular: que era autor de dicho delito . 
el D. Manuel García Fontecoba, con la circunstancia agravante 
número 20 del art. 10 de ámbos 'Códigos penales: que aunque 
habia incurrido en la pena determinada por.el 381, párrafo se- 
gundó'del dó'1850í; sejha extinguido la^rekp^sabilidad penal 
por estar prescrilQ.¡6.1 delito de; injuria cuáhdó se proniovió el 
procesQ, e^gun lo establecido por el nuevo Código penal ya 
vigéhte; ;éin responeabilidad ciyil* porqué'siendo las costas una 
pená,a.ccésóHa,mó puede existir sm la principar ni entenderse 
impuesta smóA los é responsables, sobreseyendo

,,qn.la, Cáúsá9tanto féspetíi^ de calumnia como al de in-
9juria[ y' declarando;,de ófiifió; jáq cpstas:

’ Resultando; qué coñtrá está'sentencia interpusieron los qu e- 
rell,antes"'récuísÓ' dé éasaclóñ pbrj infracción de ley, fundado en 
bi‘.párrafo sq|ündQ' déj ártl'̂ ^̂ ^̂  de4a ley provisional que los es
tablece, éitandovébmÓJhfrihgid^ los artículos 534, 535, 468 y 
469,,del ei5dígd'-^ehá;l;yi‘g;éh como el 440, 376 y 377 del 

, de l̂;8o0, qqe'son ^ué ̂
' - Reáultáhdé/que recurso por la Sala segm fa iáQ

: .eŝ lq Trifiííííaí Süípíéfe[ia '̂'"sé‘pá!áó já esta tercera, donde ha sido 
' sustanciado en- forma,' -siendo  ̂par te el acusado: /

,,yisto; siéhdÓ'Popériféb.lMá^istrado D. Manuel|íaría de Ba- 
''-s^áído: ........... : '  ̂ ; |

Considerando que, conforme á los Códigos pen|les ^pípr^r 
y actual reformado, es calumnialla falsa imputaci(^ de un de
lito de los que dan lugar á procedimientos de oficio|

Considerando que por el art.l534 del ahora vigente se re- 
'.iq^píérc para córisü̂  ̂ 'dé usurpación qué sq ocppe, .¡pon
'‘Víólehéiá Ó IntirhidáciÓ^ en las personas una cosa/inmueble ó
usurpe un-derecho Teal de ajehá pertenqjacî *̂ ^̂  i

. 'ií>iConsidérandb que por el art. 23 der misino'se previene que 

. las léyes penales liieríénéféctof Retroactivo en cuanto fayorq^eaníu 
bal 'í^o deiunióéliito^ó fáltá, al publicarse aquella hubieéé
. recaido sentencia.firme«yi él gondbnado estuviese cumpUepd.9rÍ4 
condena: i ¿  9

Considerando que en la exposición dirigida al|Boherpádprj 
civil de Pontevedra por D. Manuel García Fontec|ba. en 6 líe' 
Noviembre de 1868 se dice únicamente que se perpaitiq^^l E-ár;;̂  
rocode Santa María de Gebe usurpar terreno del cqmun, exclu- 

^yQn,éo, fál, expresar, que4 o> ^ permiso, la Idea de que
' intérvihiese íá‘ vióléríciá'é intimidación en las persbnaájqu^^ee > 
exige por el Código penal: I . " 9

Considerando que síbien en ik época que se presentó dicho 
escrito denunciado como calunanioso regía el Código penal 
4e>485p,por ebqpe se penaba, .también la usurpación sin vio- 

'lencia eñ Jas personas; ésto ño^olistante, Ip/dispues^to e|i|it¡qlcar- 
; tículo 534'dél actual por sér favorable^ áí'prqcesadp tiepéj’Jre- 

cisa aplicácipn en bí casó presjenté, conforme á lo que se"previe-

/ Fáljanios éue/débemós declarar y, declaramos no haber lu
gar al recurso de casación interpuesto por D. Manuel Donterelo 
y. D.. José. Manuel Otqro. 00 la sentencia ,dip4adá por la Sala 
primera de la Audiencia de la Coruna en ^4 de Noviembre del 
año próximo pasado, y les condenamos en las costas. Expidas^ , 
la certificación cori^éspondiente, que; se dirigirá á. diohá. Stálá 
por-eíconducto ordinario. . ' ; . ; ’ '

Así por está nuestra sentencia, que aie, publicará en lá  Ga^ 
CETA d e  Ma d r id  é insertará en la Colección legislatim 
dose al efécto las copias necesarias, lo pronunciamos, máhdár 
mos y firmamos.=Pascual Bayarri.=Manuel María de Basual- 
do.==Miguel Zorrilla.=:Francisco Pug;et.=Manuel Almonaci y  
Morá.^Añtoñio Valdés.=^FranóíscÓ Armestó.' q *7-

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Manuel María de Basualdo, Magistrado dél 
Tribunar Supremoestándose celébrandó aüdiehcrá 'públTca éñ 
su Sala tercera el dia de ,hpy, de que certifico como Secretario 
Relator de la misma.

Madrid:29 de Mar^ó db, 4 87i.=pLiceñcíadp José Pantoja.

he en el .art., 23 ya referido:
r 'J'Considerahdó qüh réfinéndos]3 los diferentes artículos de 

ámbos Códigos penales, qué sehnvocan como infringidos,, a.la 
imputación de un delito, que ha d^j^dip.jdqjí^qiílo, eii mentó de  ̂
faltarle sus circunstáncias constifutivas, la Sala sentenciadora' 
no los ha quebrantado al declarai* en Síí definitiva que los he- 
rdliosü'prbbddos :̂.áoíéónfetiitu|?án hoy é í’déílthídéicalumnia, .acre?. 
glándose á lod artÍGulos 23* y 534[delX/ódÍga.yigente;

ce n t r a l ,

milflSTXlRXO DE M ^C llR N P A .

Di.recGioñ fe n e ra l  de Cohtribuoio^^
Trascurrido con exceso el ólazo señalado en el Real decreto 

de 28 de Diciembre de 1846. desde ,el fallecimiento del último 
poseedor legal del-título de M^ r̂qués de Villablanca sin que 
el inmediato sucesor haya obtenido4a declaración oportuna en , 
su favor., se anuncia por primera vez la vacante del expresado 
título con objeto de que los que se consideren con derecho á él 
puedan dirigir sus réclamacrgnes al. Ministerio de Gracia y Jus
ticia, y satisfacer los derechos que .á la-Hacienda correspondán 
en el término preciso de seis meses fijados al efecto por la ley.

Madrid 17 de Junio de. Í871.«E1 Direc'tor general, Juáñ 
García dé Torres.

D irección generu l de la  Deuda p úb lica .
.........  , . . PEPARTÂ EnTO DE LIQUIDACION.

Relación núün./iái^Seccioa 2. -̂^Negociado 2.® 
lielacion de las liquidación es de la Deuda del personal del Te^ 

soro reparadas por el Ministerio fiscal por falta de documentos 
■áe personalidad^ y que por no haberse presentado los intere^ 
sadós para notificarles los acuerdos respectivos y firmar el 
entéPádo áe Us Mama "pop medio de la GA'cEtA>í; ĵáwdoJe5 ál 
efecto el término de tres meses, en conformidad á Lo dispuesto, 
en el art, déla insiruccion de 8 de Diciembre de 1869; en la 

■ intúigencin.qwe de no verilearlo dentro de dlícho plazo se dará 
cuenta d ía Junta-para que resuelva lo que proceda,
Diócesis de As torga.—Acreedor D. Doiningo del Vayo; apor 

dei'ádo D. Enrique Mariá Sánchez.
y Ideni id.—Acreedor D. Juan Pórtela; acoderado D. Enrique 
María Sánchez. ’ ‘ - .
, . Idem de Barcelona,—Acreedor D. Mariano Casanovas ; apo
derados D. José Zapatero y herederos del causante. '
. Idem id.—Acreedor D. Francisco de Asís Draper; apoderado 
I). José Zapatero.

■ Idem id.— Acreedor D. José Rivas; apoderado D. José Za
patero.

Idem de Cartagena.—Acreedor D. Martin Laúdete; apodera
dos herederos del acreedor. Visitador eclesiástico de la diócesis, 
encargado de la fábrica de la iglesia de F.uqnte Ai/appó. y  app- 
derádó D’.^Ennqae Maná Ŝ ^

Idem id.—Acreedor D. Francisco Marín; apoderado D. Ma- 
*nuel Bayona. ’ .
-■ Idem. de Cuenca.—Acreedor D. Gaspar Martínez; apoderado 
‘p. Ignacio de Santiago y Sánchez.

Idein de Huesca.—Acreedor D. Pedro Alcarráz; apoderado 
p. Jóse Bonet y Sanz.

Idem de Jaén.—Acreedor D Vicente María Madueño; apo
derados el Ayuntamiento de Cabrá y D. Ricardo de la Chica.

Idem de Lérida.— Acreedor D. Joaquin Larruy; apoderado 
D. José López Polin. ' .

Idem de Oviedo.-T-Acreedor D. Bernardo Diaz Huerta; apo
derados Sre's: Gómez hernianos.

Idem id.—Acreedor D. Dómiñgo Rodríguez Trelles; apode
rado D, Manuel María Alvarez.

Idem id.—Ácreédór D. Pedro Antonio Nava; apoderado Don 
José B. Gómez.

Idem de Palenciá.—íAcreedor D. Prudencio Treviño; apode
rado D. José B. Gómez.

ídem de Plasencia,—Acreedor D. Gabriel Antonio Diaz Al
mendro; apoderado D. Simón de Grados.

Idem de Santander.—̂Acreedor D.’ Pió. .Aat.dnip 'Mcmoaleáf; 
apoderados los herederos dehacreedor. ^
, ' Idem de Solsona.^Aoreédor D. José Soler; apoderados Don 
-José Zápatefó y heredérosl del acreedor.
; .Idem de Tuy.r4-Acreedor-D: Manuíel Quiroga; apoderado Don 
Manuel.Blanco .y Montero.-* >

Idom id.-^Acreedor: D. Francisco. Rodríguez Adán; apodé-l 
irado D ManhaLBíáhed y Montero;. -
' -Idem de Toledo.^Acreedor VD.ííRufino Pareja; apoderado 
-.Doña María Isabel Bravo. , •: T

Idem ido Viph.-?.-Acreedor D.’ Martin R eig; apoderados el 
Visitador hc'lesiástico.ide(la,diócesis y DL Jóse María Ferrer. ; >

• Jdemld.-^Aorieéctór ,D. Raitatiñdó Brunell; apoderado Don 
.Jbsé'Zapatero.; ■ ;
. . Idem de. Valencia.r^Acreedor D. Domingo Aznar; apoderado 
D. Enríque'Máría Sanche?. ’ / • ;

Ildem id.W4-Acreédor D. Mariano Teruel y García: apoderado 
D. José RafaelFloreñ. .  ̂ '
. .. Idem de Zamora.—AoreedoríD.:.Bernardo Calvo; apoderados 
.lÓS'hérédér.os deLcausante.. ' -
j  i Mádríd M̂  ̂ Jefe del Departamento,
iBdúárdo Deo‘ñ.==?pV.- B.®=^El Director géneíaR Heredia. < .

* ‘ ‘ Relación ■
; ■ .pi^vihciá ,de BaJéairés.,r9j3jkuifante.  ̂D. Francisco Pri^tps 
}de;kediñáí; ápod¿radó D.' Rafaê ^̂  y Caules.

Idem dé Barb'eíoria.--7(^,u§dh‘té/D. Cárlos Senmanat; apode
rados'D; Jbáqúiñ Pujol y'Sauio y D.‘ Faustino García de Rojas. 

I4pm de C^diz.—Causante D. Sebastian Centeno; apoderado

Mem dé^Rw’oná.TT-Causáñte D. Francisco,Javier de Bordqns; 
ápódérádó Di José Zapatero.' '

■ Ideíñ dj6 Gráhá4a;.;^Cáüsá D. L^orenzq Prados; apoderado 
D.‘Cécilió Güárhañ'. ' ■ * ’

Idem id.—Caúsante D. Rafael Escamez; apoderadoos los he
rederos Doña'Angela y D:, Rafael Eseamez y Centeno.
 ̂ . Idem, de, —Causantes Doña Isabel Fermín y D. José

■’X^bVRérñáhd^'.; apódéfádoD'.' Doníirígo Calzada.^ '
lóéhi dé Valénciá.^Causanté Doña Luisa Chornet; apode

rado D. Joaquin Peyrona y Sanz.
. . Mádríd >i2 de Junio' de 1871.=E1 Jefe del Departamento, 
Eduardo Leon.=*=V.® B.®=E1 Director general, Heredia.



U T O 49 JUNIO DE 1874 . GACETA DE MADRID.— NUMi ITO.

Contaduría general de la Déúdá pública.

EMISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES.— MES DE MARZO DE 1871.
Esfbdó demostrativo de los valores ingresados por diekós conoeptos en la Tesorería de la Direc- 

úion general dentro del referido mes de Marzo^ que forma esta Contaduría consiguiente á  
lo dispuesto en el párrafo ¿8, art, déla instrucción reglamentaria apróbada por S* M. en Si 
de Diciembre de iSM, cuyo pormenor es como sigue:

§ § 

g-g

78

34

m

18

9

13

19

114

CLASE PE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION.

CREACIONES.
RENTA CONSOLIDADA INTERIOR AL 8  POR '100 DE 1870.

Títulos, série A, de 1.000 rs., números 403.750 al 103.733, 
103.739, 103.745 al ^03.758, 103.795 al 
103.800, 103.8S7 al 103.868,103.88^ al

' “ ' 103.884 y 103.919 al 103.9^5...............
j» » B, de 4.000 r s . , números 97.855 , 97.856, 

97.867, 97.868, 97.871 al 97.875, 97.946 
al 97.950, 97.963, 97 973 al 97.987, 
97.990, 97.991. 98.0^3 y 9 8 .0 ^ 4 .... . . .

» » C, de 10.000 r s . , números 58.480, 58.481,
58.484,58.485,58 500,58.51^.58.513, 
58.515 al 58.5^5, 58.5^2 y 58 .543 .....

» » D, de SO.OOO rs., números 97.255 al 97.258,
97.315 al 97.318 , 97.326 al 97.332,
97.336, 97.372 y 97.373. . ________

» » E, de 50.000 rs; , números 60.252 al 60.254,
60.262 al 60.264 y 60.269 al 60.271... 

» B F, de 100.000 rs., números 46.694 al 46.696,
46.712 al 46.717 y 46.729 al 46.732.

Inscripciones nominales no trasferibles, números 47.720 al 
47.728,47.731, 47.741 al 47.743, 47.833
y 47.847 al 47.851..................... .

». » á favor de corporaciones civiles, nú-
, meros 47.699 al 47.719, 47.732, 47.736 

al 47.740, 47.744 al 47.773, 47.775 al 
47.830 y 47.882 . . .

PARCIAL, TOTAL.,

Rs» Cénts. RealeSí Cénts.

78.000

136.000

200.000

360.000' 

450.000 

1.300.000

4.487.84S‘16 

10.942.396‘69 ^

47.954.244‘85

i57
38
'27

1
81

DEUDA SIN IN T E R E S  DEL PERSON A L D EL TESORO.

Títulos, série A, de 1.000 rs., números 216.267 al 216.423.
» , » B, de 5.000 rs., números 47.940 al 47.977..
» » O, de 10.000 rs., números 33.856 al 33.882.
» » D, de 20.000 rs., números 27.2i6 al 27.222.

Residuos, números 116.910 al 116.990. ...........

157.000
190.000
270.000
140.000 
40.696^25

CA PITA LES RECONOCIDOS A P A R t I c IP E S  LEGOS E N  DIEZM OS.'

6 Láminas, números 5.847 al 5 .8 5 2 .,..,. . . . . . . . .

RENTAS NO PERCIBID AS POR PA R T ÍC IPE S LEGOS EN  DIEZMOS.

1 Lámina, número 3.353 ......................................... ..

IN TER E SE S ADELANTADOS EN  CINCO SEX TA S P A R T E S 

D E LA CA PITALIZACION Á P A R T ÍC IP E S  LEG©S EN  DIEZM OS.

i  Lám ina, número 1.078.   ....... ...................... ....................

797.696‘25

89.557‘33

90.005*12

6.716*79

4.907

80

m

OBLIGACIONES D EL ESTADO AL PORTADOR PO R  F E R R O -C A R R IL E S .

OMigaciones de á 2,000 rs., números 733.307 al 733.650,
733.661 al 733.840,733.851 al 733.900,
733.911 al 734.636, 745.809 al 745.840,
745 851 al 745.900, 745.911 al 746.650,
746.661 al 746 840, 746.851 al 746.900,
746.911 al 747.650, 747.661 al 747.840,
747.851 al 747.900,747.911 al 748.650,
748.661 al 748.840, 748.851 al 748.900 
y 748.911 al 749,525............................

Carpeta, número 1 . 3 2 2 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

TótáJu de creaciones. » ,

CONVERSIONES.

RENTA CÓNSOLIDADA INTERIOR AL 3 POR 100 DE 1870.
Títulos, série A, de 1.000 rs., números 103.719 al 103.728, 

103.734, 103.735, 103.743, 103.744, 
103.759 a! 103.784, 103.789 al 103:794, 
103.801 ai 103818,103 874 al l03.877, 
103.892 al 103.899, 103.906 ai 103.908 ^
y 103 9 5 2 . . . . . . . . . . ____  . . . .

i* » B, de 5.000 rs,, números 97 829 al 97.854,
97.857 al 97 866, 97.869, 97.870, 97.876 
aL97 940, 97.942 al 97.94o, 97.951 al 
97.962, 97.964 ai: 97.972. 97.992 al 
98.004, 98007. 98.008, 98.051 y 98:052.

» » C, de 10.000 rs., números 58.471 al 58.479,
58.482, 585483, 58.486 al 58.499, 58.501 
al 58.507,58.514,58.527,58.528,58.530,
58.531 y 58.538.. ........

» » D, de 20.0ÍX) rs., números 97.220 al 97.254,
- : 97.259 al 97 314, 97.319, al 97.325,

97.335. 97.337 al 97.348 y 9L394 al 
9 7 . 3 9 6 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . : . . . ^

» » E, de 50.000 rs., números 60.250. 60.251,
- ; 60.255al 60.261,60.268,60.284y 60.285.

» » F, de lOOiOOO rs., números 46.697 al 46.711
-y 46.722.al 46.728..................................

Inscripciones nominales trasferi l̂e^  ̂ números 3.136 al i 
■■f ^3.142. •. •. .......

» » ¿o trasferiMés . números 47.733 al
47.735.47.77Í47Í83í; 47.832, 47.843 al 

: 47.846 y 47.881.!.... V .y ....: ; l

RENTA CONSOLIDADA EXTERIOR AL ^  fO R  1 0 0 .

8  Títulos, série A, dé 4:000 rs-, números 11.217,11.218 y 
11225.

 ̂ » » B, de 8.000 rs , número 21.439. . . . . . . .

9.814.000
1.702.000

30.454.220*34

i i4

12

22

7

11

^ .0 0 0

580.000

380.000

2.280.000

600.000 

2;20Q.00O 

3.198.100~ . •' í . . .

3.06Í;bd3‘38*

1«.0Ó0
8.000

4».379,613‘3S

80,000

OBLIGACldMBS DEL ESTADO AL PORTADOR P O R ‘FERRO-CAHRILES.

33 Obligaciones de á S.OOO rs., números 741.864, al 741.896. 60.000
ÍW » de &8Ó.000rs.,números 10.001 al 10X)S0... 1.000.000

T o ta l  de conversiones.

} 1.066.000

13.46K.613'38

I I  
f  iW .O : o

CLASE DE 106  DPCÜMÉNTOS i  Sü NÜMEfiÁ.,(^ON. ‘ ,
PARCIAL

Rs. Cents.

TOTAL.

Reales. Cénts.

63

6

16

• 28 

16

724!

• RENOVACIONES.
RENTA CONSOLIDADA INTERIOR AL 3 POR lOQ DE 1870.

Títulos, série A, de 1.000 r s . , números 103.707 al 103.718,
! : 103.740 al 103.742, 103.7B5 al 103.788,

103.819 al 103.826,103.869 al 103.873,,
, : 103.878 al 103.881,103.885 al 103.89L
V 103.90b al 403.905 , 103.909; 103.910

I y 103.932 al 103.943;.
. » n B, .de 4.000 r s . , números 97:941, 97.988,

, . 97.989,98.005,98.006 y 98.027.........
» » C, de ,40.000 rs., números 58.470’, 58.508 al

58.511, 58.326, 58.529,^^^^^^ al 
a , 58.537 y;58.546 al 58.548.,

» . » D, de 20000 rs.; , snúmeros 97.333 . ■ 97.334^
97.349 al9T 367, 97.374 al 97.380̂ ^

B j» Ej de 50.000 rs., números 60.249, 60.2é5 a l
60-267 y 60.272 al 60.283..

B » F, de 100.000 rs. , ,números 46*748 al 46.721
y 46.734al 47.453...

63.000

24.000

■ 160000 

Í6Q.d(tó 

800.000 

72.4Ó0.OGO: 

OTAL. de renovacioms.  .

74.007.000

74.007.0QO,

RESÜMEN* Reales. Cénts.

Creaciones.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . , . . . . . . . . . . . .  SO.454.220‘34
Coñvérsibnes .      ........ ......................................... .. 13.465.64 3‘32
Renovaciones*. . . . . . ____________ ____________  74.007.000

T o t a l ............

Equivalente en pesetas.

NOTAS. 
e m i s i o n e s  p o r  CREACIONES.

117.926.833*66

29.481.708*41

BA JA S, , CRÉDITOS EMITIDOS.

10.942.396*69
6.469.699*05

; Í49!350 
48.000

1.* Las emisiones de las clases de Deuda que quedan expresadas se han verificado en v ir- :
tud de liquidaciones practicadas én el Departamento por los siguientes :

Conceptos.: !

Indemnización por la venta de 
bienes del 80 por 100 de Pro
pios. . . . . . ................................

Ju ro s .... . . . . . . . . . . . . . . .  c. . . . .
Indemnización por la última guer

ra Civil.^. . . . . . .  V .  . . . . . . . . .  .

presas inglesas.. .  . . . . . . . . . . . , .
Liquidación por documentos an

tiguos no recogidos_____ . . . .
Créditos procedentes de tratados.
Obras p ias . . . ;  ..
Bienes, secqlai îz|sidqs  ̂  ̂ . . .
Haberes ^de todas, clases ahterio-j 

res á 1828; .̂ . . . . . .  - . . . .
Deuda con interés pasada á la 

de sin é l................................ ....
Capitales de partícipes legos en 

diezmos.  ..........................
Rentas no percibidas por id .. . . .
Intereses de capitales de i d . . . . .

Subvención por ferro-carriles. .;1,

Deuda por atrasos del personal..

’ Ib 9 4 I 7 I por 100 consolidado  17.9S4«44‘8S
.,,17p,:CQl'03(-„

31.000 

9.000

89.557*33
90.005*12,

89.557*33 Certificaciones de capitales..
90.005*12 Idem de rentas no percibidas.
6.716*79 Idem de íntéresés de capita-

 ̂. , , ' ’ /  les . . . .,. *,.  ___  .,. . . .
11,516.000 Obligaciones generales del

E s t a d o . ¿ 11.516.000 
797.696*^ Títulos y residuos. . . . . . . . . .  797.606*25. '

li
■ iJl

,i'í

If

n
>1 
i I
i.''

6.716*79 ,

30.454.220*34
EMISIONES POR CONVERSIONES.

BAJAS. CREDITOS EMITIDOS.

2.‘ En equivalencia dé los créditos émitidós por conversiones y canjes se han amortizado 
los siguientes:
Y Créditos. ^

Renta consolidada .al 3 
, por 4 00 iñterior. . . .  4.654.639*06,, ,
Id0|tn id. para renóva- ! .

e í p n i . . . 74 007.Ó00 
Idem diíéTida:;,.. . . .  . ;6.574.533*81 
Capitales de partícipes 

legos en diezmos. . ,  96.6ÍB2*89
Intereses capitalizables 16.481*38
Deuda consolidada a l 

.4 por 100 . . . . . . . . .  21.552*95
Idem id. del 5 por lOO:' . 73.695*64 
Intereses del 4 y 5 por

100:.; .. . . . . .; . . .; , . .^ ^ :.
Obligaciones géneraíes .

del Estado. . . . . . . . .  . 66.QD0

85.474.966*12 14.720*59
3 por 100 

consoli- ’ 
dado... .

85.460.245*53;

66.000
Obligacio

nes gene
rales.. . .

66 000

Conversión de arportizablés por la 
ley de 11  dé Julio de 1 8 6 7 .

D ó c u m e n t ó s representativos de 
amortizable de, primera clase.. . . '  

Idem id. id. de segunda id :.; .[.. . . .  
Por el 50 por 100 de intereses del 4 

y 5 por 1 0 0 . . . . . . . . . . ,  a ¿ ¿ . . . . .  ’

85.540.966*12 14.720*59

452.489^86
'756.169*53

24.572*66

86.774:197*97

i- ‘ ‘AMORTÍZACION ÍJEFINITIVAi - " ^

á.* Sé han amoftiz&do:̂ p̂ ^̂ ^̂  y otros conceptos los créditos siguientes:

85.526.245*53

 ̂ 506.532*29 
419.835*50

20000

86.472013*32

TOTAL*

Rén^ consolidada aL 3 por 100..............
I^rtícípés léj^s en die¿ihos; >  ........  .
Deúda amortizable dé primé ra ck^ . . . .
Obligaciones dé iérró-ck^ . . . . . . . . . .
Déúdá dél mátéHal del . . . . . . . . .
Idéín sin interés por atiíasos del personal.

CAPITALES. INTERESES.
Reales vellón.:

1.972.446*80 1.320 1,973.766*80
8.963*06 ,■■■ ■» : 8.963*06

156.000 ^ 1S6.000
1.584.000 . i». - : 4.B84,.000

, 08.577 ' 58.877
39.385.970*36 39.385.970*36

43.165.957*22 4.3«0 ' A3.167.«77**8

Madrid 29 de Abril de 1871. = 
Presiden te, Heredia. .

! J. Nicolás de La Moneda.^V.^ B.* »=» El Director general,



GACETA DE MADRID — NO M .H O . <9 JUNIO DE 1871. U 7 í

MES DE NOVIEMBRE DE 1870.
Belfición de los pngos que ha ejecutado la Tesorería de éste esta^, 

hleoimiento durante el referido mes por conversiones y cdn^ 
Jes de documentos de Deuda, con expresión de sus dueñ.os\ 
nombres de los que, los p resentaron y de los que han recogido 
los equivalentes, :

3 POR 400 CONSOLIDADO. : ;
Calceta núm.' 7.440 de insci*ipeiones del 4 pop 100, converti

da en títulos é inscripción, preséntada por D.Narciso González, 
apoderado de D. Víctor MatéoS y D,. Antonio Fernandez; im
porte nominal rs. vn. 457,S08‘50 | recogido por D. Mariano Mi- 
íego , nuevo apoderado.

Idem 1.098 de Deuda provisional, convertida.en títulos, pre
sentada por D. Benigno Jiménez y Cubas, apoderado del Exce
len tísimó Sr. D. Antonio Hipólito Bernáldo dé 'Quirós, Marqués 
de Santiago : importe nominal rs. vil. 1.806.031*49; recogido pqé 
dicho Jiménez. \  V ' ’ ''

Idem 1.^63 de Deuda provisional, convertidáleh títulos, pré- 
seritáda por D. Juan Soriano por Ü. Domingo López y dem ^ 
3ierediero%:de D. Fulgencio López: importe, nominal reales ver 
llon 4M 83^3; recogido por dicho Soriano.

Idem 7.734 de Deuda provisional / convertida en títulos; pre
sentada por D Francisco Rodrigu'éz'y López , apoderado de Don 
José Orlos; maridtrdé 'Doña Justa Muñiz : importe noniinal rea
les yellGn:86.773‘91 ; recogido por D. Ricardo Lupiani , nuevo 
Rpóderadó.

4dem 333 de 6 por 100 en Deuda consolidada intrasferible, 
convertida en títulos, presentada por D. Salustíano Sánchez por 
las fundacií)nes de María Boronat: importe nominal reales ve
llón 48,^74*58; recogido por D. Pedro Pascual Rodríguez, nuevo 
apoderado. .  ̂ /

Idern 617 de intereses del 4 por 100 , convertida éd títulos, 
de D. Fernando Lacasa : importe nominal rs. vn..%.84^; recogi
do por dicho Lacasa

Idem 1.38^de b por 100 de 1843, convertida en títulos , de 
D. José Gornez: importe nominal rs. vn. 1.46^*13; recogido por 
dicho Gómez.

Idem 1.480 de residuos del 3 por 100, convertida en títulos, 
de D. Manuel Angulo y Robló : importe nominal rs. vn. 1.007‘66; 
recogido por dicho Angulo.

Ideni 1.403 dé capitales de partícipes legos en diezmos, con
vertida en títulos, presentada por D. José María de Alós, y son 
de D. Luis Carlos y Doña Concepción de Martin y Alós, hoy 
su hijo D. José Joaquín de Alós: importe nominal rs. vn. 67.487; 
recogido por D. José María de Alós.

Idem 1.444 de capitales de partícipes legos en diezmos, con
vertida en títulos, presentada por D. Federico Rodríguez y está 
expedida al Conde de San Simón i-importe nominal reales ve
llón S8.031 *66 r  recogido por dicho Rodríguez.

Carpetas números 1.458, 1.459 y 1.460 de capitales de partí
cipes legos en diezmos, convertidas en títulos, presentadas por 
D. Féli^ Mendez de San Juan y están expedidás al Excelentísi
mo Sr. Duque de Alva: Importe nomihal respectlvamerite rea
les vellGn, 4 5o.723:90j 175.877*03 y 138.180*13; recogidos por di
cho Mendez.

Carpeta núm. 1.470 de capitales de partícipes legos en diez
m os,«con vertida en títulos, presentadá por D. Manuel Martin 
Veñá, apoderado de la Princesa de Belmoiite: importe nomi
nal rs. vn. 9.636‘89 ; recogido por dicho Vena.

Idem 1.478 de capitales de partícipes legos en diezmos, con
vertida en títulos, presentada por D. Emilio Bernar y D. Pedro 
H errero, apoderados del Duque de Osuna: importe nominal 
realesVellon 98.643:33; recogido.por dichos apoderados. . .

Idem 1.488 de capitales de partícipes legos en diezmos, con
vertida en títulos, presentada por D. Manuel González í^.erráno, ‘ 
apoderado del Excmo.^^fir. Marqués de Vallehermbso: importe 
nominal rs. vn. 37.823*88; recogido por dicho Goíizaiez.

Idem 1.491 de capitales de partícipes legos ep diezmos, con
vertida en títulos, de D Felipe Santiago Gal tan de Ayala: im
porte nominal rs; vn. 48.108; recogido por dicho Gaitan.
' Idem 1.332 de capitales de partícipes legos en diezmos, con
vertida en inscripción, presentada por O. Pablo Milla, apode
rado de Villafranca del Cid (Castellón): importe nominal rea
les vellón 31.860*78; recogido por dicho Milla.

Carpetas números 2.032 y 2.033 de rentas de partícipes le
gos en diezmos, convertidas en títulos, presentadas por D. Emi
lio' Bernar y D. Pedro Herrero, apoderados del Duque de Osu
n a : importe nominal respectivamente rs. vn. 709.564*37; y 
54.155*55; recogido por dichos apoderados.

Carpeta núm. 2.097 de rentas de partícipes legos en diezmos 
é intereses dé id., convertida envinscripeion , de D. Felipe San- 
tíagp Gaitan de Ayala : importe nominal rs. vn. 330.034*71; re
cogido por dicho Gaitan.  ̂ /

Jdem 1:996 de Deuda sin Interés, coRvertidá. en títulos, pre- 
sentada por D. José Buenaventura Gómez,y pertenece al admi
nistrador de la cofiadia del Carmen en Fuentes de Don Rer- 
muro , al administrador del patronato Je Nuestra Señora de lâ  
Concepción en Montgo , aí administrador de lá hermandad de 
San José en Mora y ai mayordomo de la cofrádíá de Animas de 
Entrala: importe nominal rs. vn. 7.659*29,v recogido por dicho 
Gómez. ■■ ■ . '• ’ ■ ; ''

Idem 2.015 de Deuda sin ipterés, convertida en títulos, pre- 
sentadá pór Dv Faustino García, administrador deL Ayunta
miento de Maramagrell'por la Junta de Propios:: importe nomi-, 
nal ré. vnV 4 760*70 : recogido por dicho García. ' , '

Idem 2.025 de Deuda sin interés, convertida en títulos , de 
D., Donato R^ : importe nominal rs. yn.,6.87¿'23 ; rec6^ por 
dicho Ruiz. , ‘ . ‘

Idem 1.762 de vales, convertida en títulos, de D. Manuel, 
Angulo : importe nominal rs. vm 1.706*06 ; recogido por dieho 
Angulo. . V- ■ '  ̂ ■ • r - '

Idem 1;985 dé vales; convertida en títulos, de D. Pedro Pas^ 
cual Rodriguez: importé momináí rs. vn.;l&:72l*02; Recogido 
p ó r 'd i c t ó 'R p á H g ü e z . ^ / ' 'V . ' / . , / /

:.Idera 538 dé Deuda corrienté ii;QhegQciaWe ,;,convéHíd 
títulos, presentada por D. Antonio Peña,'tóoderado de:t)p|i‘a 
Josefa, Doña María Antonia y Doña Rosa Ponto y Portillo, por 
el^^-íneuló fundado en la ciudad de Andújar por D. Francisco 
Manuel Portillo: importe nominal Fs. vh. 9.278*24; recogido 
por dicho’Peña. ' ' ‘ "

Idem 2.098 de Deuda corriénte ño negociable, convertida en 
títulos , presentada ^ r  D* Maiî iano Vallejo y Carabaño, ápodé' 
rado de Doña Concepcian. Parra y Ruano , po'¡̂  vínculo fun
dado por D. Juan Martítóz Étóterb y agr̂ ^̂ ^̂  de su híjO 
Dv Pedro: Importé ñomíítal rs. vn. 184.303*55; recogido por di- 
chó^állejo.^--V y " -

Ide^ l̂ 1.028 de Deuda corriente no negociable, convértidá en 
inséripcion, 'préseritada pór D: Júlian Mar y R lcart, apó- 
derado dej Ay un tánaiénto jq  Ség Propios de idem:
importe rioniinal rs. Vn. 18 825*37; récógidó pór dicho Martínez. 
 ̂ Idem 8.013 de Deuda obrriente no negociable, pon vertida en 

inscripeipn, presentada pór R  Francisco Rodriguéz López, apo
derad ó dél hospital de Santa Tecla de Tarragona, poseedor del 
pió establécinaíentó^ fundado en id. por p. José dé Clavér y Maras: 
jmporte ñomiñál rs. vn. 231.738*59:; récpgidó por D. Francisco 
Fábregas délPuran, huevo ap«)derado.

Idem 19.021 de Deuda corriente no negociable , convertida

en inscripción, presentada por D. Eduardo Guillermo de Torres, 
aípoderado de la capellanía fundada por Doña Juana Burlada en 
la parroquial de San Lorenzo-de Pamplona: importe nominal 
reales vellón 72.139:67; recogido por dicho Torres.
, Idem 668 de intereses de la Deuda corriente, convertida en 

títulps, presentada por D. Antonio Peña, apoderado de Doña Jo
sefa, Dóña María Antonia y Doña Rosa Punto y Portillo, por el 
vínculp fundado en la ciudad de Andújar por D. Francisco Ma
nuel Portillo: importe nominal rs. vn. 6.879*69; recogido por 
dicho Peña.

 ̂ IdeicQ 1,029 de intereses de la Deuda corriente, convertida en 
títulos, presentada por D Julián Martínez, apoderado de la Junta 
de Propios de la ciudad de Segorbe: importe nominal reales ve-' 
llon 6.275*09 ; recogido por dicho Martínez.

Idem 1.032 de in tereses de la  Deuda corriente, convertida en 
títulos, presentada por D. Francisco Rodríguez López, apoderado 
del hospital de Santa Tecla de Tarragona, poseedor del pió es
tablecimiento fundado en id. por D. José de Olaver y Maras: im- 
poRe nominal rs. vn. 453.5^6*83; recogido por D. Francisco Fá- 
bregas, nuevo apoderado.

Idem 1.246 de intereses de la Deuda corriente, convertida en 
títulos, presentada por D. Andrés Villamil, apoderado de D. José 
Sierra, por la  capellanía colativa fundada en lá parroquial de 
Loscos, por los ejecuteres testamentarios de D. Francisco Eizá- 
guirre : importe nominal rs. vn. 3.236*62; récogido por dicho 
Villamil. , . .

Idem 2.Ó91 de intereses de la Deuda corriente, convertida en 
títulos, presentada por D. Eduardo G. de Torres, por la capella
nía fundada por'Doña Juana Burlada en la parroquial de San 
Lorenzo de Pamplona: importe nominal rs. vn. 17.583*93; re
cogido por dicho Torres.

Idem 2.099 de intereses de la Deuda corriente, convertida en 
títuloé, presentada por D. Mariano Vallejo y Oarabaño, apode
rado de Doña Concepción Parra y Ruano, por el vínculo fun
dado por D. Juan Martínez Montero y agregación de su hijo Don 
Pedro: importe nominal rs. vn. 122.100*95; recogido por dicho 
Vallejo.

Idem 8.774 de intereses Je la Deuda corriente, convertida en 
títulos, presentada por D. Mariano Espinosa de los Monteros, 
apoderado de D. Martin Pastor y Morrondo, por la capellanía co
lativa fundada con el título de los Morróndos en la villa de 
Fuentes de Váldepero, por la capellanía fundada en id. por Don 
Manuel Gastón y Doña María Morrondo y por la capellanía ecle
siástica colativa fundada en la villa de Becerril de Campos.por 
D. Francisco Sánchez Berruguete: importe nominal reales ve
llón 20.834*60; recogido por D. Javier Domínguez, nuevo apo
derado.

Idem 830 de Inscripción amortizable de primera clase, con
vertida en inscripción , presentada por D. Bernardo de Toro y 
Moya, apoderado del Ayuntamiento de la villa de Lanjar (Al
mería): Importé nominal rs. vn. 128.011*93; recogido por dicho 
Toro.

Ideni 859 de;thulos de primera, convertida en títulos, de Don 
Ricardo Lupiani: impoí^túmominal rs. vn. 74.135*09; recogido 
por dicho Lupiani. • : ^

Idem 1.124 de documento interino por intereses de Deuda 
corriente, convertida en títulos, de D. Félix Martínez Azcoytia: 
importe nominal rs. vn. 7.505*66; recogido por dicho Martínez.

Idem 1.144 de títulos de segunda interior, convertida en t í 
tulos, de D. Ricardo Lupiani: importe nominal rs. vn. 24.711*69; 
recogido por dicho Lupiani,

 ̂Ide.m 1.099 de títulos de segunda interior, convertida en ins
cripción, presentada por D. Bernardo de Toro y Moya, apode
rado del Ayuntamiento de Ir' villa de Lanjar (Almería): importe 
tónainal rs. yp, 83.923*90; recogido por dicho Toro.. . '
: Idem ^"dé titiilds dé'segunda exterior, córí vertida en títulos, 

de p , José Rodríguez: importe nominal Is. vn.'^.258*18; reco
gido por dicho Fiodriguez. : 7

Idem 2.226 de inscripciones diferidas, convertida en títulos, 
presentada por D. Estában Perez Lanuza , apoderado de D. Sa
turnino, de Azpe Pagasartundúa: importe nominal reales ve
llón 88.300; recogido por dicho Perez.

Idem 2.232 de inscripciones diferidas, convertida en títulos, 
de Doña María Josefa de Barcena y Unzaga: importe nominal 
reales vellón 227,140 ; recogido por dicha señora.

Idem 2.234 de inscripciones diferidas, convertida en títulos, 
presentada'por D. Domingo Sánchez Ocáña, apoderado de los 
hijos j  herederos de D. Manuel Gardoqui: importe nominal rea
les vélloñ 85.200; récogido por dicho Sánchez.

Idem 2.244 de. inscripciones diferidas, convertida en títu lo s ,' 
de Doña- María - Manuela de Barcena Unzaga: importe nominal 
reales vellón 225.000 í recogido por dicha señora.

Idéni 2.246 de inscripciones diferidas, convertida en títulos, 
de b. José María Forcellédo : importe nominal rs. vn. 336.000; 
recogido por dicho Foréelledo. .

Itóm 215 de inscripciones diferidas , convertida en inscrip
ción; presentada por D. Pedro del Rio y Melero , por D. Pedro 
É^arnaniego: importé nominal rs. vn. 6.044*95; recogido por di
cho Rio: '

Idem 225 de inscripcioneé diferidas , convertida en inscrip
ción ,présentada por D- Valentin. Martínez Indo, apoderado de 
Doña Artdreá Chaco de Basarání importe nominál rs.’vñ. 12.200; 
recogido por dicho i Martínez. : :

Ídémí2% d e  inscripciones diferidas, convertida en inscrip
ción, presentada por D. Valentín Martínez Indo, por el vinculo 
que fundó en Toledo D. Cristóbal Jerónimo Olivares y pb^ 
mayorazgo fundado en Madrid por D. Juan de Basaran: importe 
nominal rs. vni 129.908*84 ; recogido por dicho Mártinez.

. IJem 230 dé inscripciones diferidas, cópvértida en inscrip
ción /presentada pór D. JoséOlayería, y estáexpeditó a Doña 
íuana de Angulo: importe nominal rs. vn. 6.$Ó0; recogido por 
dicho Clavería. .

: Idem 232 de inscripcionés diferidas, convertida en inscrip
ción,,presentada por D. Eduardo Leoh y Lléréna, y están expe- 
didáé ál hóépítál del Dulce Nombre de Jesús de Alcalá la Real, 
á la congregacipn de varias memorias fü D. Fran-
éiscó Ruiz y otros en éliugár del CástilTo y a la obra pia fun
dada en Alcalá la;Real por el limo. Sr. D. Pedro Moya: importe 
nominal rs. vn. 108.390*08; recogido por dicho: León.

jPdem 233'de inscripciones diferidas,^ convertida eñ inscrip
ción consolidada; presentada por D. Cipriano Saeñzi apoderado 
dé lá Junta dé Beñéfícenciá de bazoría::impÓrté nominal reales 
vellón 52 000; recogido por dicho Saep¿. . .

íderii 234 de inscripciones diíeridas, cónyertida en inscrip
ción consolidada, presentada por D. Carlos Gárcía Llaguno, 
apoderado de Doña María dél Pilar Loreto Osorio y Gutiérrez de 
ios Riosi Duquesa dé Fernan-Nuñez, Condesa de Cervellón, 
poseedora del mayorazga titulado dé Betétá, y héredera usufruc
tuaba dé Doña María déí Pilar Osorió de la Cué̂  ̂ íínporte no
minal rs. vn. 68,333*71; recogido pbr̂  diéhó García.

Ideiñ 235 de ihseripcíónés diferidas, convertida en inscrip
ción consolidada, presentada por D. Carlos García Llagunó T 
p. 41anuel Alonso Romero» apoderados del patronato: fundado 
en Estepa por Doña Mariana Zamudio Urtado Mudoza: importe 
nominal is. vri. 437.527*71; recogido por dichos apoderados.

Idem 237 de inscripciones diferidas , convertida en inscrip
ción cbnéqUdada, preséntadá por D. Pernañdo^ Domingo López, 
apoderado dél hos^ Atíeiiza y memorias que fundó en

Atienza Doña Ana Hérnando: importe nominal rs. vn. 59.671*90; 
recogido por dicho López.

Idem 238 de inscrip<5iónes diferidas, convertida en inscrip
ción consolidada, presentada por D. José Anduaga Martínez, apo
derado de las memorias y patronato Real de legos, fundado por 
D. Rafael Cornejo én Madrid: importe nominal rs. vn. 122.551*77;- 
recogido por dicho Anduaga.

Idem 239 de inscripciones diferidas , convertida en inscrip
ción consolidada, presentada pór D. Estéban Canduela, á nom
bre de D. Diego Suarez Ibañez: importe nominal rs. vn. 58.900; 
recogido por dicho Canduela.

Idem 240 de inscripciones diferidas, convertida en inscrip
ción, presentada por D. José Arana y Morayta, y está expedida 
á Doña Luisa de Quevedo y San Cristóbal: importe nominal 
reales vellón 27.100; recogido por dicho Arana.

Idem 2.180 de títulos de consolidado, convertida en inscrip
ción consolidada, de D. Manuel Bretón de los Herreros: importe 
nominal rs. vn. 100.000; recogido por D. José Gabancho, por 
endoso.

Idem 2.215 de títulos de consolidado, convertida en inscrip
ción consolidada; presentada por D. Juan de Gaiigoiti, coma 
testamentario de D. Agustín de Landa y Peña, á favor de la  
iglesia parroquial de San Sebastian de esta capital: importe no
minal rs. vn. 2Ó.00Ó; recogido por dicho Gangoiti.

Idem 2.225 de títulos consolidados, convertida en inscrip- , 
cion consolidada, presentada por D. Antonio de Pereda y Mo
reno, en representación de los testamentarios D. Inooencio Gu
tiérrez Calderón y D. Manuel Gutiérrez, de la difunta Doña To
masa Sánchez de Arce, á favor del hospital de San Rafael de 
Santander: importe nominalrs. vn. 186.000; recogido por di
cho Pereda.

Idem 2.228 de títulos de consolidado, convertida en inscrip
ción consolidada, de los Sres. Bayo y Mora, á favor de Doña Ca
mila Riveiro de Faria: importe nominal rs. vn. 70.000; recogida 
por D. Matías Rodríguez, por endoso.

Idem 2.229 de títulos dé consolidado, convertida en inscrip
ción consolidada, presentada por D. Romualdo de Céspedes y 
sobrinos, á nombre de D. Carlos Vaamoíide y Fuga: importe 
nominal rs. vn. 100.000; récogido por dicho Céspedes.

Idem 2.211 de títulos de consolidado, convertida en inscrip
ción, presentada por D̂  Simón de las Rivas, á nombro del Mar
qués D. Cándido Guisso: importe nominal rs. vn. 64.000; reco
gido por dicho Rivas.

Idem 2.242 de títulos de consolidado, convertida en inscrip
ción consolidada, presentada por D. Simón de las Rivas, á nom
bre de Doña Jerónima Jimerio: importe nominal rs. vn. 100.000; 
recogido por dicho Rivas.

Idem 2,213 dé tí tu los de consolidado, convertida en inscrip
ción, presentada por D. José António Echenique, á nombre de 
D. Isidro Sola: importe nominal rs. vn. 144.000; recogido por 
dicho Echenique.

Idem 2 245 de títulos de consolidado, convertida en inscrip
ción, presentada por D. J. González, á favor de Doña María de 
lás Nieves Soto y Llanos: importe nominalrs. vn. 422.000; reco
gido por dicho González. , ^

Idem 9.715 de títulos de consolidado de 1847, converUda ea 
inscripción de consolidada, de D. Manuel Angulo y Robió: im
porte nominal rs.vn. 3.000; recogido por dicho Angulo.

Idepíi 2.221 de inscripciones consolidadas, convertida en ins
cripción consolidada, del Ayuntamiento de Navahermosa (To
ledo): importe nominal rs. vn. 50.118*24; remitido á la Tesore
ría de Toledo.

Idem 2.233 de inscripciones consolidadas, convertida en ins
cripción consolidada, del Ayuntamiento de Motilla del Palan- 
ear,\provincia de G,uenea: importe nominal rs. vn. 22̂ 5*33; re- 
mitidb á Ja Tesorería de Cuenca.

Idem 2.208 de inscripciones consolidadas, convertida en ins
cripción y títulos, presentada por D. Victoriano Moro Franca,^ 
apoderado del Ay untamiento de Vega de Bur (Falencia): importé 
nominal rs. vn. 16.797*65; recogido por dicho Moro.

Idem 2.211 de inscripciones consolidadas, con vertida en ins
cripción consolidada y títulos, presentada por D. Victoriana 
Moro Fran,eo, apoderado del Ayuntamiento de Nogales de Pisuer- 
ga: importe nominal rs. vn. 126.816*16; recogido por dicho Moro, 

Idem 2.251 de insaripciones consolidadas, convertida en ins
cripción consolidada y títulos, presentada por D. Ignacio Ez- 
harriaga, apoderado de la Excma. Diputación provincial de 
Cádiz, Grazalema, Alcalá decios Gazulos, Alcalá del Valle , A l- 
geciras. Algodonales, Sanlúpar de Barrameda, San Roque, Rota, 
Tarifa, Villaluenga, Arcos, Prado del Ptey y Chielana: importe 
nominal rs. vn. 8.774.414*26; recogido por dicho Eznarriaga.

Idem 2.147 de inscripciones consolidadas, convertida en tí
tulos, presentada por D. Policarpo Pastor Ojero, á nombre del 
Ayuntamiento de Villahan de Palenzuela: importe nominal 
reales vellón 27.300*54; recogido por dicho Pastor.

Idem 2.196 de inscripciones consolidadas, convertida en tí
tulos, presentada por D. Alejandro Andrés Casado, apoderada 
de Aldea del Rey: importe nominal rs. vn. 114.103*46; recogida 
por dicho Casado. A

Idem 2.230 de inscripciones diferidas, convertida en títulos, 
presen tada por D. Miguel Qli ver, apoderado de D. José María 
Castro X Ramos: importe npriiinal rs. vn. 102.842*31; recogida 
por dicho Oliver. A .

Idem 2.216 de inscripciGnes consplidadas, convertida en tí
tulos., presentada por D. Anselmo Revilla, apoderado de Don 
Manuel Eusebio Diez,: importe nominal rs. vn. 300.000 ; reco
gido por dicho Revílla.:

Idem 2.227 de inscripciohes consolidadas, convertida en tí
tulos, jiresentada ppr D. Constantino Scharff, apoderado de 
D. Marius Melge: importé nominal rs. vn. 194.000; recogido 
por dicho Scharff. \

Idem 2.237 de inscripciones consoridadas, convertida en tí
tulos , presen tada por D. Francisco Moren o Cañas, apoderada 
deí Ayuntamiento de Aimuñécar: importe nominal reales ve
llón 172.287*29; rpcogidé

Idem 2.247 de inscritólones consolidadas, convertida en tí
tulos, presentada por D. Ignacio Eznarriaga, apoderado de la 
Excma..Diputación provincial de Cádiz por el Ayuntamiento 
de Conil: importe nomíuai rs. vn. 318.569*20:; récogido por di
cho Ezuarriagal , ;

Idem 2.248.dé inscripciones consolidádas, convertida en t í-  
tuios, presentada por D. Ignacio Eznarriaga, apoderado d é la  
Excma. Diputación jjrovincial de Cádiz por el Ayuntamiento 
de Medina Sidonia:Importe nominal rs. vn. 1.492.904*56; reco
gido por di chu Eznarriaga.

Idem 2.249 de inscripciones consolidadas, convertida en tí
tulos, presentada por D. Ignacio Eznarriaga, apoderado de la 
Excma, Diputácitó Pí’uvincial de Cádiz por los Ayuntamientos 
de Arcós , Medina-Sidoniá, Prado del Rey, Puerto de Santa M«  ̂
ría, Ubciqué, Algeciras, Alcalá de los Gazules, Conil y San, 
Rotóé: imtórte npminal rs. vn. 4.410.699*61; recogido por di
cho Eznarriaga. ,

Idem 2 250 de inscripciones consolidadas, convértidá en tí
tulos /  presentada por D. Ignacio Eznarriaga, apoderado de la  
Exenia. Diputación provincial de Cádiz por el Ayuntamienta' 
de Rola: importe nominal rs. vn. 47.816*50; recogido por dicha 
Eznarriaga.

Idem 1.272 de intereses de las Deudas consolidadas del 4^
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'por iOO repDeséntados por extractos de inscripción, convertida 
en Deuda exterior, presentada por D. Bernardo Salgado, apo
derado de los Sres. B. Estóban y ' D; José Martínez Aédó: im
porté' nominal rs. vn; 4.Ü00 *• recogido por dicho Salgado.

Idérn 1.4%1 dé intereses dé las Deudas consolidadas del 4 
por; loo representados por extractos dé inscripción, CGñVértida 
en Deuda exterior, presentada por' D. Mariano Milego yBolíto,' 
apoderado dé D.̂  Víctor Mateos y Í3. Sinforiano Barrdsd, Pár
rocos respectivos de Zarnarramala y' FuentepreboUó: importe 
nominal rs. vn. 16.000; recogido por dicho Milego. ‘:

Idem 1.4b3 de intereses del 5 por 100=representados por 
certificación de Deuda consolidada no trasferible, cdnvertidá 
en Deuda exterior , presentada por D. Pedro Pascual Rodríguez 
y D. Jacinto Navarro, apoderados'dé D. Jáimé Robira: inipcrté 
nominal rs. vn. 4.000 ; recogido por dicho Rodríguez.

Idem d.48o de intereses del 4 por 100 representados por ex
tractos de inscripción de dicho 4 por 100, c6nvertida eif Deuda 
exterior, presentada por D. Bernardo Salgado; apoderado de 
los Sres. B. Esléban y D. José Martínez Aedo: importe nomi
nal rs.vn. 4.000; recogido por dicho Salgado. ‘

DEUDA DEL PERSONAL. .

Carpeta num. SlS, de residuos, convertida en títulos, de 
D. Antonio del Mazo: importe nominal rs. vn. 30.11349? reco
gido por dicho Mazo.

Idem S43 de residuos, convertida en títu los,'de D. José 
Diez de Isla: importe nominal rs. vn. 7.000*40; recogido por 
dicho Isla.

Carpetas números S44 y S46 de residuos, convertidas en tí
tulos, de D. Manuel Angulo y Robló: importe nominal reales 
vellón respectivamente 40.78^*20 y %0.Qo3‘83^, recogido por di
cho Angulo.

F E R R O -C A R R IL E S .

Carpeta núm. 19 de obligaciones de ferro-carriles, conver
tida en obligaciones, de D. Juan Cid Amor: importé nominal 
reales vellón S.OOO; recogido por dicho Cid.

Idem i’O de obligaciones de ferro-carriles, convertida en tí
tulos, de D. elementa Ramírez Arellano: importe nominal 
reales vellón 20.000; recogido por dicho Rarairez.

.Madrid 8 de Febrero de 1871.=J. Nicolás de La Moneda.

I ttim S T E R X O  D £  LA  G O B ER N A C IÓ N .

Dirección general de Comunicaciones.
Condíeiones hajo las ctiQÍes ha de sacarse d públicá subasta la

conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Aguilar de
Campóo y Cerrera del Rio Pisuerga.
d.*. El contratista se obliga á conducir á caballo de ida y 

vuelta desde Aguilar de Campóo á Cerrera del Rio Pisuerga 
la correspondencia y periódicos que le fueren entregados s in ' 
excepción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los 
paquetes dirigidos á cada pueblo y recogiendo los que de ellos 
pai^tan para otros destinos.

La distancia de 22 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en cuatro horas;- y las de entrada y 
salida en los pueblos dcl tránsito y extremos se fijarán en el. 
itinerariq que forme la Dirección general de Comunicaciones,, 
que podrá alterar según.con venga al líiejór servicio. ' . .  ' • • *

3.* Por los retrasos cuya causas no se justifiquen debida
mente se exigirá al contr ti ta en el papér'cdrrespondiente la 
multa de 5 pesetas por cada c rto de hora; y á la tercera falta 
de esta especie podrá rescindir'^e el contrato, abonando además 
dicho,contratista los perjuicios que se orjí^inen al Estado.

4.® Para el buen desempeño de esta conducciou deberá tener 
el Contratista el número suficiente d< caballerías mayoreá si
tuadas en los punios más convenientes do la linea, á juicio del 
Subinspector de Comunicaciones de Paledcia.

3.® Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.® Será responsable el contratista de la conservación en 
bueii estado de toda la correspondencia:que se le entregue.

7.® Será obligación del contratista correr los extraordinarios, 
del ¡servicio que ocurran, cobrando su importe' al preció esta- 
hlecido en el reglamento de Postas vigente.

8.® Si por faltar el contratista á cualquiera dé las condicio- 
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la Admiriistracion, 
este, para el resarcimiento, podrá ejercer su acción contrálá 
.fianza y bienes de aquel. > q * • >

 ̂9.® La cantidad en que quéde rematada la conducción se sa
tisfará por mensualidades vendidas'en Í8l referida Sección de 
Comunicaciones de Palencia. ' ' ^  .

40. El contrato durará cuatro años, contados" desdé el dia eii 
41126 dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al comunicar la 
aprobación superior déla snbasta.

41. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisara él con
tratista á la Administración principal respectiva ki sé despidé 
de] servicio á fio de que con Oportunidad pueda precederse á 
nueva subasta ; pero si en esta época exiétieséñ causas que im-̂  
pidiesen un nuevo remate ó hubieré qúé proceder, á ün segun
do, el contratista tendrá, obligación de continuar pór la  tácita 
tres meses’ más , bajo el mismo precio y condiciones. Si el con
tratista nó se despidiera del servicio , la'Administración podrá , 
súbástíarlo'nuevamente una vez termiñádó el compromiso, si 
asido creyera conveniente ó hubiera quien lo solicitara. Los 
tres’riiésés de despedida, cualquiera qué'sea la época én que se 
hágá^’ uná yez terminado el contrato, empezarán á contarse dés- 
de él día en'que ke reciba la común'icácibñ. ■

1?. Si upan te el tiempo de este contrato, fuese' nece’sar;o 
variar fen párté la línea designada y dirigir la correspondencia 
por otro u otros puntos, serán de cüenta del contratista* ¡os 
gastos que esta alteración ocasione, sih'derecho á indemniza
ción alguna;pero si el húiperode Jas expédicióiies se. aunfiéntase, 
ó resultare de la variacloti aúinénto ó disminución de distan
cias, el Gobierno determinaría el’abono ó rébaja de la parte cor- 
Téspondierite de la asignación á pirorata. Si la línea se variase 
del iodo, él contratista deberá con testó, d’éntrodél término de 
los.db dias siguientes al en que se le dé el aviso,;sl se aviene ó 
nó t  ¿óhtinuar el servicio per la núevá linea que de á¿b^ en 
caso de negativa queda al Gobierno el .deVéchó dédubástar nue- 
vátóente el servicio de que se trata; Si' liúbiésé^' de

• súprincir la línea, el GobiernÓ avisará al contrátistá cóh un mes 
de anticipación para que retire el servicio, sin que'Téiiga’esté 
derecho á indemn izacíon: ;. v

4^. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín oficial 
de la próyincia de Paleñcia y_ pór los' demás.'íhédiós Acostuih- 
brados, y tendrá lugar ante el ‘Goberhadof'de la* provihciá y: 
Alcaldes de Aguilar y Cervera , asistidos de lós Jefes de Cómu-; 
nicaciones de los mbmos puntos, él día 48 dé Jutió próxiiho , á' 
la hora y en el local que.señalen dichas Autoridades.

'44. El tipo máximo para el remate, será la cántídad de 4.342 
pesetas 60 céntimos anuales, no pudierido admitirse próposicion 
qué exceda de esta sü'ma.

45. Para presentarse como licitáclGr será condición precisa, 
depositar préviamente en la Tesorería de Haciendapúblicade la 

jiroYÍneia ó en una de las Admlhistraciónés de Rentas dé Aguilar

.ó; Cerverá, como'de^endeñcías dé.la Gaja, general dé Depósitos» 
la suma de 400 pesetas en; metálico’,: ó' su éqüiválénte én iítülóS ' 
dé Ja  ̂Deuda d e l, Estado;;la;cual; concluido^ el acto del renliatei 

;Sérá devuelta á dos interesados,; raénos la córréspóndieute-áP 
mejor postor,: que quedará; en dépósitó eñ las ofíc'iUaS-dei G'qfi 
bierno para su formalizacion en bla: Oajá? sucursal Córrespóií¿' 

¡diente tan pronto como sé reciba la adjiádicacluñ d él ser vicie)*. '• *
46; Las: proposicione.s se harán éh  pliego éerradó; eXpresán^ ¡ 

>dose por letra la canfidád en que el licitadór seyeonlplbmeté á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la  de per- 

. sóna autorizada cuando no sepa escribir. A este* pliego ée unirá 
la carta:de pago original que acfedite haberse heéhó el dépósitó 
prevenido en la condición anterior, y una certificación expedid 
da por el Alcalde del pue:blo residéncia del proponente', por la 
que conste su aptitud legal, buená'conducta, y qué Cüénta con 
recursos para desempeñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones hán de quedár precí- 
, sámente en poder del Presidente de la subasta durante lâ  fíie^ 
dia hora anterior á la fijada para dar principio al actoq y uiia 
Vez entregados no podrán retirarse.
‘ 48.- Para extender las proposiciones se observará la fórmula 

siguiente: ¡ '
«Me obligo á desempeñar la conducción del correo diario 

desde Aguilar de. Campóo á Cervera del Rio Pisuerga y vice 
versa por el precio d e .. . . .  pesetas anuales , bajo las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general 
de Comunicaciones. '

(Firma del proponente y senas de su domiciUo.)»
Toda proposición que no se halle redactada en estos térmi

nos ,̂ ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, 
será desechada.

49. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extenderá 
el acta del remate, declarándose este en favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se remitirá 
inmediatamente el expediente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó más , sé abrirá en el actói nueva 
licitacio'nxá la voz por espacio de media hora, pero sólo entre 
los autores dé las propuestas que hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación pór la SUperaoridad, se elévará' 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente por la Dirección general de 
Comunicaciones.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar , ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

20. El rematante quedará sujeto á lo que previene él art. 5.® 
del Real decreto de 27 de Febrero de 4852- si no cumpliese las 
condiciones que deba llenar para eUotorgamiento de la escritu
ra, ó impidiese que esta tenga efecto en el término que se le 
señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio:- 
nes que se hagan , como igualmente la forma y:concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente eracta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico...
■ Madrid 43 de Junio de 4874.==E1 Director general, Víctor Ba- 

laguer: . . • . ■ ' . •

M lN IS T E tilO  Ü E  F O M E N T O .

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .

E s ta  D irección g en era l h a  aco rd ad o  d e s tin a r la  co lección  de 
lib ro s n ú m . 138 que ha de se rv ir  de b a se á  u n a  BibliÓteca popu
la r  á  la  E scu e la  de in stru cc ió n  p r im a ria  que d in ¿ ó  én V illa r de 
la  Y egua (S a la m a n c a )  D. B elisario  S ánchez  y C a m p o , cóm o 
p ru eb a  del aprec io  con qué la  D irección h a  v is to  los deseos U ia- 
n ifes tad o s por su  celoso M unicipio p á ra  lá  in sta lac ió n  de ú n a  
B ib lio teca  p o p u lar en aq u ella  v illa .

M adrid  9 de F e b ré ro  de 4874. = E 1  D irecto r; g e h e ra l ,; Ju a n  
V alera . ..  ̂ :

Lista de las oirás á que se refiere la orden anterior.
; Nuevo método intuitivo racionál directo de leétu rá , por D. S. L. Ca

bildo. Madrid,,i 864. Una hoja. ' \  "
<Tres cartelés d e  lecturá. M adrid, 4869. . ’

’ Silabario ó elementos prácticos de lectura, por D. Toribib García. 
Madrid, ’ 869. Un cuaderno en, 8.®:
; Manual de los:íjiñQS, por el mismo. Madrid, 4870. Un cuaderno, en 8.®
= 'Sil abario, , por D. Érancisco , Ruiz Muróte, Detaya edición. GiuJad-

Beál, 4 871. Un cuáderhó en 8.®
Catón metódico, por el mismo. .Ciudad-Reál', 4 874. Un cuaderno 

e n '8.® ■ '■  ̂ ^ r " ' ■
.; Catecismo de la doctrina cristiana, por eí P. Ripáldá.Mádrid, 1856. 
fin cuaderno en 4 2.®;: car ton.: ■ , . ;  ̂ ;
; Compendio del Catecismo de la doctrina cristiana, por el mismo, y  ; 
de Uistojía sagrada, por Eeuü.-M adrid, 4865.' Un vol. *< n 8.®, holgtdesa- 

Breyes coyferencias sobré los fupd;^memos de la Religión, por Don • 
JuanÁntoniQ de La-Corte y Ruano-Caldéron. Madrid ,¡4 ¿68. Un cuaderéo 
en'8.®‘ " ‘ ' ■ ■ ' ' ' ‘ '■ : ' ’ ' ^

Libro d é la  infancia cristiana, p o r la 'Condesa dé Fíavigni, traduc
ción dé las señoritas de Herrásti y Antillon. Madrid; 4866.' Un volu
men en 8.’ , o’ ¡

X a libertad religiosa y  sus nottsecueñGias, por: A. H. 'C.rMadrid, 4870.; 
Un cuaderno en  .4.®-:; : '.-..'i  ̂r-

Catecismo de la religión natural, por D. Juan Alonso y  Eguí¡áz.,M 
d r id , 4869. Üp quaderno en 8.® ' .* V , .

Trá|Lado fie los deberes del hombré, pot D. Felípé Nérr Vazqéyz’ y . 
Vazcjuéz. Madrid; 4 869; Un éuadétno en 8.®  ̂ ¡ '

‘Lécéiones de mundo, por D. Teodoro Guerrero; Cuarta ediciob. H a - ' 
baña, 1864. Un vol. en 8.® * l - k ::

Lá Gloria en el sentimiento, corhedja infantil en un acto y  én; verso, 
por D. Gabriel.Fernandez. Madr id, 4i866. Un ¡cuaderno en 4." ,

Premio, á la nobleza del coi azon, por el niisnjo. T¿roerá.edición. Ma
drid, i, SdUUn'cuadernp en 4.® ; : ; -Y ,

P a ra ' el corázób, por D., GabriéT Fernandez. Quinta ediciob. M á-. 
drid, 4 87X Uh vol. én 8.® ’ ’ ’ ’ , • , '

Nueva Escuela dé ínstruecion prim aria; por D. Inrénzó Álemañy. ' 
Sétima edición.Madridvl867. Un vul.^en 8.®, holándesa. ■ : j .
i ;IJjccionar;iQ. dé la niñez, por D. Maximino Carrillo de Alhomoz. Ma
drid?, 4866. Un yol. en 4.® , . ■ : * ¡ ,v, ; •

^Líbro de discwrsosj por P. Gabriel Fernández. Priniera edición.; Ma
drid, 4867. Un cuaderno en 4.® /

Liícciones.de Prdagogía, por D. Gorgohio Hueso y D; Bernabé Sanz. 
Soria, 4 866. Un vol. en 4.® ■  ̂  ̂^

' Déla orgaüizácron dé la ébsenanza én general, p o r  D. Santiago Gon-  ̂
zaléz Encinasi Madrid, 4 874 . Un vbl. étfX® : •

;Eítüdios'sociales s bre ía éducacion de los pueblos, por D. Pomiingo 
Fernandez Arreá. M adí ldv i864.¡ Un v o l;en :4̂® - '; ; ¡ , , . . .

Curso de educacioDíó. tratado de Filosofía moral,) por P . Antonio 
Aguirrezabf^L MHdrid, 4864, fin vol. en 4.®,

Memor a sobré jas Bibliotecas populares, por 'D. Felipe Picatósté. Ma- ' 
dríd, 4870. Un vOl.’ew 4.® ' ; ' ' '

Extracto de la léy de'Instrucción pública, por D, Gabriel Fernandez. 
Tercera edicionvMadrid , 4 867. fin vul. en 4.® * > //

Memoria;relaXi,vá á las enseñanzas especiales do los sordo-mudos! y. 
de los ciegos;,por D. Carlos Nebreda y López. Madrid, 4870. U n volú-r 
mennn,4.® V';' ^

Tratado téórico-práctico para la enseñanza de la pronunciácion de . 
los sordo-mudós, por el mi8mo. Madrid, 4870. Un cuaderno én folio 
con i  9 láminas. I  ^ ' v • ..

> I Estado actual y  organización defia enseñanza de sordo-mudos y  de  
oiegosvpor.p, Frapoiseq.,Fernandez VilLbrille. Madrid, 4862* Un volúr- 
men eii 4.® ,

; Aímán^qúé fié l,á Iniétrúcew^primaria para el año de 4 868»
Léiida;'4867.Xñ, éna(iérMb%b’--4l®

. > Atñi'ánáqufe dé la ^aeétáMeSnSimccion primaria^ para el año de 4 870»
' Lérida, 4 869. Un cuaderno en 4 ° , . : !. ;

i La Constitución española en fiiálogo, pqr,D« Gabriel Fernandez. Ter- 
 ̂ cera edición. Madrid, 4 870lUh éuadéind en 8.®' " '
! j Xatecásmo político;de los; niños, por p.;Mlanñet Benito Aguirre. Sexta 
. e d i c i ó n . ^^2. Un; cuaderno en 8.®, .  ̂ .

: Cafecispio dé l'a Cqn'stiínción demócráíick,;poí* P, Vidal L.. Colmenar. ; 
V Toledq^ 4 8;7<t. Uq cqaderno én 4 2.®̂̂  , Y

i CáHiHá'^áiá loV ¿léctorés,^ Nicolás Diaz fie ¡Benjliméa. Ma
drid , 4865., üq cuaderno en 8,®  ̂ '

Déeátógbípólíti'co," por D'. Arméngol de Salas. Sevilla; 4 868. Un volú- 
' men en:8i"'' ^  .r',

Ca tecismo .del pueblOj por D. José Marín Ordoñez. Albacete, 4 869. Un 
 ̂ Volúmenen : 8 . ^ , ■  ■ ■ ;

Pasado, presénte y porvenir ’deí puéblol por D. José María Patino. • 
M adnd, 4 869. Un cuaderno en 4.® , <

Él libro fiei púébió, por P . José Lesen y  Morého. Madrid , 4 868. Un 
' -cuadernó:cñ 4 ;- ''" ; -  

: Derechos individúales. Discurso pronúnciado ep la ’ Áoáfiemia Matri
tense, pór D. Vicente Ibañez y Feri ando. Madrid, 4870;'Un cúáder- . 

■: rio ep:C®=̂ .:-; ; r-’ ;\‘V
Panteón nacional, por y P . Madrrfi,;d^ Un cuaderno en 8.® 
i Lós¿,españqÍe,S no tenemos patria!, por D. Santiago Ezquérra*. Ma-  ̂

d rid , 4 869. fio cuaderno én 4."
La vida privada, por D. Faustino Mendez Cabezota. Madrid, 4 870» 

Un cuaderno en 4.®
La leyenda del trabajó, por Melitón Martin. Madrid, 4 87Ó. Un volú- 

men en 4.® : ;■
Las célebres cartas provinciales .de Pascal sobre la moral y la política 

d3 los jesuitas, traducción de D. francisco AéfiaVÍa Muntejo Madrifi, 4 846.;
Un vol. en 4.® ' “

Adefina, por D. Vicente Rubio y Díaz. Gádjz, 4866. *Uu cuaderno
, en 8.® ’ y , ,

El beso de Judas, por D. Ventura Ruiz Aguilera. Madrid, 4860. Un vo
lumen en 4.®

Del Ebro al Tíber, recuerdos por Juan García. Madrid, 4 864. Un vo
lumen-en 4."  ̂ '¡
i La Estafeta de Urganda, por D. Nicolás Díaz de Benjumea. Lón- 

dres, 4864. Un cuaderno en  8;.® ¡ ;
firQgrámá de la QranQáticá casm̂ ^̂  D. Tibufei® Martínez Ale-

son.'Teiberá edición. Lógroñó,. 1866.Un cuaderno en 8.®
Epítome de la Gramática de la, lengua,'castellána, por la Academia 

Española.- DécimanoVená edición. Madrid, 4869. Un cuaderno en 8.® ' • 
Elementos de Gramática española, por D. Luis Oliveros y Moreno. 

diz, 4 871,. Un cuaderno en 8.® ■ , ’
Compendio de 1 a Gramática de la )engua castellana , por la Academia 

Española. Nueva edición. Madrid, 4 870, Un cuaderno en 4.®
Gramática española completa, par D. L  M. Llera. Madrid, 4852. Un 

volumen en 4.® ,
Gramática de la lengua castellana, por la Real Academia Española» 

Madrid, 4 867. Uri vol. en 4.® ’ ,
Reglas de Oi tografín castellana en versó , por Justo,Pico de Coaña» -

Segunda ¡edición. Ri vadeo, 4 870. Un cuaderno en 4 6.®
Compendio de Ortografía española , por D. Tomás Hurtado. Ma

drid, 4 852, Un cuaderno en 8.® ^  ^
Ortografía fie las claves, por D. Joaquín Montoy y Éscuer. Barce-V

lona, 4 868. Un cuaderno en 8.® . v ^
Nuevo sistema de Taquigrafta ó Semiográfía, j)Dr Ü. Antonio Agu]r- 

rezabal. Pinto, 4 863. Un cuaderno,en 4.®
Método para aprender la lengua latina,.por D. Juan José Domínguez. 

Madrid,* 4 864. Un vol. en ,8.**
Rudirnentos de .Retórica; y Poética, por D. Francisco Ruiz de la Toña» ' 

í Bilbao. 4866. Un vol. en 8j.® V ; . ; ; . , . _ ■ r
: Novísima coteocion.depiezasrescogifiáS fié Íósclásicos,latinos, pqr .póa 

SljturBinfi^Éernari^^ .Vejásco^Xomó 4.®, Ma- ' 
d ria,X 868/üm vbl e 'tíV  * . w, í ^

, Coléccion de aúlorés selectos latinos y castellanos. Madrid , 4̂ 849» 
Tres vols. en 4.® (Tomos 2 .®, 3.®y 5.®).

Colección de piezas literarias, selectas, latinas y castellanas. Madrid. 
4868. Dos vols. en 4.® , . /

Sermones del P. Muñoz Capilla. Madrid, 4 846. Dos vols. en 4.®
Noticias biográficas y.bibliográficas del Abate Hervás y Panduro^ 

por D. Ferniin Caballero. Madrid^ 1868. Un yol. en 4.® >
La batalla de Pavía, por D. Angel Lasso de la Vega y Argüelles. Ma

drid. 1864. Un cuaderno en 4.® : ;
_ Poesías- y .leyendas, por D. Manuel Villar y Macías. Salamanca. 4 859»

Un -vol. en 8.®: ; ¡ ; - ;
. Dbras inédictas y no coleccionadas de D. José de Espronceda. Sevi

lla,.4 869. Un cuaderno en 4.® • . , , ’
; Cuentos y tabulas de. D. Juan Eugenio Hartzeubusch. Segunda edi

ción. Madrid, 4 862. Dos vols. en 8 ®  ; .
• Obrás escogidas de D. Antonio Gi^rcíá Gútiefreá;, cón el retrato del 

autor-grabado en acero. Madrid, 1866. fin voí/eh fólio'.' '
Cien sónetos,.por D. Manuel del Palácib.'MadHd, 4 870. Un Vól.en ‘̂ 8.* 
Apéndice ’al expediente universifario'fórma'dó contra D. Julian Sanz : 

del Rio sobre el Ideal de la humanidad paira la vida. Madrid, 48 >7. Un-, •,
volumen éri: 8.® . ; :■> :■
; filiadro. sinóptico, de numeración, por D. Francisco Javier Antillano' 

^g u n d á  edición. Sevfilafií 866. Una hoja»
: Aritmética Íácií para las escuelas, por R. A. Linova. Madrid, 4 860- '
fin vol. en ,8.®, holandesa. , ’ ■" •'

Compendio dé Aritmética teórico-práCticá, por D. Melitón Esoámilía. 
Cuenca, 4 874 Un Cuadérno en 8.® , • • * o "  ■ ; í

ElériientOs dé Aritmét ca, porD . ^abm o-álvarez de la.Escosura. Se- " 
gupfia edición. Madrid, 4 857. Un véPen 8.®

Elementos:de Aritmética, por D  ̂J.^ M^.Y^ves. Tqrc^t[*a^gdicion. T ar- . 
ragnna, 4vS68..Ua vol. en 8.® , , ,  ̂ ó /  ' ,

C'iadeinos dé Ar itmética y  sistema mélfico-deciraal,por D. Francisco^ 
hriiz Mbrote.‘Segúnfiá édiCion. Ciudad- Réál,"l'87o!‘ü'n cu'ade'fnó'en^8.® '
i Explicación del sistema inétrico-decimal, por D. Pedro Pablo Vicente» ’ * 
Novena'édididnl Téruel, 4 863. Un-cúadeVñb'éO'-8.® ¡ /

Árilmétíca téó ilcá 'y  práctica y  »el sistema mé rico, por D. Felipe 
EyáraJaCi Cuartacdicion. Madrid, 4*867. X n  cuaderno en 8-® ...
5 El Propagador del>:Sisiema métrico--c!ecimal,-por D. T rinidad Gutieiv 
rez de !|j Cuesta. 4 ^64, f i ^  o ■

]^?Ermismé,?pqT jfiv..Edjcion de-fiqisillo.
Tablas dé reducción’ fié las'pesás y naedifias legales de Castilla á las ; 

rnétrico-fircimales, por ,1a Comision^permanente del rarpo. MadR<l; 4 863; - 
fin^cúád'érnd érifi.®* ‘ ‘
[ Xípúículo elemental'de Aritmética y ’ si&tvmAmétPico-decimalien versq¿ A 
|)or D. Rafael Hidalgo é Isla. Sevilla. Un cuaderno en 8A . . ^
i -Programa de los íprindipIós yíejércicioSídeGeonietría/pó AcisclO' 
f .  YalliqyXustilloi'Madrid,^^^^ Un cuaderno ^
• Corítéstacioh á íasfiregüntas'fie Físicá'y Qufiriicá.énfi^^^^
Segunda enseñanza. Terqera efiidon. Madiid, .i870.;firi cû  ̂ 8;®, ' -
I Lecciénes de'Qii|micá ‘élemenfií finestasfiri finadroé sinópticos, por Doa 
Mariano Santis'tébánv Mldrid,- 4 854: Uriéíiadéimó en foíiói = ’ A
* Estúdió de losAobjetosiqüe 'p fe Ekjpdsióión de LóndreS del año. 4862 {, 
tenían relacióndond'as apfiicaciohes de Jast ciencias físicas, por D. E d uardo . j 
RQdrigutíz/iMadrid,VTO5éiUn .vól-ónA , ;a

Alirianaqué meteorológico-agrícola para^el año 4 858.—Instrumentos _, 
J n e t e o r p l ó g i c o s . _ J t l a d r i f i , , r  , , ^

Almanaque raétéorológícG’-agi-;^^ 4 859,—Nociunes de Botánica»
Madrid.' 4 858 fin túadeénó eri 8.,®.- ' ' / *
¡ Atmánafiué tóetéo'róTégibó-#grícóla Tára el año 4860,-^Optica meteoro- ' 
ió^ifea; Madrid; 4859:'ÜW üadérnó'éri’8'.TA
i Determínáciqn‘de ; rás'ie§i>e€ie  ̂ minerales por* el sistema químico de , 
jWr.F. KoÉell, modificado y ampliado por D. Amafio Maestre. Madrid, 4 874•
Un vol., en. 4..® , , . . i

. Éstudip botánico, .raédicfi,,‘ f^r niacéutico y  económico .de las Solana- , • 
ceas/po.r/lfi Ériniij' Gomendaclo'r y Tellez. Béjar, 4864. Un vo l.,en 4.®

' C(impendió de Geografía, por D. Antonio Arias y ÉliceS. Madrid, 4 867»
Un cuaderno én 8.* .  ̂ >

Reséñá’ géógráfico-éstadística: de España, pór D*. Férmín Caballero» 
Segunda édRion. Madrid ,. 4 868. Un vol en 8.® . < ’ . '
i Cuadro geográfico, hi.' l̂órioo; administrativo y  político de la  India 
én  1;858p’por D; Luis Estrada. Madrid,;-,4 858. Un vol en 4.®
■ ' Mapa fie.ia.próyincia, =p.ór;’feacbillerj:;!firjfirid 4 854 , Una hoja,

Nomenclátór de fe provincia. Madrid.'Líh ,cuadérno en‘folio.  ̂  ̂ rf. 
Bosquejo histórico, de la civilización eri España , por E). Eürjque T®* 

más BucMe. Córdoba, 4 870. Uri Vdl/éri 4?  ̂ v

' ::

ii
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Memoria histórica de la üaivcrsidad de SalamaDca, por D. Alejandro 
Vidal y Diaz. Salamanca, 1869. Un vol. en 4.®

Fuero de Salamanca, por D .J. Sánchez Ruano. Salamanca, 4870. Un 
volumen en 4.®

Cartas á Lord Holland sobre los sucesos políticos de España en ía se
gunda época constilucional, por D. Manuel José Quintana. Segunda edi- 
eion. Madrid, 1853. Un yol. en 8.®

Ilistoria del comunismo, por Sudre, traducólon dé í)."Angel María 
TerradiMos. Madrid, 4 869. Un vol. en 4."

Cartilla agraria, por D. Alejandro Olivan. M adrid, 4866. Un cuaderno 
en  8.®- '  ̂ -

Sucinlas nociones de Agricultura, ppf D. Dionisio Ibarlueea. Pamplo
na, 4868. Un cuaderno en 4.® . ¡

Del guano, infurme del Consejo Real de Agriculturá, Industria y Co
mercio sobre este abono. Madrid, 1850. Un cuaderno en 4.®

Fomento de la población rural de España, por D. Fermín Caballero. 
Tercera edición. Madrid, 4864. Un vol. en 4.®

Estudio sobre las uvas, por L. R. Le Canu, traducción dé D; Ramón 
T. Muñoz de Luna. Mladrid, 4 868. Un cuaderno en 4."

Aplicación del azufre para la curación de la enfermedad de las viñas, 
conocida por oidíum' tukeri, por D̂  Juan T. Crós. Barcelona , 4 856. Un 
cuaderno en 8.®

InstruGcipn popular para el azufrado de las vidé?, por R. L! Le Canu, 
tradúcida por D. R. f. Muñoz de Luna. Madrid, 4862. Un cuaderno en 8.® 

El óidium; sus estragos y manera práctica de prevenirlos, por Don 
Juan  Ruiz. Madr id, 4 862. Un cuaderno en folio

Del oidium tukeri y  dél azufrado de las vides , por D. Antonio Blan
co Fernandez. Madrid, 4862. Un cuaderno en 8.®

Menioria sobre la Enfermedad de >a v id ,.p o r  D. Jacinto Montells 
y  Nadal. Málaga, 4852. Un cuaderno en 4,®

Memoria sobre las industr ias del lino y  del cáñamo, por D. Germán 
fiosada. Miadrid , 4864i Un vol. en 4.®

El tabaco habano, Su historia y su cultivo, por D. Miguel Rodríguez 
Ferrer. M adrid, 4 854 . Un vol. en 8.®

Los m ntes y el cuerpo de Ingtmieros en las Qórtes Constituyentes, 
|>or D. Francisco García Martino. Madrid, 4874. Un vol. én 4 ®

Gensp de la Ganadería d - España , por la Junta genéral dé Estadísti- 
cá. Madrid, 486Í8. Un vol. en f lio. '

Tratado de Mecánica industrial, por D. Emilio Márquez VillarrOeU 
Sevilla; 4865. Un vol. en 4.® (Tomo 4.“) K

Memoria relativa á la Exposición universal de Lóndres, por D. Ramón 
Torres Muñoz de Luna. Madríd, 4 863. Un cuaderno en 4.®

Almanaque del Museo de la industria para 4 874. M adrid, 4 870. Ün 
volúmen en'4.®

Memoria sobre el chocolate, por D. José María Hueso. Zaragoza^ 4 868. 
ü p  cuaderho en 8.®

Manual del consumidor del gas, por D. Francisco de P. Rojas.Valen
c ia  ^4 862. Un cuaderno en 4.®

Memoria ¿obre tintes y estampados, por D. Ramón. de Manjarrés y 
Sofarull. Madrid, i864. Un vol. en 4.®

Memoria sobre él material de ferro-carriles, pór D. Juan B. Jiménez 
y  D. Agustín Diaz Agüero. M adrid, 4 864. Un vol. en 4.®,

Comentarios al pliego de,c5ndiciotíés génerales para las contratas de 
Obras públicas, por D. Mauricio Garran. Barcelona, 4 367. Un vol. en 8.® 

Tratado de la fo macion délos proyectos de carreteras, por el mis
mo. Madrid, 4 862. Un vol. en 4.®

Memoria sobre el estado de Obras públicas en España en íin del pri
m er sémestré de;'4859 , por la Direccíoá general del tamo. Madrid, 4859. 
Un vol. en folio, cartón.

Memoria sobré el progreso dé laáí obras públicas en España durante 
los años 4864, 62 y 63, presentada por la ñiisma Dirección. Madrid, 4864. 
ü n  vof. en folio, cartón. ^

Cartilla comercial, por D. Juan dé la Puerta Canseco. Santa Cruz dé  
Tenerife; 4 8!?o. Un cuaderno en 8.®

Resumen del derecho mercandl marítimo de España, por D. JoséBe- 
Oito Góldarácena. Bifba(o, 4863. Un cuaderno en 4.®

Ffelimi na res clínicos, ó introducción á la práctica de la Medicina, por 
D. Félix Janer. Barcelona, 4835. Un vol. en 8.®

Híaiene y primeros socorros, por D. Gabriel Fernandez. Sexta edi- 
< îon. Madríd, 4858. Un vol. en 8.®

Memoria sobre las ventajas y utilidades de la quina bu^ na y perjui- 
icios de la mala, por el Dr. D. Gregorio Bañares. Madrid, 1867. Un vclú- 
m enen  8.®:; .

Memoria sobre las viruelas en general, por D. Juan Nepcmiuceno 
Mari tinez. Madrid, 4868. Un cuaderno en 4.® ' '

Actas de laS sesiones del Congreso Médico español celebrado en Ma
d rid  en Setiembre de i864. Madrid, 1865. Un vol. ep 4.®

Del buen gusto en Medicina y de los medios d e  adquirirlo y perfec
cionarlo, por el Dr. D* Félix Janer. Segunda edición. Madríd, 4855. Un 
cuaderno en 4.® .  ̂ ,

ProgrGvSos y  aplicaciones de la ciencia anatómica. Discurso inaugural 
■de la Academia de Medicina, por D. Rafael Martínez y Molina. Ma
d rid  , 4 867. Un cuaderno en folio. ^

El Arquitecto, por D. Luis Cabello y  Aso. Madrid , 4869. Un cuader
no en 4.® ;

Memoria sobre los instrumentos de música presentados en la Exposi
ción internacional de Lóndres del año de 486^, por D. Antonio Romero 
y  Andía. Madrid, 4 864 Un cuaderno en 4.®

Cartas á un niño sobre la Economía política, por M. Ossorió y Ber- 
aard . Madríd, 4874. Un cuaderno en 8 ®

Epítome de la Economía política, por D. Pedro Ortega y Montero. 
Madrid. 4870. Un cuaderno en 8.®

Manual de Economía política, por D.‘Joaquín Reche. Madríd, 4853. 
Un vol. en 8.®

Proteíicion y comunismo, por Federico Bastiat; Madrid, 4 857. ü n  
«uaderno' en 8.®

¡¡ Maldito dinero !!, por el mismo. Madrid, 4857. ü n  cuaderno en 8.® 
Estudio crítico y catecismo de la ciencia del Crédito, por D. Antonio 

Aguirrezíiba]. Vail^dolícl, 4 868. Un cuaderno en 4¿®'
instituciones é impuestos locales del Reino-Unido de la Gran Bretaña 

é  Irlanda, por Fisco y Vander Straeten, traducción de D. F. del Villar 
y  D. D. M. Rayón. Madrid, 4 s'67. Un vol. en, 4.® " ,

Teoría general de la urbanización, por D. Ildefonso Gerdál Ma
d rid , 4 867. Dos yols. en folio.

Observaciones á la ley hipotecaría, por D. Telesforo Gómez Rodrí
guez. Madrid, 4864. Un vol. en 4.®

Gonsideraciones sobre la necesidad de conservar en los Códigos 
y  aplicár en su caso la pena capital, pór D. Francisco Agustín Silvela^ 
Madrid, 4885. Up vol. en 8.® .

; La pena de muerte por A. Vera^ traducción de D. Ignacio Martínez y  
Manes. Sevilla,; 1866. Un cuaderno en 4.®

Historia y defensa de la declaraciGD de la prensa republicana, por 
D . M iuuelde la Reviíla. Madrid, 4 876. Un .'cuaderno en 4.®

Compendio de las instituciones de Derecho canónico, por D. Tomás 
Cervantes Bermudez de Cañ'as. cáceres, 4870¿ Un vol. en 4.®

Proyectos de ley, presentados al Senado por eV Gobierno. Ma
d rid , 4863. Ün vol en 4.®

Total: 4 53 obras con 4 56 volúmenes y 7 ,hojas.
Madrid 9 de Febrero de 4 874.=E1 Director genera l, Juan Valera.

D i r e c c ió n  g e n e r a l  d e  A g r i c u l t u r a ,
I n d u s t r i a  y  C o m e rc io .

E l  E x cm o . S r. M in istro  de F o m en to  m e d ijo  de R e a l ó rden  
<5bn fech a  %% de Mayo p ró x im o  pasado lo qu e  copio:

«Ilbao. S rí: A l E x cm o . S r. M inistro  de H ac ien d a  d igo  con 
e s ta  fecha  lo  sig u ien te : '

«E xcm o, Sr.: V ista  la  co m u nicac loh  de V. E ., fecha de 
F e b re ro  ú ltim o , y  la  exposición que acom pañaba  d e  los A y u n 
tam ien to s  que  fo rm an  e ü p a r t id o  de A lcalá  de H enares, en  ía  
q u e  p iden  la  su p re s ió n  deí A lm otacén , cuyo fu n c io n ario  có n si-  
d é ra n , á  la  p a r que  u n a  ca% a  onerosa, ve ja to rio  p a ra  su s  ad m i
n is trad o s : • ’’ > ‘

V isto el reg lam en to  de m ed idas ap robado  por R eal
d é c ré to  de de. Mayo de l868 :

. ;VCói:isidéráñdd h a lfa  h iaddadó, p o r R eal dééreto  de M
d e  ,l^aj[;2ó ’ úl,tim'o, publicado' ’é^  la  GAcRtIa' de i  del s ig u ien te  
A p p íy  que desde i.® de Ju lio  p ró x in \o  sea .ob ligatorio  pa ra  todos 
lo s, h á b ita n te s  en  la  P e n ín su la  e is la s  ad y acen tes  e l s istem a 
m é tr ic o -d e e im a l de pesas y  írnedidas y  su  n o m en c la tu ra  c ie n 
tífic a , e stab lee ido rpor Ja ley  de 19 de Ju lio  de 1849 

 ̂^C onsiderando que la s  pe tic iones h ech as  por los c itad o s M u- 
a iic ip io S 'tie jiéh M  é ^ iv o c a d ó  fú ndam e eh  la  confusión  que

resulta del nombre de Álmotacénes dado á estos funcionarios, 
y de lo dispuesto en el art. 4.® dé la ley de^3 de Febrero de 1870, 
qué deja á los Ayuntamientos como arbitrio municipal los de
rechos de Almotacenía ó repeso:

Considerando que la lectura de esta última disposición hace 
ver sin esfuerzo que se trataba de un soló y único objeto cali
ficado coú dos nombres AZmoíacenm ^ repeso, mas no de dos 
arbitrios diferentes:

'Considerando que adoptado, pues, el más usual y caracterís
tico, que es el de repeso, se nota desde luego qué este arbitrio 
nada tiene que ver con los derechos que por comprobación de 
pesas y medidas perciben los funcionarios nombrados al efecto: 

Considerando que siendo el régimen de pesas y medidas 
uno de los servicios sometidos á la acción del Gobierno,. nunca 
ha podido ser causa de un arbitrio local, mucho ménos tra
tándose de un sistema destinado á borrar el carácter de exclu
sivismo y localidad que distinguía á las antiguas pesas y me
didas, y á unificar todas las usadas en el Reino;

El Rey (Q. D. G.) se ha. servido resolver:
; 1.® Que se manifieste á V. E. que no puede accederse de modo 

alguno á lo solicitado por los Ayuntamientos referidos , puesto

que el empleado facultativo cuya supresión se pide es el único' 
qpe existe en esta provincia encargado de la fé pública en ma
teria de comprobación de pesos y medidas é instrumentos de 
pesar:

Y .̂® Que como quiera que el nombre de dichos funcionarios 
puede ser causa de corifiisiones y conflictos, como el que da 
lugar á esta resolución, que se restablezca para ellos el de 
Fieles-contrastes de pesas y medidas; entendiéndose que los de
rechos que perciban por la comprobación nada tiene que ver 
con los que los Ayuntamientos puedan establecer sobre el re
peso en virtud de lo dispuesto en el art. 4<.®de la ley de arbitrios 
municipales, sin que tengan derecho para crear arbitrio algu
no sobre un acto de interés general, como son las verificacio
nes citadas.»

Lo que de Real órden traslado á V. I. para su inteligencia y  
efectos consiguientes.»

Y lo trascribo á V.... para su conocimiento, el del Piel-con
traste de pesas y medidas de esa provincia y demás efectos. 
Dios guarde á V.... muchos años. Madrid 10 de Junio de 1871.= 
El Director general, Sabino Herrero.=Sr. Gobernador de la 
provincia de.....

RIZNZSTERZO DS UETRAmAR.

SECCION DE HACIENDA.— ISLA DE PUERTO-RICO.

Recaudación oUenidapor las Aduanas de dichaisla durante el mes de Diciemlre de iSlO, comparada conlade igualperíodo  
del año anterior. Se publica eñ la G a c e t a  con arreglo á lo dispuesto en el art. 4® del decreto de i í  de A bril de 186o.

AUMENTOS EN I S K O . BAJAS EN I8VO.
ADUANAS. Importación. 

ÉSO S. Mils.
Exportación. 

Eses. Mils.
Importación.

Eses. Mils.
Exportación.

Eses. Mils.
Importación.

Eses. Mils. ..
Exportación.

Eses. Mils.
importación.

Eses. Mils.
Exportación.

Eses. Mils.

Administración local 
. de ía capital... . .  

Idem id, deMayagüez. 
Idópi id. de Ponce.. 
Idem id. de Arroyo . . 
Idem id. de Naguabo., 
Idem id. de Aguadilla. 
Idem id. de Arecibo.

156.962466 
4 2 ü » 6 6 i 
50.944‘568 
26.452‘463 
T5.830‘707 

:' 4432^467 
, 30.592‘290

4809‘804
9.143H90
2.054

»
149

4748490
» ;

196.865438
75.967‘381
35.056408
13.447‘866
39.42o‘601
H.498‘632
14,290^333

6.644‘8i3
3.088471
1.836040
1.146*503

617
4.134*560
4.472‘200

39.902*972 
33.143*120 

. »

23.594*894
7.066*165

»

1.835Ü09

146*503
468

4.472*200

»

IS.888‘160
ls.004‘S97

»

16.301*957

6.054*719
217*960

»

613*930
»

T o t a l . . . . . . . . .  .

1 ' ' 
327Ü38Ü22 20.904484 386.551‘659 i 21.939Ü87 103.ÍOT751j ' 7.92P712 44:i94r7Í4 6.886*609

Recaudación dé Diciembre de 1870. 
Idem de id. de 1869............... ..........

D if e r e n c ia  de más en 1870..,

DERECHOS 
de importación.

Escudos. Mils.

DERECHOS 
de expor tación.

Escudos. 3Hls.

386.551*659
327.038*622

219.939*587
20.904*484

59.513*037 1.035*103

Madrid 16 de Junio de 4.871,=BI Jefe de la Sección de Hacieridá, Angel María Dacarrete.=\r.® ÍB.*=E1 Subsecretario, Ba- 
t l é s t e r o . ’ t- t , ' * m  ̂ , . . : • '

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de la provincia de Madrid.
Comisión liquidadora de la Caja de Seguros y Seguro mutuo 

 ̂ de Quintas de Mellado.
Sin embargo de que los anteriores liquidadores no han en- 

tregado.todavía la cuenta general documentada de ingresos y 
gastos, y de qué por lo tanto no han comenzado á contarse los 
15 dias que para la convocatoria á junta general acordó la úl
tima de 8 de Mayo; á fin de que los señores imponentes puedan 
enterarse del estado de sus asuntos, y resolver lo que crean 
más benéficioso á sus intereses , se cita á junta general para el 
dia 6 de Julio próximo, á las doce de la mañana, en los Salones 
de Gapellanes, calle de éste nombre, núm. 40.

Para poder asistir y tomar parte en ella es preciso recoger 
papeleta de ingreso, que se facilitará los dias % 3,.4 y 5 del 
mismo mes de Julio, de ocho á doce de la mañana y de cuatro 
á seié de la tarde, en las oficinas de la Liquidación, establecidas 
en la Calle de Santiago, núm. 46, piso tercero, á cuantos impo
nentes se presénten á recogérla que acrediten su personalidad 
con la póliza y cédula de vecindad.

vLos señores representantes de imponentes dében, además 
de su cédula de vécindad y la póliza, acreditar su Cualidad de 
tales con poder en forma ó con una simple carta, con tal que 
venga visada y sellada por el Alcalde del domicilio del inte - 
resado.

Con el fin de que puedan tomarse acuerdos definitivos, los 
interesados otorgarán sus poderes o autorizaciones con faculta
des bastantes para adoptar toda clase de resoluciones.

Con el misnio objeto, y para evitar ulteriores reclamacíonés 
de algunos morosos, que tendrían que redundar en su perjui
cio, se recomienda la puntual asistencia á los señores imponen
tes y á sus representantes legítimos.

Los señores Tepresentantes que lo sean de más de un inte
resado se presentarán á recoger papeleta de ingreso para la 
junta, provistos de una factura en q u e  se expresen, por núme
ros y sorteos, de menor á mayor. Jas pólizas que representen.

En los dias y horas indicados podrán.los señores imponen- 
tés y sus representantes legítimos examinar en las oficinas de 
la Liquidación los datos, documentos, libros y demás, que crean 
conveniente á sus intereses, y formar juicio por sí mismos del 
estado de la liquidación. . : :

Madrid 10 de Junio dé 187i.=El Gobernador, Ignacio Rojo 
■ A r i a s . . ^ t

Ignoráhddse el domicilio -de D. Manüél Rañá y Fernández, 
portero cesante del Real Palacio, se le citá én esté Gobierno'y 
Negociado que se expresa cualquior día no festivo, de once á 
cinco de la tarde, con objeto de recoger un docunjento que le 
interesa.

Madrid‘l3  de Junio de 1871 ==E1 Oobernador , iIgnacio Rojo 
Arias;;

Diputación provincial de Madrid. V i ,
En las ofícináé de está Diputácion se halla vacante la pláza 

de Archiveró provincial, dotada con el sueldo dé S.500 pesetás 
anuales. Y habiendo de próveérse por concurso entro indivídúos

del cuerpo de Archiveros-Bibliotecarios, de conformidad con lo 
acordado por la corporación en 29 de Mayo próximo pasado, se 
anuncia al públicó para que todos Jos que poseyendo dicho tí
tulo deseen aspirar á la citada plaza presenten solicitud docu
mentada en la Sección y Negociado expresados dentro del tér
mino de 15 dias, á contar desde la inserción de este anuncio en 
la G a c e t ^ .

Madrid 5 de Junio de 1871.=E1 Presidente, Ignacio Suarez 
García. =  Miguel Carranza, Diputado Secretario.=José Lois é 
Ibarra. Diputado Secretario.

Intervención de la Adm inistración económica  
de la provincia de Madrid.

Clases pasivas.—Revista.—Semestre de Julio de 1871.
Cumpliendo esta Intervención con lo prevenido en la ley 

de presupuestos de 25 de Julio de 1855 y en real órden de 22 
de Agosto del mismo año, que ordenan que todos los indiví-' 
dúos que perciben haberes pasivos se presenten en los meses 
de Enero y Julitjde cada año en las Contadurías de provincia 
donde radican sus pagos en acto de revísta; y acercándose la 
época de la segunda revista semestral del año actual , ha dis
puesto dar principio al acto el 1.® de Julio próximo , haciendo al 
efecto las siguiéntes advertencias para llenar su cometido, evi
tando al propio fiempo perjuicios á los ín teresados:
_ ,d.| La revista es personal, y será por lo tanto inútil toda 

gestión que tienda á presentarse los parientes, apoderados ó en
cargados en lugar de los que por la ley están obligados á ve
rificarlo. '

2.̂ " En dicho acto, además de la fé de existencia y estado en 
su caso, ha de presentarse el documento original que concede 
el derecho á la jubilación, cesantía, retiro ó pensión, y la no- 
miñiíla que la Contaduría ó Intervención facilitó á cada inte
resado para identificar su pereona mensualmente ante los Pa
gadores.

3.‘ Las citadas fés de .éxlst^ deben entregarse sin dejar 
en blanco el éncabezamiento, la clase á que corresponden los* 
interesados ni la létra y numero, lo cual consta en la referida 
nominilla. Cuando los interesados no sqpan, íirmarA se hallen 
imposibilitados de hacerlq, lo ejecutárá A^éu/ruego. otro de la 
misnáa clase en la declaracionÁe-no percibir; otros hábere^ dé 
foñáoádéi Estado, provinciales ñ i municipales. V

4* Con las mismas^formalidades deben, justificar dicho acto
fqs, individuos, qqq se..haüen au-ontes, .pasan do., la .re  vista ante 
los Intéi'véptorpsysi residen en capitale.s dé provincia,' ó de los 
Srés- Áicaldes^eñ.oyí^O caso, asi como aíñte los representantes 
dtí'í Go'biefho los 'qiieñesidan en el extranjéro. En .íás certifica- 
¿tónes dé los Sres. Jéf ĵs y Oñcjales retirados se expresará tam
bién si en los reales despachos de retiró éstá ó ño tomada la 
ráizpú por la  Contaduría ó In.tq;*vehciqn r;espéétiva.

6.* , Los qué,se.hallen én cualquiera/de los ,treácasos.exprei^ 
sados deben cúidár dé que en lá certificáclon que se íes fáéili;- 
te de haber pasado la reyistá sepxprese la fecha del docuinento 
qué coñcedé éTderecho pasivo i lá cantidad anual,en que'éon- 
siste'( todo en letra y no.guarismo la. Autoridad por quien
se halle expedida, pues de otro modo no se les admitirá como 
justiñcáción bastañté. ' ' ' ;
' 6.® Lás fés de existencia expedidas por los 5res. Jueces mu

nicipales han de exprésár el nombre, apéllldo'y destino de iós
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cfiipntes de quienes. procede la pensión, fechándolas . desdq 
d /  ¿e Julio próximo en adelante, y rio antes;, dehierído citar 1 
CíLÍle , núiriero y piso de la habitación, dje los

'“7 / Por disposiciones superiores se hállan exceptuados ,de 
presentarse en revista los individuos de clases pasivas qu a están 
iriy estidos del carácter de Di potados; Magístradós, Jefes de Ad- 
iniriistraeion y Coroneles;' peró. deben ‘ . existencia
poi*medio de oficio, escrito imprescihdiblemente de su puno y 
letra, dirigido ,á esta Intervención, en que expresen, calle, casa 
y.UÜmero don de. habitan, el haber meó,sual ó anual que dis
frutan (en letra) según lo riiarque el Real .despacho, y  por."qué 
coricepto, la fecha del mismo documento ó de la órdén de con
cesión cuando no se hubiese obtenido todavía dicho Real des
pacho, y por qué Contaduría ó Intérvenclon ésta tomada lá. ra
zón de dicho documento, y quqno perciben otro haber alguno 
dé' los fondos del Estado, provinciales ni municipalés.

8.̂  Los que sin corresponder á dicha ciase tengán imposibi
lidad física absolüta de presentarse en revista, acreditada con. 
eértiíicacion.del Facultativo, .lo manifestarári así á la Interven- j 
cion por medio de oficio, en el que i^euonsignéri las señas de su 
domicilio para revistarlos en él. Á1 efecto dében obrar en su 
poder los mismos documentos que hablan de exhibir si la im- 
pÓsibilidád ño existiera. “ ' ' ' ~

9.“ Como la Intervención tiene un término limitado para 
cumplir este servicio, no puede detenerse-en él más allá de los 
días que se designan á cada clase; y advierte por lo mismo que 
pasados estos dará cuenta á la Superioridad de los individuos 
lio Revistados, suspendiendo el p^go de sus. haberes hasta que 
obtengan rehabilitación. V '

lO; ‘Cbañdó sean varios los partícipes dé uriâ  pensión, tridos 
dlbén préséñtársé en reyistá, ñó basTáñdÓ que ló ha’gá 
para llenar las formalidadeshé aquh,acto. ,, ?
» Ai. En-el caso de qué los menores de edad no-puedan-presen-- 

tarse en revista con sus tutores y curadores, reconocí dos legal- 
'mente-como, tales, se acompañarán las fés fie vida excedidas por 
los Jueces ^municipales, con eí V.® R® y sello dé los RirectqréS 
ó Jefes de íos colegios en que se encuentren. i

Los diasjy horas señalados para dicha revistasen los si
guientes; i I
'¿d tóri i.® de JiíHq f deldiez de la m acana’á tres d | Í0ái'ñ¡e: 

Eíi^claustPados h é  ró'f^bos- sexos y| pensionistas Iremúnérár- 
to rio i i ' ' ■ , !•;' : I  ' "

í' ;; í , Lupes S, de id. ^:id.
Cesantes^ de dodos? Joi

Martes A i     i -   -
JubiJados-de-id. y  emigrados ;de Añaérica.: í ;■ ¡ ;

_  j MUrcples^  ̂ de M^ i
Jefes retirados, Plana Mayor y Marina.

lueres^%, éeAd^-éidi — ................
Capitanes, Tenientes y hlférece^n 1, 5 ■ ■ i -

Yiernek^ 7 , 'de idl á td.\  ̂ j
Sargentos* cabos, soldadps. y Plaq^ .Mayrir de tropa.

Sáljadp' Sf 'dé id.~á íd. \ 'j
Las mismas clases que riobran cruces pensionadas* • i _  .

Lunes\iO  ̂ i^. á id. ] ' ' r
Primera clase de Montelpio militar déS'¿Sela'A“ á Iá J'inclu

sive , y Monte-pio de Mariiiai '̂  ̂ 1 - j V»-' I a . . .
Martes^Ai , 4e~id^ á id.- - 

,Primera clase de Monte-pio militar, desde la L á la Z, y 
téreera clase.

Miércoles i%, de id. á id.
" Segunda clase de Monte-pio' militar, desde la A 'á la Ll.

 ̂ i i i Jueves AS f [de id. d id:  ̂ ‘ \  ' ' '
r., Regundá clase de Móhte-pio militar, desdé la K ,á la. Z /  , 
í Viernes 14*, de id. á id.

Moñte-piO civil, desde la letra A á la E inclusiye.; ,
Sábado 15, de id. á id. . ; :

• ‘Idem desde la F  á la Ll iriélusRc.
Lunes 17, de id. á id.-, .  ̂ , ;

Idem desde la üí á la Q inclusive. 
k. j • Martes 4S i'^de^id. á id. '

Idem desde la R á ía Z, Moñte-pio dé Jueces y convenidos 
de Vergara. . , . v- .

Madrid 13 de Junio dé 187i.=FxA.madeo, Valls.

Administración económica dé lá  provinciá dq Málaga.
 ̂ Por el presente se cita y  emplaza á los herederos de‘R ’Die

go Zapata para que en el término de 30 dias se presenten: en 
OSta Administración económica á satisfacer la cantidad de 37 
pesetas 50 céntimos que aquel está adeudando á la Hacienda 
jiúbiica por el suprimido impuesto de hcrencias, mejoras y le
gados;'haciéndoles saber que ¡ tienen derecho á pedir la condo
nación del 70 por 100 del débito siempre que satisfagan en efec- 
lávc^el‘80 por 100 restante, y  apéfcibiéndole qlie >de rio ha
cerlo les parará el perjuicio que haya lugar ; - ,

Málaga 3 de Junio de 1871í=í=E1 Jefe de k  Administración, ' 
Antonio López. ,

■ Por él présente sé cita y emplaza' á los héfedéros abintéstato 
de D. Pedro Rodríguez Martin, Gura ecónomo que füé dé Zafar- 
raya hasta su fallecimiento ocurrido en i8M  , para que en él 
término- dé 30 diae se presenten «en está Administracioú econó-' 
mica á satisfacer la cantidad de 15 pesetas 36 céntimris que 
^uedó adeudandó por los diezmos dé dicho pueblo y año de 1839, 
que tuvo ’ á su cargo ádvirtiéndoles- que- tienen derecho á soli-, 
citar la condón ación del 70’ póri'lOOMdel débito siempre que sá-- 
tiéfagán en efectivo el 30 por lOO réstánte,- y qué de lo coritra^^ 
1*10 les parará él perjuicio que haya lugar.

Málaga*!! dé Junio de !l871.==® Jefáde la Administración; 
Antonio López. ' —3

Por el presente se cita y;emplaza á lós heredéros de Doña 
Rosario Ouarez para que en él térrüino de 30 diás se presentéri 
éri esta Administración económica á satisfacer la cantidad de 7 
péselas' 50 céntimos que aquella está adeudando á la Haciénda 
priblicá por el suprimido impuesto dé herericias, mejoras y le- 
gádosrpreviméndoles que tienen derecho á pedir k  condona
ción del 70 por 100 del débito siempre que satisfagan eri efec
tivo el 30,por 100 restánte, y apercibiéndoles qué de nó hacerlo 
les parara el periuicio que haya lugar/

Malaga 3 de Junio de 1871.i=El Jefe dé k  Administración, 
Antonio López. \ ^ ' ' —3 -

Por el presente se cita y emplaza á los heredéros de D. Mi
guel Antonio Aguado, veeipo que fué de Márbélla,, para que éñ’ 
él término de 30 dias sé píésériten en esta Adniiriistracion éco-

 ̂nómjca á satisfacer la cantidad de 3,055 pesetas 50 céntimos que 
i a'quel ésta adeudando á la Hacienda publica por el valimiento 
i dé una Escribánía tíe núriáero que ejerció en dicha'ciudad ; ad- 
' viriiéridoíés que pueden pedir la compensación del débito con 
i tíl.ulqs de la Deuda del personal,. )os cuales áe les admitirá por 
> todo', su valor nominal,,ó la condonación del 70-por.d00, satisf^- 
I ciepdqhri efectiyO el 30hor iOO, restante, y que de lo contranb 
Ués parará él péfjuicio qué haya lugar. . '

Málaga de Junjo dq !871,=Ei Jefe d̂e la Administración,
I ÁntoriiÓ Lppeh . i ‘ . ', '  ̂ ~ 3

I Á dm inistraciori.ecbpóm ica de la prov inc ia  de Yaiericia.
I Habiendo sufrido extravío las cartas' de pago de depósitos 
i procedentes de la tercera parte del 80 por 100 de Propios de 
I esta provincia, cuyo pormenor sé ' expresa á continuación, y 
i expedidas en éu equivaléftcm riértificaciónes dei las^éoirespqn^^ 
¡ dientes partidas del registro' dé entrada , con arregló á lo d is- 
■ puesto en la circular áe lá^Direccion-generál del ramo fecha do 
i de Julio dé 1870, se previené qué las referidas cartas de pago se 
• consideran desde luego caducadas'' y por corisiguiente de nin
gún valor para los efectos de instrucción^ r ; i: a!

Depósitos d que se refiere el ánieriór aviso.

■..........  FECHA NÚMEROS DE IM PORTE.

'' del depósito. Entrada. Regi^ro. CORPORACION. Pts. Vénts.

'Í^Sétmmbriei863

^ Í  Af0sto ifiS!.*.. 

15 Julia 186!.:..;

31 Julio 1863./ ..
1

’ 1.504' 

1.505
-1.427:- 

: .i.géá' 

L% ii

1.501 ^

.1.502
806^

: 818

Í1.457
i

Ayuntámiénto dé 
"RóCiffitrérnte:r: ;T

Idem iii................
IdemHde Gastiel-
r (favil............. 'Í.V.//

Idem de Llosa de
•'"Ránes..............
Idem (jle P alm a..

' ‘"200*67-
28‘67

21‘67

47‘40
40*05

riíori écóripmidaV R. :0.,;José Qá ' '

Universidad literaria de ¿arágo^á.
/  ' ' h  i Secretaria general. ‘ '
¡‘ El llñlo. Sh Director general dé ffistruceion pública, en ór-̂  ̂
den de 1.® de los corrientes,! se ha servido aprobar el nombra- 
ipiieqtp de, Juéces,quehan de formar ol Tribunal de oposiiciqnes 
k  la ‘cátedra de Ñocíorres de HiStririá ñat|íral; vaeanté eri este
linsiüutohe.mragoza;..cuyalpropuesta fu4idévadáb.á.miJÓMlpo.
por el M. I. Sr. Rector, de acuerdo con el Claustro del mismo.

En su consecuencia, dicho Tribunal se compondrá de los se
ñores D. Lúeas de Tornos, D. Florencio Bailarín, D. Juan de Vi- 
lanova, D. Mariano de Ena, D. José Monlau, D. Ildefonso Zubia, 
D. Serañn Gasas, D. Mariano Junyer y D. Victoriano Causada.

Lo que se publica en cumplimiento del art. 16 del regla
mento de 15 de Enero de 1870.

Zaragoza 14 de Junio de 1871. — El Secretario general,' L i- 
cenciadPfRernandoM uscat.^

onR V..b MUNICIPAL.

Monte de P iedad y Caja de Ahorros de Madrid.
Estado de las operaciones verificadas el domingo 18 de Junio 

.de-1871, autorizadas por los señores del Consejo que sus
criben.

IHGRESOS'.- : ' /

J.' l  ̂ . ■ . ..j 0-/.'
R s.v ri. ,

^ífúii^rO; 
dé iinpo- 
sioionéS).

Nq.eyps'
iiripó-

rieritesvi

Total 
de impo- 
oriiántesí

Plazuela áe las Descalzas. 
Plazuela de San Millan, 

número 1 1 . . . . . . . .  . ....,
Gorredera de Sanb Pablo, 

húmero 2 2 . . ' . . . . . . . . . .

132:449 

11.^76'' 

12.780

354

52

42

57

2

'2

411

54 

‘ 44

-Totales. . . ! . 157.105 448 ‘ 61 .509

r e in t e g r o s '

:Rs.vriv
Número 
de pagos

Idem 
/  A

/Total a 
nún^ero

poisaldp cuenta. áe pagos

Wazuek'de las Descalzas b 90.225*87 ;;/;;63_

Los Üirectores Góñséjérios, Eriiilió Bérhár.^Félixf Gatóá 
GO;mez.=fMarqués de Rardoal.=Jos.é Pulido y Espinosa;==Jóéé 
AbascÜ'==Francisco P í y  Margall.==Mánuéí Bééérira.^Yicén te 
Ródrigüez.== == Ramón María Calatraya.= José M engíbar.=El 
Gerente, Bráulio Antón Ramirez, v

Alcaldía oonstituciónal de Alameda de. lá Sagra.
Se halla vacante la plazas de Médico^cirujano titular de, este 

pueblo, partido; judicial, de Illescas, provincia de íolédo. Shdo- 
tacion consiste en 750 pesetas anuales pagadas del presupuesto 
por la asistencia de 100 familias pobres, quedando el Faculta
tivo que: sei elija en libertad de celebrar ajustes ó. igualas c.on 
los vecinos no pobres. . /  j

La ;poblacion consta de 310 vecinos; es sana y surtida de 
todoS' los  ̂artículos precisos á k  vida. Dista< dos leguas dé k  
cabeza de partido y cuatro de la  capital de la provincia. ,

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes rahPreáidente.dél 
Ayuntamiento, en el término; de.í̂ O diás ,;á.;Contar. desde el en 
que se inserte este anuncio en el Boletín oficial y  Gaceta  níi
Madrid.    '

Alameda de la Sagra 1^ deiEpero de 1871 .^E l, Alcalde po
pular, Ventura Hernández. -

 ̂ A lcáld ía constilm cronál de fiertnéo.
' El Ayuntamiento ; de k  villa i dé í Bérmeo; eñí Vizeaye; ha 

acordado crear una plaza de Médico-cirujano, y que se anuñcié 
para que los aspirantes á ella puedan presentar sus solicitudes 
en la Secretarla dél mismo 'hasta éh 15o dé Jüiió ■ Ipróximo. La 
indicada plaza tjene, de dotación 3.0Ó0. pesetas que se: pagarán 
de los fondos muriicipéí^ y }á próvisíori ha . dé háééréé por el 
Ayunkmkñto. Las cualidades de qüe/ ha' de halíarse provisto

y k s qbjigéciqnes.q]m  ̂ con traer el que obtenga da .expre- , 
sada píaza pueden vefíás loSíáspirantes á la misma-én éj pliego 
d,éi condiciones,qüe serhallará de¿ manifiesta en la Secretaría del 
Ayuntamiento; siendo de indispensable necesidad que dichos 
aSpirátítes'poéfeári éi'^áSé^úeñcd' y qué* nó ejerzan su profesión 
pórér sistéka hrî m . a. . . , i :
. Rerpieo de J]piq,,d.f.!87!.TvEVAlbaIdé¡ Casimiro dé Gaz-

m u r i.

ÁlcáTdíá ;^ópulái^de" BdcáiféMéf:
•̂ ^̂ *Sé‘'h a lk  vaéánté uí'̂ p̂ák’tido de Médko-^éirufario^'titular de 

primera clasq de esta villa, para la asisteriéiá-grátúitáhást el 
máxfníiíDri'dé^OP fámiltas pbbreé ,̂ con'la dotácirin 'ariual de 1.000 
pesék^/^M^dA^ iPó? ..iiumpRés !v^ sus
contratas cori las demás' > famalias; iiajdyirtiéridW que esta villa 
constadé l.OMívecinos, segUniCl.último ¡censo despoblación.1

Lo que se anuncia a l público á  íln de qué losüalspirantés á  
dicha plaza preseñteñ:; sus 'eólieitmdes-docúméntadas^ eri ‘ésta 
Alcaídiá deñtrÓ' dél fét*riimodé' 30 diás; á riontár deáde la iñser^ 
cipir ,de|estaapúncio. em d e  M A D R ;:p \y  eri e\ BoVñin
ófictal ¡dé éstáprovincia; trascurrido el plaZo use procederá á su. 
proylsíon con.árregloalartJ^O del reglamento de-11 de Marzo 
de 1868;/ . , ; , ,
- rBbeáirente iSvde Junio de 18 71.=E1 Alcalde^-Juan Bautista 

Asencio. , ' > : ^

, Alp^ldi^ CQu&tít:ucioiial de IVÍarmolejo.
D. Francisco Árévalo Muñoz,' Alcalde constitucional de esta^

Hago, saber que el Ayuntamiento'que presido-ha acordado^ 
próvéér kyácarik^ ks*dós^ ;pjazas'de Médicó
rujano titu k r  q̂  ̂ reñuñóiri dérqué 'lV desétóipéña,
dotada áriüáliñérité con 750 pesetas pagá^das ;de los ¡foiidos mu- 
nicipalés/poríitrlmcstres' veneidos, y, adémáé. .2.600 pesetas por 
retribución convencional con. la dicha corporación ó: íguaksH 
vecináles; fijándose para d;icha provisión el término deí 30: días, 
contados desde J l  de láinseréión de este ánuncip en el É o k tl#  
oftcidí de' iá' pVÓviriclá y ’ Gacé4a riri MAbRiri;* éón* e l fin' dé que

tqsmecesarios! al>efecto, j ,fi - 3 > > - , jv
Marmolejo 15 de Junio de l871.=ii=Franciscó,íÁrévalb Mut^ 

ñoz.^P.: A'. D. A., Frtocisoo ^olis y?jQaer0,-̂8eCre>t5ario.

PR O V ÍD É átlA S

Tribunal de Cuentas d̂ el Remov’
, Secretar^ gcnéráí.--Ñégociado ■ 2.®'—Pql el presenté y en v irtu d ' de 

acuerdo del limo. Sf. Ministi o Jefe' de la Séccion'2.* de ía Saíá'tercerá
;uQda véz á 'D/iloqÜe

Puertq-Ribo, ó sus
V de ,este:Tribunal, se cita, Ifapia y .emplaza por,,según 

riuiz .(jronzalez, Contador qüe fué ‘de"la’ 'Aduáfiá áe;  ̂ ^
I héiederos,’cuyo paradero se ignora, á fin de que’ e rie i’ términó^de 60 
j diaa,.que .empezarán á. contarse á los diez de putíltóadb este átn^tiici 

én la G a c e t a ,  se presenten en esta Secretaria géneral_por sí.ó 'p o r mer 
dio .de eneai p d o  a reqoger y contestar e l  pliego de  ̂cargó Ocurrido én 
el examen dé la' cuenta/de Rentqs públicas dé ‘ridúapa^'dé la capifáhcor- 
r^espuh(lienteí=aLmes. dé  Setiembre de 1856 ; en la ikéhg^iieia’que 'de no 
verificarlo les parará el perjumio que haya Jügar. '  ’ /  . . * / , . -

: - y
^ j  hnhy.K jíriitr

aeuerdóldél«fiino.>Sr: Mij^stró Jílefe ’de lá> Stócidá « éste Tribunal, 
se cita, llama y emplaza por segunda vtte á D. Fernando Mateós, Depo-^ 
sitarlo interino que fué de la Subdelegacion principal de Policía de la pro
vincia de Paíencia en el año de 1833, ó sus herederos, cuyo paradero sé 
ignora, á fin de que en el tér mino de 30 dias, que empezarán á contarse á 
los diez de publicado este anuncio en la Gágéta, se presenten en está 
Secretai ía general por sí- ó por medio de encargado - á recagery* contes
ta r  el pliego de reparos ocurrido en el exámen de^ la Ciienta de' cauda
les del citado año y ramo; en la inteligencia que de no VeriíiGarlo les 
pamrá el perjuicio quehaya lugar.  ̂ • í ' ;■ : * . ;
- Madrid áe Junio délá7i¿===lgiíacio8. Incláñ. —^  >

Secretaríá gerieraí.-—Negociado 2:®--Prir el présente'y eri v irtud  de 
acuqrdp delXlmOv^r<Ministro Jcfe dé-la Sección e.** de este,Trihunrilí se 
cUé,:jlama y  emp]aza,.por segunda v ez  á, D,; .Geléstirió Mártinéz de fielis. 
Corregidor y  Subdelegado q i^  fu f de Policía del parlid o .d e -Carrion de 
l q S : ;C o n d e s , .p r p - diéj^depcia, eri¡ el año de ̂ 1;83á,^d sqs ■ herédéros, 
cuyo paradero se ignófa, á fin' de que erividérriamq diáá.-̂ ^̂ ^̂  
pezaráná contarse á  lqs de puhlicadp eáíe en fa Gaceta k
presenten én ésta Secretaríá generar p o r ; s l r i ;p ^  medió 
recoger y  {Contestar, el pliego de/reparos o cu rrirá  eri e l exárrien de/ íás 
cuentas dé caudaíes del rámo de policía correspondientes áí año 1.833̂-̂  ̂
rendidaépor: el Ikpósitario interinoH., Fernanda. Mateos; ien la; Inteli
gencia qué de no verificarlo les parará el perjuicio que háya lugar.

- Madrid 13. dé Junio de 187.1 j=*=Ignacio S. Inclán. ^

Juzgados de prim era instancia-'
, / , A lcalá-,de  M e lla re s ./   ̂ •

p .  Juan Manuel Romeró, Juez de prim era  instánoTa d é  está cfudádíde 
Alcalá de-H enareáy^k  ̂ ^

Por el presente segundo edicto se cita, llama «y emplazam^r^tórmíno 
deí lO h ias ;^  dontap desde-la inserciriníúltiEná, á ManiielíPpérti'asvVeéino 
de Madrid, y  cuyo actual paradero se ignora para que dentroodé'di
cho término comparezca en i este- Juzgadoí á efecto de * requerirle para 
qüemesigné^Procurador íy Abogado que le defiendamen la Excma. Au* 
diencia del territorio en la causa que se le sigüe- porlrsiories y  pende eri 
dicha^Supérióridad/hajó apercibimiento que de no verificarlo'se lerie- 
clarará rebelde y contumaz, parándole el perjuicio que hayadugar.
 ̂ ?Dado'en A!caiá‘de H enaresá l S'de Junio de 1'8?1;==Juan Manuel Ro- 
mero.==El Notario ¡actuario ; JacintO' Hermua.

B é} iilo |ite  d e  l a  lifan e lia . . >
H ; Marcelino Borrás, Juez dé pritíiera instancia de esta . villafie Bel

mente y su partido &c., que de serlo y estar en ejercicio de sus funcio
nes el infcascitó Escribario da f é v ■ .

Por é l  presente dito, llamo y émplazo á José María France,’ vecino fie 
Tarancon; á un tal Pedro, conocido por el Maestro, vecino de Madrid; á 
Joaquin Gano, veciriorfiei Viliáesoüsá. dé Hato,) y.iá)Joaquiía JN., entendido 
por el,Cabo, vecino dóM % dxk^^optra  sigue causa criminal
en este Juzgado sobr é éonato de rébelfóri'erisentido republicano-carlista 
y  téntafivahderróbp/' em unión idaiottíos d loque, ¿se hallan, preses-íen éstas 
cárceles, y  se cree]qu©élcPedi¿ó,nonQGÍdo/^^^ Maestro, era e lje fé d e la  
partida, e). dia,2p de; Abril ultimOr paVá que-se.pp mi, Juzgado
6 én lá Cárcel públicafiérnaisriíÓ én  él t'ei mírió de 30 dias, qué sa contarán 
desdé esta fecha, á-fiefenderse.de Iq^ caí gqs que contra ellos'Fesultan dé 
ésta carisá; y si:'ásí 10 híciéreri "lés riiré' y les guardaré' justicia en lo que 
laqüviereri/y’rió haciéridbTo suri y deteéminaiéla causa én 'rebel- 
día/ ©ntóndióndósedos autós- y 5 diligéncias' con los estrados} d o  >esta  ̂au^ 
dienda, parándolesifílperjuicio quehayálugar. . -
v i iPadó en R nlqionkri'l 7 4 e  Junip de 1871. =^Mar!celinAiRóí‘i?á§»=*Pór 
mandado deS. 8., Julián Gorichuela. '  ̂ ^

;, Dl Tprihio rSanz,Juez. de primera instancia dé Bilhaí) partido.
' IkgoVkhrir'qué habie^^^  ̂ en esta villa 'Dóqá;Joaquina de Or-

bétá,' viudav vecina'que fue dé la misma, sin disposición testamentaria 
él dik 4'déiFébféfó ;de esté áfío; ácúdierm su hijo D. Ramón
dé M ádinay Orbetá’ y  ,sü' rríetai Doña Julia. dé AurCecoechea y Madiná, 
pidiendo: que.prévios los oportunos llamamientos á losr,qu6‘ se creyesen 
con derecho áheredarla  se les declarase á .su tiempo herederos, abiQ+ 
tesfcato. Estimada; la solicitud, y hecho el llamamiento .con término de 30 
dias sin que se.hayan presentado mas que los que promovieronlelexpo
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diebté 'tídtant^ su trascurso, se ha proveido auto, en cuya virtud y por 
segunda vez se llama, cita y emplaza por medio de edictos y délos pe- 
rioaicós á los que, se x'.rean jcon.de.rechoá Ja r eferida héroneia4é Ja Duñá‘ 
Joaquina para qgq aojo parezcan .en esta  Juzgado dentro dél,Jérñíin.(&; 
de ;zO; dias, contados desde la fijación de los edictos en esta, v¡lla.<ent*iueí 
fallecid la Doña Joaquina , á deducir sü deVechó ppr Jaj JEscr^báhfc 
actuario que refréñdá; pues no háciéñdólo íes paráfa él pé'rjuició á que" 
haya lugar.\' :-;a Kor ■■

Dado en Bilbao á 16 de Junio de 1871 .==Toribip Sa,nz,==]^r mandado. 
de § .^ ,  Serapio*d:@'ürquy^or.' • ’ ■ ' t   ̂ í>  ̂ j

.■Dur̂ ngu;.;:/n' V A;-,?;,;.;.; ■ : J '
D,'Nicomedes de trdangarin,' Juez de pMméí^ te ta ü í^ i^ e  éste Par

tido dé Durango. :I • - : A . ^
Hago saber que aJ . ser,j aprehendidos, por ila'Oúkridtá jcíviK áucorise- 

cuencia del rob<: ej,eputa.do. á ,un,arrierA en ia .ta rde  deldiO de'Mayo Jlosi 
presuntos reos Bernardo Irán Ja , Manuel.García, ;^osé^Áchurraiy M  ̂
calino ♦de Gallasteguí, Vecinós los 'tres primeros de Salinas ̂ '^•'■0^^, toler* 
do y J^ilbao, y él‘último hátufal de'Abádiañói s.p Jes ocupároA jás 
y  prendas que se pasan á declarar* * * * »• j :

Dos rewoivers; de^ seis tiros y  de J-2'milímétfdS de  ̂bálibré, ‘ cón^ 1 '̂ 
cartuchos cargados y-uno vacío-v^-fabriíMiosw DürañgOl  ̂ Oo ■ i . I 

üriál pistola de .dos cañones que. se carga por .Ja recáhiara, de igual^ 
calibré, fabricada, por Axrate, en .E lbar,, ,  j . . . .  é.•!{,{:'.> ' A ;( í

Una navaja de muejie y mango de asta, con adorñoSide • pastal,aipaA-i 
r i l f e &  un palmio dé longitud’ en él,' y ot/rqtanto’.eájá.iiorj^^ A ' : '  Vi 

' UnT cuchillo de iriesá común Con íñáñgd dé asta y funda dé Auérp, , v 
,lln^ bastón de caña* con ’esto’que; ypuño  de metal p lá té p d y  Íáb|r4 (̂).,
‘ Uñé barra ó palanca^de ’acero,* de d o s 'p iés, con dds^ rótulos^ déílos^

queéÚ uno se lee (Arrantes).' . •  ̂ .  ...........  . ‘ o ; : •: /  i ‘ o A .Al
Dds llaves sueltas que Aparecen, ganzúas,, una! m a ^ r  y  otra méndr, yí 

otro jetado de Ijaye^s^peAueñas, con ,l2,pip?as nnidas, las ¡nueve emü^^^ 
anlJJasj y las otras tres en una cuerda. / i|

,■ Un portam on4fía|,pép ármázoii '4eVhiérrq óVapero,• que pon-; 
tiené cúéf*^ centériés, dé1ós^dúe^tí6"parécAfaládj ún péqueño Gruéífíjp' 
de pjátajy un pedazo*de corchoénvuelto en'un papel.^ ' /  . i . ; , ¿

Otro portamonedas -céh^armazón^dé^ Jnétál * ahíaTíllé y  éábo“dé véía^
de cera detítrOA^^Á‘ O • í

Una carterita de hule oscuro que-eomprende una cédula de vecindad 
dada^ en íXatédp ei fS *de.E^bpro últiínp 4  t^avor ManhelvGarcía "Mal-
dpnado, y AnACértj8ca#^xpédido éí m
dé Ifkpété,' éh dé"0 ^  Á'1̂^
■ ' Uh ééldj áhbbrk/édh éája ŷ ĵ  ̂ y  'eáferá don adbrhos’do-

'rádosvJ^'ÚhaA^déhTfa^d^^ ‘ ' Tí
UdaTÍór¿AaAhe|raíde ytPácAn con míQ 

, i Una bolsardeBest^ chocolate y  encarnado oscuro, que»
contiene es^^r&jcdi dürqs ij naédiosAuninapoleonvpesetaS, médies y  healH 
tos; y otra bolsa tam bignde estambreíde|,yar^,qs:.cólqrej§ pon.,33 , en, 
cuartos. ; ; V .,V .’ • ?, ’i V . ' V r

Un par dé manguitos' dé^estambreí^tfe ébí¿¥ eñcal-naílq^ y ijiantó*
Un pañuelo de seda nuevo para muipr, fpndo encáiiiado; 

bien de seda ’encai’Úadá péré bHIsílldS’y  dlrbs fhésf él' u tíe  amañird| Otro 
mOradoy el otro* dedi'li-ntos'colores,.usad0^.t’' ^ ‘i Aa i. oA o* . ;

Un pañuelo i moquero blaíico de batista/y bordadaicoida'inicial E.jen 
el centroH * ,■ ' < , * -’r *.i A‘Í'A.í

> Otros dos pañuelos, de pallaca usadoSj,. cpn íbarrasy  cuadro í ámari-; 
líos y blanqós..  ̂ Í r * * f ^

Dos botas pará yihÓA la unaVcomé dé treS litros y la otra dOxdósA 
Unasoga <5 ramal, y,pua^ó‘{l¿dazoéd'é’brahQaritéV 
Y páfa que pledd 'iregér’ a  cóhocimiéiiU de loŝ  qué se 'consideren 

dueñoSfá fin dé-’qüéit^nipariezcanneBííeste'Jüzgádo'áísu' reeonocimientó 
y  den#s:quei proceda, éxpido!empresente'edicto en .Durango á 15 de;Ju-^ 
nio de 18.7l;=t=Ppr su mandado.-TomáS'de Ai)eitio. *

, i . . Huesca.
- D. Vicente. de PinieSy Juez de prim era instancia de Huesca y  su 

partido i’. . . .1 - V
En virtud del presente cito, llamo y, emplazo por medio de este 

edicto á Santos N., habitanie en San Mateo de Gállego hace algún tiempo, 
el cual hace el ciego sin serlo , y  lleva antiparras, para que dentro del 
término de nueve dias comparezca en este Juzgado de mi cargo para 
evacuar una cita en causa que me hafo instruyendo sobre homicidio de 
Germán Monrealpocurrido en el paseo de Santo Domingo de esta ciudad 
en la noche del 25 al 26 de Agosto del año último. w-

Dado en Huesca á-4.7.-de'-Juiiio-40--4-8íW.v===Vicente Pinies,=^or su 
mandado, Manuel Martinez.

Infie t̂o./ - j
El Sr. D. Juan: Bros* Juez-de primera^ instancia de la |Tilln del lüfiesto

y s u  partido-&c.-T;'^T A. '‘Ĉ Aí-  ̂ -.v::;
Por el presente iprimor edicto; cito, Jlamoyjemplazo á Gaspar Fernan

dez y .  Fernandez, hijo de Ramón y  de Rosa, natural de esta villa* y  contra 
quien en dicho mi* Juzgádo' se sigue causa criminal de oficio por lesiones 
menos graves, para que dentro del término de nueve ,dias, á contar 
desde la inseircion dé e>te en la Gaceta dé Madrid , se presenté á ser 
noiificádb de Úná provideácía que en dicha causa' sé dicté *, y  de no ha
cerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la^villa:deliníiesto á 29 id é^ ay o  de 18Í1;==Juan B rosi=Por 
su mandado,: Gabriel O rtiz. * :

En virtud de providéi^iMdel-Sf% José* BermuJez Cedrón, Juez de 
prim era instancia del distrito dé la. Incinsa de esta capital, refrendada por 
el infrascrito Escribano, dictada en'juicio ejecutivo seguido por D. Lázaro 
Oteiza'íeéÉirá^ 0  ̂jD ú l^nbai^ob l^  p g ú ’te{ x éséb | ,Ase sapa A la- en 
pública subasta una casa sita ehi e&la ?población, calle de la Comadre, nú
mero 17 moderno, ,40 antiguo ,^dela mangana 50, p o m p  de planta 
baja, principalÁ-ségunM^yíéíéei'á'y «bfabincéVéomptebdiéñdo, con in
clusión de muros y medianeríaSy-l.44?^metPOSríüadrados y ocho decímetros, 
equivalentes á 1.868 piés 64 centímétros su^erüciales, y  ha sido tasada 
en la cantidad de 42.330 p6.sétíasC25JGéotímbs, á deducir las cargas que 
sobre la misma puedan resultar..El rematé tendrá efecto el dia 6 de Jfu- 
lio próximo, á las doce dé la mañana, en la audiencia del Juzgado; np ad- 
mítiéndosé pqstüfás que no cubran las dc/s teréerás partes -dé4a taádcion. 
Y se anuncia llamando’licítadoi es.' *  ̂ . i

Madrid 15 de Junio de 1871.== V.® B¡L=í«José' Bermüdez* Cedrón 1=  
Ezequiel Arizmepdi, , . ■ , X r-1032

Por el presente y  en virtqd.d^ providencia.i^elSií. P., J[osé Bermudez 
Cedróq, Jüéz de primera instaúcíá del.cnátrit'o dé la Inclusa, sé cita, t ama 
y  émplaza'por primera y^úllima Vé’'z á Gre^bribi-Moralesy’á* Angel Ses
mero Sánchez para que dentro de dicho plazo comparezcan*en*la audien^ 
'Cia de dichp ¡señOPi sita en> el Palacip, de P'̂ o» principal,opara
prestarmnai declaración en, causa que en^dicho Juagado se sigue por la 
Escribanía cte D. Lilis López; b.jjo apercibimiento de que no * verificán
dolo les parará el perjuicio que haya lugar.' ‘ ' '

M adrid '15 de Junio d e '187'1 .±=V.” B.®t=^JoBé^'Bermú€lez5'Cedr(3n .=  
El Escribano,’LulS’López. * ’ ’ '

, üledinaceli. . ..  ̂ \  ,
D. Pedro Moreno, Juez de primera instancia de esta villa de Merh- 

naceli y su partido, a í « ' . .t , *
' '  Por el presenté se llama, cita y  emplaza á Ponat'o PaScúal García, ve- 

ifino de* Montuebga, Cuyo paradero se’ignora, iJárn que-en el término 
de 30 dias comparezca enceste Juzgado*E scriban ía  deRqueirefrenda 
para.notificarle la .sentencm^ »recaida en laícausa'qué porMÚeshcato: á la 
Autoridad se le, sigue, y  nombre Procurador que en la) Superioridad Je 
represente; y de no, verificar}!) le parará <el per juicio que haya Jugar.

D;ido en Medinaceli a 17 de Junio de 1871. ==í Pedro Moreno. == Por 
acuerdo de S. S., Filomeno Beato de Diaz.

" Sfevilla.'- l̂fagclalena*
D. Juan de Orta Rubio , Juez de primera instancia dél distrito dé lat 

Magdalena de está ciudad. ' • , a
E n virtud dél presente cito,, 11 am o.y  emplazo por un  sólo término, 

pregón y edictos por el de 30 dias á Manuef Lorenzo, Gansela. para que 
dentro de los cuales,' que empezarán á contarse desde que el presenté 
apárézcá inserto en la Gacéta bfc Maobíd,’ sé ̂ presenté én este Juzgado y 
Escribanía deUaclúário pára hacerie ciertamotiticacion en la ejecutoria 
recaída en cyusa seguida contra el mismn por hurto;Acoñ apercibimiento 
que de no verificarlo le parará.el perjuicio que haya lugar.

Dado en Sevilla á 15 de  Junio de 1871.==Juan de Orta Rubio.=El ac- 
tuario, José Gutiérrez. '

Talladolid.—PIaasa.
D. Ramón Crespo y Vicente, Abogado .de] ilustre CplegÍ0..Tde Madrid, 

Juez dé primera íñátáúcfa’ déf distrito dé la PÍázá de ésta cíúdád dé V a -!
lladolid.  ̂ ......... . / ' V,

Poif el presente y á  instancia *de IJoña-Modesta MinayÓ- Mánriqué y  | 
; D. Maáuel Martin‘de Lezcano, como-testamentaiios de Da Joaquín Pérez : 

Mina y 6, vecino qua fuúde esta ciu iadr se pone .en copoei miento * de Dén i 
Frahci.§cp Minayp JVJauriqupi.bijq dél P. Joáqum. y .Peña Antonia Clotilde i 
Manrique, natural de esta ciudad, ^cuyo paraderq se . ígnpriay el; íállecí- ] 
mieptp^de dicho Vu señor padre,’ocurrido él’ día 17 dé Abn¥ñ1ti®pi7p.^rq! 
qué ép; el término* de^D’.diás Sé‘présédté en ésta ciudad/áVaicbós j 
metítajFios, por sí Ó por* persona autorizada con poder Lastáúte; con el 
fin'de Intervenir en laS' op-^racionés de- testa-men laría dé dicho; su señor; 
padre,oy de hacerse‘entregs* como^uno de sus herederos de4osTbiéD':*s ‘ 
que leicorrespondan; pues.pasado .dicho .término .sin. verificarlo, en su 
auséhcia este Juzgadp, pop audiencia 4el .Pronaotor fiscal del mismo, enw: 
tenderá en la aprobación de ¡a operación y designacion dequién y en qué , 
formaíhaya de hácérsV ca’rgo'de ios'bienes qué le correspondan. •

Dado en Valladblid á" 7‘dé J'u’nió dé 187 L'==Ramon Crespo y  Vi- 
cente.#=Por su mandado; Maííianó dé CástrO. ' . 'X—1,034

NOTICIAS OFICIALES;

; . ü . Observatorio de Madrid.
^hefirvaeioñés meteóroUgicas del dia de Junio' áe 1871,

HORAS.

6 de ja m. 
9 dé lá m. 

12 defdia. 
3 d e ja  t. 
6 de^a t.

. 9 de^la n.

ALTURA

del bárómé- 
tro reducida 
á, O® y en m!-. 

límetros

70'5;6r 
70̂ 6; r4* 
705:81* 
70*5̂ 83 
705,99 - 
70.7,34 .

TEMPERATURA i,
ĥuínudád dél aire.

DIRKCOIOM -BSTAub
. . TERM0METR.0. . ,

h'umVde- j. clase delTíeuto. i dpi cielo, i
seco., - ' ■ ChiDi ' J ¡ ■ ■.

' * i'o;4: * 10,0' ' 0 . .........
y .

Gálmá... Casi cub.*
' 16;2 • ' ‘t38 Ó: S' 0 .: B’risk,'.:.; Nuboso;
• 19;2 - ,..^44- . O.-..;. Viento'!̂ ídem;
- A9ii - . .i4;1 • 0...-.;.-.. Idem. . Idem., '
, .17,8 . . .12,6. 0 ....... Idém  ̂ í Idem..  ̂ .

1.4,6 --ÍL5 - 0.., Idem.). Algo ’nubi”
Temperatura máxima del aire,á.la.s.om bra. .a / .  . i
Idem mínima de i d . .  . . . ^  .........................................

; Diferencia,., . , . . . . . , . . . . . . . . . . .   ............ ♦ ¿ ^
Tempppratura mínima d é ía  üérraVá ciélo.descubiej^o... .  . . .
Idem: máxima aí só f, á 1,47 métro's'dé lá'tierra.
Idem id . dentro d e  una esfera' de ‘cristal . . : . ; . . ; . : . . / i  . . : .

Diferencia*.*.; .*v.*.’';Â /.*i\'L'Jv. 'i* !•. -.'aJ*. .A ;V;’. :'I‘J
Lluvia en las 24 ú ltim ashoi;^Svenpjl;m etros.,.

20,9'
8,5.

, 12,4.' 
7,0, 

25,4. 
53,6 

'28,2-

  méteorológiúos\' medios y éxfren\qi^  ̂/ éorre^ppi^
(dientes al día ÍS'de Junto déV decenio * j '

6 ' de la mañ. 
9 de la mañ. 

12 del dia—  
I de la tard. 
6 de la tard . 
9 déla noch. 

12 déla  noch.

BARÜM STRb*.

7.07,56.
707,57
706,64
705,85
705,'73
■706,46
706,54

TBRMdMBTRO.
.... jseeo.. . ,

Presión barom étrica máxi
ma i^l 86 4 ¡.. . .  . : . .  '

IddÉrí4d. mínima* {1-867)... 
Díí^idncia « . .  w *

Temperatura máxima á la
sombra (1864/......................

Idem, mínim a id. (1 8 6 0 ).... 
D iferencia.. . . . . . . . . . . . . . .

,16,1 .
22,1
25.6 
26,8
24.2
19.6
16.3

7f3-,58|
703,26]
d0,32

34,0;.
9,7

24,3

T B R M áM ETllt»

; lulinadQ.;

13.2'
16,4
Í7,'4.
17.3
17.0
14.4
13.0

iHUMEniá < 
reiativai i TEN̂ IÔ .,

72 m
5fi
43
38
50
58
73

,.mm, i
9,9.. 

11,0, 
10 , 6 , 

6,7 
10,8 

9,6 
10,2

Temperatura máxima al sol *
(1 8 64)...................    45,6

mm
L lu v ia -m ed ia  en los: 10
, años,.»   _____ . .  . V , , . 1,50

lUtívía' máxima, (J 86,8) t . . . 7,9 
mm

Evaporación m edia en lo s
10 a ñ o s ..   8,20

Idem máxima (1 8 6 3 ) . . . . . . .  12,0

Despcichos telegrájíéos recihidos en el Observatorio de Ma~ 
drid sobreeJ éstado atmosférico á las nueve déla mañana en 
varios puntos de la Péninsula y del extranjero el dia 18 de 
Junio de i S l i ,  \

LOGAPADES.

ALTURA
b aromé tri- 

á  00- y -  
al uiyel del 
mar en mi- 
límétro's.

Bilbao . . . . .  
Oviedo. . . .  
Corufia, 7 h. 
Santiago. . .
Oporto___
Lisboa . . . .
Badajoz-----
S¿Fetm. 7 h.
Seyilíá........
TaKÍfg.. . . .  
Gránáda.. . 
Alicante.. . 
M urcia.. . .  
Valencia.. . 
Barcelona.. 
Zaragoza. 
Soria-,...
Burgos------
Válladolid.. 
Sálamánca.
Mádríd___
Escorial___
Ciudad-Real 
Albacete. 

-Brest^(7 h.l 
Bayona (id.) 
Cettq:(id.)..

759,3
757.2 *
757.9
758.6

765.6 
»

766.5
764.2
765.3
765.5
762.6
762.2.
761.9 -
760.1 . 

»
758,2'
760.2 

» •
762.2
762.2.
764.5
763.6
763.4

TBMPBRA-

TÜRA
en grados 
céntés'i- 
ta'ales ¡

14.1 
13;4
17.6
13.7

, . )), 
,16,8 
15,5 
18,4 

'21,4
22.8 

*17,0’
23.0 
22,3.

,22 ,4 .
16.0 
19,8

' 11,V
1 f ,0 
■ », *
13.2
16.2 
13,2 
16,0 
17,0

D irección gen era l d e  Cq^nníc^ciones.
Ségun los partes recib idos, ayer llovió 6u Bilbao, Burgos, Gerona»» 

Guádálaj ara, Logroño,. Santander, Valladolid, Y jtoria y  Zara goza.

A yu n tam iéiiíp  popular
Del p a rte  rem itido  en este diá p o r la Intervención del M ercadode 

granos y nota J e  precios de a rtícu lo sd e  consumo, resulta  lo siguiente: 
Carne de vaca, de 12‘50 á 14‘25 pesetas la arroba^ de . O‘59 á O‘65, la

libra, y á 1‘53 el kilógráihbl ...........  J
Idem de carnero, á 0‘70 pesetas la' libra, y á 1 ‘43 el kilógramo.
Idem de ternera*, de 1* á i  ‘25 pesetas la libra, y  de ’2‘17 á í ‘71 el 

kilógramo. . .
Tocino añejo, á -20 pesetas la  arroba; á 0 ‘88 la i ib ra ,  y  á 1*91 el ki-

lógramo. ................  ̂ . . . ,  . : ;
Jam qn, á 22‘50 pesetas la  a r r o b a ; á -1*25 la libra, y á  1‘7I e l kiló

gramo. -
Pan de dos lib ras, dé 0*41 á ’0 ‘47 pésétás, y  de 0‘44 á 0 ‘51 el kiló

gramo. . . .
G arbanzos, de 9 á 17‘50 pesetas la  a rroba; de 0*46 á 0‘71 la  libra, 

y de 1 á 1‘54 el kilógramo.l •* .

JtídíásV de 5 á 6‘50 pesetas la  a rroba; de 0‘23 á 0‘35 la  lib ra , y  de 
0 ^ 0  F o ‘76 e l kilógramo.

A rroz, de 5 á 6 ‘5a pesetas la ̂ arroba;-de O f24 á 0*35 Ja l ib ra , Y dé
0*52 AiO‘76 ei kilógramo*...................

Léqtejas, á 6 pesetas la a rroba;.á  Pt24JaJibra, y  á 0‘52iel kilógramo¿ 
^ r j ío n  vegetal, de 1 ¡25 a 1*50 pesetas la a rro b a , y  dej 0‘I0 á p‘1^I el kUógramo. • - • ■ • - - — • — - . ■ * _ - ,
Idem m iüeral, á ’1‘37 pfeSetas lá  árídU á, y á 0*12 el kilogramo.
Cok, á 0‘81 pesetasJa arroba , y  á‘ 0‘97‘el‘kilógramoi '
Jabón, de IOá-42‘50 pesetas Ja arroba; de* 0‘4 7 á  O‘53 la  libra, y  dé 

1*02 á ' í ‘15 el kilogramo. - ^ ^  L 
Patatas, de i ‘3,7,á 1‘62 pesetas Ja .arroba ; d.e.0*08á 0*10 la libra ,,Y 

de(0)*17 á 0‘40 el kilógramo, . . . . . .  . , ,  . . ;
Aceite, de 14 á 14‘50 pesetas la  a rro b a ; de 0‘47 á  O,‘56 la lif>ra¿ 

I y  de 11‘14 á 11*54 él décálitro! ‘ ' )
; Vino, de 5 á ?‘50'pésetas lá arroba; de 0*23 á 0*29 el cuartillo, y  d$ 
! 4*55,á,^ ‘74 el decálitro*. ' '

Petí^óleo, á G‘2’9 pesetas el cuartillo, - y  á 5*74 ef decálitro. ' -
Trigo, de 14 á .15*25 pesetas la  fanega, y de 25*34 á 27‘6Ó el heclólitro.. i 
Cebada, de 6. á 6*75 pesetas la fanega, y  d e  10 ‘86 á  12‘22 el beoi 

tólitro.í: , _      j  ^
'iiotJk.r^Reses degolladas ayer. 

V a c a S í¿ .^ . . . . - . . ^ v . t . .  168 ' :
C a r n e r o s . r - . . - . . . - . . - . U ’. . ' . . . '  •2 0 2 ' t •
Corderos recentales..................... 671
Idem lechales. 81
T erneras........................................... 113
Cabritos. ¡ . ' . . . . ' . . . ;  1 . . : . .  72

piRB9^0S 

' del 

. YÍento.

FUERZA

tféí viento.

ESTADO

del eielo.

ESTADO

dele mar

E . ; . : . . B risa ... . . L luv ia .. . . ' ?
s. 0 . .;. Idem ... . . C ubierto ..
s. 0 . , . Calm a... . Nbs., lloVi- Bella.
á o . . Brisa.. . . . Lluvia! . . . ' - ■ ' '

» , . » .■ »
0 B risa ... . . Nuboso:.;'.. Bella,
0 . . . . . . V iento. . . Idem.í.f.; .
0 '. N. 0 . B n sa ... . . Cásí cub.®. Rizada. :
fe /o ..'.. Viénto . . . Nuboso. . . »
N. 0  . . . B risa ,.. . Cásí déáp.® Tranq.* ;
S, E . ;. Id em ... . . Cfibíérto. . »
S, 0 . . . B.  ̂ fte . . . Déspejado. Rizada 1
N..0».... V ien to ;. . N ubes».. .
Q ,.. .. , . , Brisa.. Despejado. í
S .......... V iento. . . Nub.,:lluv.* P.oIeaj. i
R . . : . . . Calma!. . . DespejédOo 1
s. 0 . . . . B risa!..... Cubierto.
s . . . ; . : . Idem..!'!. Cüb;®,' iluv'.'
. . » • - »■ ■ •
N, 0 , . , •Viento .'.V Cubierto. ■ ' '
0. S. 0 . Brisa........ Nuboso. . .
0 . s. o . Calma...... Muy nub¿®
0 . . . . . . VientOj.. N ubpso.. .:  ̂ ' i
ó . . . . : . id ein ... .  .̂ Nubes . . . , » . 1

• :
‘ - ■»' ' i •’V , . ..

•Total . . . ' . ; ; ; . . . . .  '1.307

Su ¡peso en lib ra s : . . .  98.345.—Idem éií k ilógram os.
Lo^ue se anuncia a l’público para  su conocimiento.
Madrid 18 de Junio -de 1^71»*= El-A lcalde •primero,'-Manuel María 

José dé Galdo.  .....................................

45.247*345.

PARTE NO OFICIAL,

MADRID ;Í9 D É .
Listc^ general de suscrioivn rvacional, verificada púr la ed- 

m isión encWg'dda de erigir iiH monumento áda memorífit 
del Excmó. Sr! V. Juari P f i m  y Prdté.r{í).

l . .. .  ..........   ,    , i :Pesetas.-
SliéCRjCION BE ALCAÜDETC. .DB LA -JAR A  ( t OLEDO); ------------' ~

D. Sjbrique A t i e n z a . * . ' . ' .     5
Di Méliton Sánchez; . 5
D. Áhtonio A naya;;.-.;;. . > ' 1*50
D. Kíiperto S á n c h e z ; . v i ' . ! . : .  .‘1. , ‘ - ^¡^0, 
Sr. íüez de primera"'instaneia%‘. .  1.. ' ,
El lArector del Colegio' de sordo^iifudos de Ma

drid .............................. ; .*; • • ‘.*.'.   7B
Aportadero de la Habana-.•.. *.. . . ;  . .  .̂ .    1.S40

(: Ü PROVINCIA DE ÁLAVA, , . ; .

D. Jdsé María-Ezcartí............... . ..... ..... . 50
D. R%mon d e - M a t e o ^ — . r  ̂̂ ^ ..........  ' 10
D.ÍS'egundo Blazquez.  - • %
D.'Manuel Vazquez....... .......     5
D. Cayetano Calvo . , . .  . . . .  5
D. Francisco de-A ra n a ... ..................... . 4
D. Gaspar de la Peña.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1
D. Santiago Letamendi...................  á ‘BO
D. Emilio P. Argüelles  .................. v . . . . . . . . . .  i
D. Juan M. González.... . . . . . . .     ............. i
D. José Martinez Tristan». . . . . . . . . . . . , , . . . . , .  1
D. Lorenzo Panfil. 4̂
D. Cipriano Mendicote.». . . . . . . ^ ¿  '
D; Francisco González. . 4
D. Manuel Vega. ¿ . 0*60
D. Eduardo de Benosa.  ..............^ . 0*50
D„ José Beatriz........................................  4
DáJuanEjea.  ..............................   4
D. Antonio Abadía.. . . . ..      -------   . . . . 0*B0 -
D. Juan Cruz B e a t r iz . . . . . . .  .................. ■' 0*50-
D. Faustino Izarduy   ..................................   4̂ 25
D. Francisco F. M artí.. . . . . . —    ............... ^
D. Urbano N avar. ...........  '
D. Antonio Torres................................ ................. 4
D. Leandro Tamayo  ..................... ...........  4
D. Eduardo Ramírez----------- ---------. .—  . . . . . . .  ^*50
D. Isidro Corcuera. .................     ¿ ‘BQ
D. Vidal de Arrieta  .............   ¿*B0
D. Juan José Delgado—    .......... ..................... .
D. Juan Cirto. ................................ .............. ....  B
D. N. Seco ......................... ............. ......... . H
D. Joaquín P a z ... . . . . . . ------------------------------ 4
D, Maximiano Avalos.... . . . . .  r . . %
D.■Tomás Fernandez.. . . . . .  ..........  4
D. Gregorio Fernandez.-. 0*50
D. Joaquín Fernandez.         .....  . . . . . . .  0*50
D. Julián Puelles.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . Ó‘BO
D. Leoncio Ruiz^ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ♦ .. - Ó‘B0
D; Faustino Fuelles.       0‘B0
D. Víctor Diaz . . 0*50
D.'^Ubaldo Martinez. ..................... 0*50
D^Jústo San Millan  ........4 ; . . . . . . . . .  0̂ S5
p.'JÜlian Urquiano.-. ...... . „ .. v. . . . . . .  ¿. > 0^¿5
IX Isidro Calvar.  ........  . . . . . . . .v 0‘¿5
D. Gregorio Meiro....—  ....... .............................. . G‘¿5
D. Santiago Aguirriano-.'. . . . . . . . . . . . . . . v ;; . ÚW
D. Casimiro Galarza. . . . . . 0*%5
D. Pablo G a l l e g o .    g
D;'Eduardo Sarabia.  ....................V v . . 5
D. Manuel P a l a c i o s .                  R
D. Antonio San- J u a n . ^ , 5
D. Lino LopeZ. .......................... ..........................  5
D, Servando Ansotegui ........ . §
Dj Calixto Palacios. .....................  5
D. Gábino Galarza... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ! . .  5
D.EétébanGallego.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4f^g
D. José Gallegos.. . . . ------ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4*^5
D. Sinion Gallego. .............        * ' 4*25
D;Raimundo Gallego.. . . . . . . . . . . . . . . . . ; . . . . . . .  4*¿5
D. Manuel Palacios      ; . . . . . . . .  4*25
D. Lucio S a r a b i a , . . . , . , . ^ . . . . . . . . 4*^5
D. Eusebio Sarabia. ......... 4*^5
D! Pablo Ruiz  ..................... 4*^5 .
D. Eustasio Ansotegui... . . . . .  , .  ; . . . . . . . . . . .
D. Francisco Cabredo.. . .  ̂ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4*^
D. Me 1 iton Remedo  ...................... 4 *^5'
D. Rufino Zuazo.        4*25
D. Manuel Zuazo.  .......      4»25
D. Estéban Berasategui .* . , . . , .  4*25
D. Ildefonso Moreda.......................      4*¿5
D. Casimiro G a l a r z a . , 4*25
D. Meliton Cabredo.         .............................    4*25

(1) Véanse las G acetas d e  los días 2 al 18 del áctuaL
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D. Ruperto Gómez..................
D. Dámaso Esquide................
D. Angel Elias.. . . . . . . . . . . .
D. Fausto Cossi................... ..
D. Servando Cossi.  ..............
D. Matías Marauri. . . . . . . . . . .
D. Félix Jalen. . . . . . . . . . . . . .
D. Gaspar Marauri.................
D. Pedro Jalón................... ..
D. Tomás Jalón......................
D. Francisco Jalón.................
D. Gregorio Jalón. ........
B. Matías Eurasquin.............
D. Cándido Armen tría ... . . . .
D. Francisco Elizondo.. . . . . .
D. Julián Otaegui....................
D. Roque Oerio................. ...
D. Mariano Cerio. . . .  ..........
Ayuntamiento de Arciniega.. 
Idem y vecinos de Labastida.

D.
D.
B.
B.
B.
B.
D.
D.
B.
B.
B.
B.
B.
D.
B.
B.
B.
B.
B.
B.
B.
B.
D.
B.
D.
B.
D.
B.
B.
í).
D.
D.
B.
B,
D.
D.
B.
D.
B.
B.
B.
B.
B.
D.
D.
D.
D.
B.
B.
B.
B.
D.
D.
B.
B.
B.
B.
B.
B.
D.
B.
D.
D.
B.
B.
B.
B.
B,
B.
B.
B.
D.
B.
B.
B.
B.
B.
B.
B.
B.
B.
B.
B.
B.
B.
B.
B.
B.
B.
B
B
B
B
B;
B.
B;
B.
B.
B.
B.
B.
B.
B.
B.

SUSCRICION EN LOGROÑO.
Nicolás R ivas.  ...........................
Francisco Diez ...............................
Narciso Monforte............................
Vicente del Pozo. .....................
Tiburcio Martínez Aleson.............
Vicente Infante...............................
Wenceslao Saenz...............
Juan Albo.........................................
Evaristo A rza. ..................
Pablo San M artin............. ............
Sebastian Torralba. ..............
Lorenzo Bello..................................
Gregorio S a la r................................
Cirilo Barona..................................
Manuel López Marin......................
Cláudio Echevarri. .'.....................
Gregorio Sabras  ......
Anselmo Torralbo .......... ..
Isidoro Torralbo.........................
Vicente Barona         .
Hilario Barrenengoa. ..........
Felipe Egur’eh.. . . . . . . . . . . . . . , . . .
Policarpo de Sievas..  ___      .
Manuel Garrido Osorio... . . . . . . . .
Remigio Sánchez.   ........ ........... .
Juan Herran y Elostegui.. . . . . . . .
Rafaal Castellanos................ .........
Juan García.,   ..........
Andrés Saenz... . . . . . . . . . . . . .
Eugenio Zabala. .............. .......
Toribio Vidaña.    ...........
Julián Iturbe. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Franciscot M u r o  . . . .
Salustiano Marrodan, .......
Antonio Eizaya .
Antonio Perez............. .
Manuel González Hiera.. . . . . . . . . .
Faustino Menchaca.. . . . . . . . . . . . .
Vicente- Rpmanps................. ....
En rique Romanos. .................
Agustín Piquer.............................
Nicolás Jiménez. ..........
Ptsdro Robles   ............... ........... .
Félix Robles.   .................
Angel I barra Coll   .............
Tomás Soldevilla..  .................
Estéban García. .  ..................
Eugenio Herrero  ..............

, Severo Escribano  ......
, Martin Nestares  ..........................
Nicolás Alraarza.  ......................
Matías Tricio ..................... ........... .
Manuel L e z a ................................
Isidoro Barona..................... ....
Benito Santa María............... .
León Zorzano.. . . .
Venancio Alonso y
Angel Iracbeta..   ........... . .
Jerónimo M a r c o s ^  ___
Ensebio Gamar.ra... . . . . . . . . . . . . . . . .
Nicolás M o r e n o ^ . . . . . . . . . . . . . . . .
Juan Apellaniz. . ,
Julián Elias González. . . . . . . . . . . . . .
Ramón G arc ía  . . . . . . . . . . .
Severiano García.  ............
Tomás Escribano .   ........
Justiniano Lasanta  ____
Nicolás Martínez. . . . . . . . . . . . . . . . .
Domingo López. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Ruñno Aleante .      ........ .........
Severo Echauri.
José María Reivas R uiz.. . . . . . . . . .
Remigio Vidaurreta.. . . .  . . . . . . . . .
Tiburcio Gaircía....................
Lucas Velasco. ................
Ramón Eguren .........
Wenceslao P inedo ......................
Pedro Esparza. ............................. .
Eleuterio Ruiz Zúñiga .̂....................
Francisco Sacristán.. .........
Valerio Berche. , . .  %,   ..................
Evaristo Ag.uirrev
Pió Echauri... . . . . . . . . . . . . . . , , , ,
Pablo Arregui.
Romualdo Rodríguez.., . .
Ricardo Pozo..................... .
Santos Alonso.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Francisco. Osraa..    ..................
Eustaquio J i m é n e z , , 
Beriiardino Gamuzar.. . . . . . . . . . .
Félix Alvarez. ..........
Claudio García................. .............
Niceto Cabañas ........
Gregorio Vallejo y VaUejo.. . . . . . . .

Ariño.

.v . .

Bonifacio Guillen ......... ...
Macario Iburquiza..
Ciríaco Arratea ..........
Valentín Valdés.. . . . . . . . . .
Pedro Dqmihguéz y Prieto. 
Dionisio Marrodan.. . . . . . . . .
Domingo Alvarez. ^. . . . . , . .
Gregorio Gómez 
Bonifacio Santos Sagasta.. ,  
Felipe García A l d u n a . ..  .

Pesetas.

d‘25
d‘S5
d‘S5

d
2
9,
1
0‘50
d
0‘50
d
0‘50
0‘50
d
d
2 
7

d%7‘S0

0 
5
1 
9 
d 
d 
d 
d 
d
0‘25
0‘25
0‘S5
0‘«5

d
d
9
d
d
0‘50

«‘50
5
5
d
i
d
d
0‘50
d
d

«‘50
d
d
«
5
d
0‘50
«‘50
0‘«5
0‘50
0‘50
d
d
4 
d
0‘50
d
d
d
d
5
Ü‘50
0‘«5
0‘«5.
d
0‘«5 
d • 
0‘50 
0‘50 
0‘50 
0‘50 
0‘50 
0‘50 
«
0‘50
0‘50
d
0‘50
0*50
0*50
0*50
«‘50
d
d
0‘«5
0‘«5
d
0‘50
d
0*50
0*50
0*50
0*50
d
d
0*50
0*50
d
«
0*50
d
d
0*50
d
1
«‘50
5
0‘50v
d
9
i

Pesetas.

D. Manuel Fernandez S a e n z . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  «
D. Ricardo Toledo.  ........................................................ d
D. Antonio Martínez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i
D.Ensebio R uiz.  ............................. . 4
D. Lorenzo Tamayo. ................. ^. ^. . . . . . . •  d
D. Miguel G a l l e g o s . . . . . . . . . i . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0*50
D. Lucio Madurga. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . .  ‘d
D. Eustasio Ibarra. . 0*50
D. Clemente Fernandez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , .  «*50
D. José María Velasco... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  «‘50
D. Antonio Villanueva. • 6
D. Juan Peña  . . . . i  . d
D. Eleuterio Velasco .       ...........    ¿ 0*«5
D. Facundo Merino.. . . . . . . . . . . . . . . . i . . . . . . . . .  «

D. Nicolás Gómez.        ....................... ... «
D. Fernando Arranz de la Torre. . . . . . . . . . . . . . . 5
D. Manuel Ruiz E lias.. .  í   ................ ' d
D. Millan Crio................    «‘50.
D. Meliton Pancorbo.     .................  0*50
D. José Sandoval..............           «*50
D. Florencio Torra!va.  ........ ...............................  d
D. Celestino Solano  ................... . d
D. Venancio Flaño ........................................... . 0‘«5
D. Antonio González...................................... .........  0‘«5
D. Francisco Merino  ...........    0‘«5
D. Alejandro García y García. .........    0*50
D. Dámaso Mora.........................    0‘«5
D. Bonifacio Morales....................... .................... «
D. Celestino Rodríguez.................................. .. d
D. Félix López Castro  ........................... ......... . d
D. Mariano Marqués................... ............. d
D. Francisco Alaez ............................................  d
D. Nicolás Saenz de Tejada................................ d
D. Isidoro García Arteche . .............................. ... . d
D. Miguel V illar... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  “I
D. Agustín García.   ...................... ........ .....  «
D. Gregorio Lahuerta ........ .................... «
D. Antonio Chufré............................... . 5
D.:Raimundo Rubio Mergar.. ................  .... . ’. . .  5
D. Vicente Comesaña  ...................  . . .  5
D. Manuel Martínez Perez.   .........      5
D. Meliton Herreros Hidalgo. .........    ► 5
D. Pedro Ramt.is   d*50
El Síndico del Excmo. Ayuntamiento    . v: - ^

EMPLEADOS EN  LA ÁDÚANA DE IRTJN.

D. Mariano R iestra.......................... ..... .. 5
D, Emilio A breu ...  ................... 4
B. Aquilino V alera .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  «*50
D. Francisco Romero  ..........  5
D. Sergio Hompanera... . . . . . . . . . . . . . . . ------ . . . .  «
D. Joaquín de Urrenguechea  .......     d‘50
D. Ricardo Morales..  .................................... «
D. Juan López. ..................... . «
Dv Guillermo Videgain.  .......................... ........ «
D. Jácobo Ortega  ............. . . «
D. José María Jiménez................................ ........ d
D. Juan Otero*..  . . .V .   .................   ' d
D. í^ntonio Atienza.. . . . . . . . . . . . , . . . . .  * . . . . . .  0*50
D. Cayetana Lago  ............................................ . ,,  ̂ d
D F. Fernandez ......................  > . O‘50í
D. Gaspar " S ó r ó e t a . .    0*50
D, Manuel Pedros......................................................  0*50
D. Enrique Molina..................................   0*50
D. Blas García '. .......................  0*50
D. Mariano Ballestero (Madrid)...................................... 50

MONTORO ( c ó r d o b a ) .

D. Baltasar Gómez. ,    ...............   5
D. Antonio Albiz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5
D. Antonio Cáceres  ..................   5
D. Cayetano Aguado.. . t . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ; ^
D. Juan R i c o . . . . . . . . . . . ...........     5
D. Sebastian de Torres. .........       5
D. Antonio Coca 5
D. Bartolomé Romero Canales. ............  5
D. Antonio F'ernandez Camacho. . . . . . . . . . . . . . . .  5
D. Juan dél Prado Moreiio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5
B., Francisco María del Rosal * . . . , . . . . . . . . .  5
D. Ramón Cañasveras... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5
D. Francisco Romero Canales.. ¿ 5
D. Manuel Molina    .........   5
D. Oi priáí] o Garij o . . . . . . . . .  . . . . . . . .  * 4 . . . . . . . . .  5
D. Francisco Romero N uñp.  .........       6
D. Andrés León Serrano.  ...........................................5
D. Rudesindo Vivar   ...........   o
D*Juan Al bi z. l • 5
D. Manuel Rojas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  «*50
D. Francisco Rico. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  «‘50
D. Sebastian L u n a . . . . . . . , . . . . . . . . . , . , . , . . . . . *  «*50
D. Pedro Medina Pedrajas .. . y . . . . . . . . . . . . . . . . .  «‘50
D. Antonio Huiguera. . . . .  ^. . . . . . . .  . «‘50
D. Antonio Carbonell. .  ¿. . . . . . . . . . . .  *.. . .  * . . .  . . «‘50
D. Norberto García.. . *.. * . . . . . . . . .  ¿ . . . . . . .  i «‘50
B. Pedro Priego.. . . .  .v .> . . . . .  v. . . . . . . . .  . . . .  i 1 «^50
D. Pedro Garijo. . . . . .  l . v . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  «*50
D. Ildefonso Mercado.        .........   «*50
D. Bionisio Santías  ...........   «‘50
D. Andrés Molina.. . . . . . . .    . «*50
D. José Cáceres..................................... ........... ; . . .  «*50
D. José Prieto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . « ‘50
D. Ceferino Maturana  .........  * 3 ;
D. Diego Medina Pedrajas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  9
D. Francisco Moreno Canales. ......... ............... «
D. Ramón Fernandez.  ..................... ................... «
D. Manuel Medina Pedrajas.  ................  9
D. Cristóbal Chiquero. ........................................ «
D. Cayetano Canales Piedrahita  : . . .  «
D. José Baigada   ........................................... . «
D. Antonio Ruiz Carpió. . . . . . *  ¿. . . . . . . . . . . . .  . . d*50
D. Antonio Navarro .........           l ‘«5
D. Juan Serrano Garijo. .........    d‘«5
D. Luis Serrano Garijo    . . . .  d‘«5
D. Antonio Zafra.  .............................  ' d
D. Manuel Rosal Valderrama d
D. José íreviño..................................... i  ......... • • • ^
D. Francisco Criado................................... .. 4
D. Francisco J. Serrano   . i
D. Bernardo Espejo............................. . d
D. BenitoGalan..  ...................... .v. • . . . . . . .  d
D. José Lara Alcalde........................... ................... d
D. Antonio -Fernandez Coronado    d
D. Valeriano Camayo ....................... ........... .. d
D. JuanRaigada. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0*50
U. Bernabé Rojas.............. .̂........... ............ 0*50
Doña Juana iMaría Villarej o . ................... O‘«o

Pesetas.

Doña Alfonsa Raigada.. .........................  0‘«5
D. Francisco Raigada.  ...........
D. Diego Raigada. *. *   .......... 0‘«5
D. Vicente A p a r i c i o . •••••••   ............. 5

SUSCRICION DE LA ESCALA (GERONA).

D. Ramón Oliveras y Brugüés.. . . . . . . . . . . . . . . .  ^ 5
D. José Maran jes ....................... . 1*50
D. Bartolomé Serrat y P uig .. .  , 3
D. Pedro Puig y Maranjes   . . . . . . . . . . . . .  5
D. Ramón Balagué.  ......... d
D. Juan Autet y Oliveras.  ...... ......... ... 0‘50
D. Juan Sureda. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .Vi . . «‘50
i). DomingoMolinas. . . . . . . . . V. . . . . . . . . . . . . . . . .  5
D. Miguel Molinas.                 ............/ , . .  d
D. José Ametller y Pages.     .........    «‘50
D.:Rafael Callo y R o c a ... . . . . . . . . . . . . . . . .  d‘«5
D. Gregorio Vi cens y Manegat. ____________________ «*50
D. Francisco Maranjes      ................    15
D. José Cubé   5
D. José Serráts. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . .  «
D. Ramón Oliveras y  Manach . . . . . . . . . . . . , . . . . .  «‘50
D. Juán S e r r a t s . . . . . . . . . . . ; d
B., Miguel Arbusi ...............    «‘50
D. Félix Rígan  ...............  «‘50
D. Pedro Carlos Nicolle   ...................... .. «
D. Jáime Serrats. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . «
D. Antonio Dubé.. , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *.. « ‘50
D. Hipólito Obrero, por la suscricion de la Coruña. d.073‘50
D. Rafael P r i e t o .    d«5
Los empleados dé la  Dirección de Aduanas. , . . . .  ■ «1«‘50I

( Se continuará,)

Estado sanitario. t i e m p o  en la anterior semana ha con-' 
tinuado notablemente revuelto, alternando una temperatura 
de «8* con otra de 16®, y sosteniéndose la columna del baró
metro en la variable con inclinación á la lluvia; es decir, que 
todavía el tiempo, no asta fijo, aereditándDlo la facjlidad con 
que cambian los vientos, que así son del O. y S. O. como del 
N. O. y del N. E., y corroborándolo más y más el estado higros
cópico de la atmósfera, la que tan pronto se halló lltiviosa y 
despejada, como con unas nubes y nubarrones que paréciari 
amenazar tormenta.

Poca ó ninguna es la alteración que se echa, de ver en 
estado de la salud pública: siguen los efectos marcados por el 
predoníiniq gástrico, reumático é inñamatorio conforme" á la 
susceptibilidad de los individuos: ñuxiones á la boca, ojos y 
oidos, toses y ronqueras más ó ménos pertinaces, bastantes’ 
neuralgias y dolores reumáticos en diversos puntos de la eco
nomía, fijándose mas particularmente en las grandes y peque
ñas articulaciones, cpn preferencia á los planos musculares , y  
no pocas calenturas gástricas con diferentes afecciones del tubo 
digestivo ; tales han sido los resultados del influjo atmosférico'.

No han desaparecido por completo los exantemas febriles 
de la piel, pües todavía hay algunos casos, de erisipelas, saram
pión y viruelas; pero las que han aumentado notablemente, 
exacerbándose éií algunos enfermos que ya las pádeciari cróni
camente, han sido las erupciones herpéticas, pareciendo como 
que la naturaleza indica la necesidad de que se haga uso délas 
aguas. ^ baños minerales hrdrosulfuro|ios, medio sumamente 
pqi^erq&o, si njc‘p|iia l]é]|,arl^s á yepoet ménos
para áliviámSA los qué'láé pádecén.

La mortandad afortunadamente fué bastante limitada. {Si
glo médico.)

A nuncios,

VENTA EN SUBASTA DE UN PRECIOSO HÓTEL, SITO EN EL BARRIO
de Salamanca, frente á la estación de la tranvía.—A vo

luntad de su dueño D. Cesáreo Juan de Rosendo, se vende en 
subasta pública extrajudicial por pujas á la llana el último 
hótel del barrio de Saíañaanca, sito en el extremo Norte del& 
calle de Serrano.

' La subasta tendrá lugar en el mismohótel el dia i.* de Julio 
próximo, á la una de la tarde, bajo el pliego de condiciones que 
está de manifiesto en la misma finca.

Madrid 46 de Junio de 1871. =  Por autopizacion del dueño, 
Nicanor ibarra. X-^dO«d—3^

S a n to s d e l d ía .

Santos Gervasio y Protasio y m ártires, y Santa Juliana d^ 
Falconeri.

Cuarenta Horas en la iglesia dé Siervos de María. ‘

E sp ectácu los.

Teatro Y Jardín de laA lham bra.—A lasnuéyé dé J a ro 
che.—Función 4« de abono.—Turno «l® impar.-7T/Sa^cáo García.— 
El Maestro de baile.—Baile.

T e a t r o  dh; V a r i e d a d e s .— A las ocho y mCdia de lá noche.— 
La huérfana dé Bruselas.—Trapisondas por l)ondad.

T e a t r o  ¿EL R e c r e o ,— A las nueve de la noche.-^Fí amor 
y eX álmuerí&Q̂  TcZémaco. —Juegos de préstidigita-
Gion.—Él juicio final. ,

T eatro  Y Gírco d e  M adrid.^A  las ocho y tres cuartos de 
noche.—Función 45 de ábotto.-^Turno 3.* impar.'--'Lá;j atna^so- 
fíás dél Tórmes.—La fiesta de Jos chinoSi halle.

T eatro  U \m m  {Santu Brígida, ntiw. 3).—A las ocho y tres 
cuartos de la noche. — Función d« de abono.^Turno par.—JVh- 
siempre lo bueno es bueno.—K las nueve y media : Los crepús
culos.—A las diez : El inundo al revés.—k  las once: No más se-

. Gampos Elíseos, — Empresa Bpfos Arderius.—A ías Jim \p  
de la noche.-T-Teaíro Rossini.—Él secreto en el espejo.—Jaque
mate al síwífe , baile pantomímico.-r- Un dia de huelga en lo^ 
Estados-Unidost ba,canai de negros.—Gran fantasía militar, eje- 
cu tada en 16 tambores y un bombo por el célebre artista pru- 
sianó Julius Wéáfembach, único en el mundo.—Guadros disóR 
vnntes.' ^ ,

E x p o s ic ió n  a r t í s t i c a  i  i n d u s t r i a l  d e  E l F o m e n to  d e  l a s  
A r t e s . — Gontinúa abierta desde las seis de la m a ñ a n a  hasta las 
siete d© la tarde.--- Billete persorial, « rs.

Gir c o  d^ P r ic b  (Paseo de Recoletos).—A las nueve de lâ  
noche.—Grande y extraordinaria función, en la que tomarán 
parte los nuevos artistas.

G r a n  g a l e r ía  d e  f ig u r a s  d e  c e r a  ( Carrera de San Jeró
nimo , núm. «3).—Gran exposición de 70 figuras de cera, desde 
el anochecer hasta las once.r-Entrada, 4 rs.

IMPRENTA NACTÓNAL,
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